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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la R eina Regente (Q. D. G.: 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El reglamento y tarifas’para la imposi

ción, administración y cobranza de la contribución in
dustrial y de comercio de 28 de Mayo de 1896 han sido 
reformados por diferentes disposiciones, que precisa 
comprender en un solo cuerpo legal para su más fácil 
aplicación y conocimiento de los interesados; y para 
que las nuevas matrículas que, por la ley de adapta
ción del año natural, han de formarse en el próximo 
mes de Octubre se subordinen á las modificaciones in
troducidas en los preceptos del reglamento, en las 
cuotas y tarifas respectivas y h los demás efectos lega
les; S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y lo informado por la Interven
ción general de la Administración del Estado, ha teni
do á bien disponer que se publiquen nuevamente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , haciéndose además una edición 
oficial, el reglamento y tarifas para la imposición, ad 
ministración y cobranza de la contribución industrial 
y de comercio de 28 de Mayo de 1896, con las modifi
caciones introducidas por la ley de adaptación del año 
natural, por la de Utilidades de 27 de Marzo de 1900, 
por el Real decreto de 2 de Agosto del mismo año y  
por diferentes Reales órdenes; aplicándose el gasto que 
este servicio ocasione al crédito consignado en el capí
tulo?.0, art. 2.°, de la sección 9.a del presupuesto v i
gente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Septiembre de 1901.

URZAIZ .
Sr. Director general de Contribuciones.

R E G L A M E N T O
P A R A  LA

IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA
DE LA 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL Y DE COMERCIO
aprobado por Real decreto de 28 de Mayo de 1898 

y modificado por la  ley de 28 de Noviembre fie 1899 
estableciendo el año n a tu ra l, por la  de U tilidades de 27

de Mayo de 1900 y por diferentes R eales órdenes 
d ic tadas h a s ta  el 21 de Septiem bre do 1801.

CAPÍTULO PRIMERO
PERSONAS SUJETAS Á ESTA CONTRIBUCIÓN Y BASES 

FUNDAMENTALES DE LA MISMA
Artículo 1.° La contribución industrial y de comercióse 

exigirá en la Península, islas Baleares y Canarias %.or el mero 
ejercicio de cualquier industria, comercio, profesión, arle, 
oficio ó fabricación no exceptuados, hállense ó no compren
didos en las tarifas.

Estarán sujetos á ella todos los indivi luos y personas ju
rídicas, así españoles como extranjeros, sin más exenciones

que las contenidas en la tabla que va unida á este reglamen- 
\ to, señalada con el núm. 6, aplicadas taxativamente.
| Art. 2.° El ejercicio de la industria se probará: por la de- 
| daración espontánea presentada por el interesado; por loa 
| anuncios, muestras, rótulos, placas ó cualquiera otro signo <5 

medio que las demuestre; por la confesión del interesado he
cha en la oportuna acta ó expediente; por las relaciones faci
litadas por las Autoridades en la forma que previene este re
glamento; por los documentos facilitados por las Aduanas, 
Secretarías de Ayuntamientos, Administraciones de consumos 
y relaciones sacadas del registro de mercancías de los ferro
carriles, debidamente certificadas; por declaraciones de in
dustriales de la misma clase, y por expedientes de comproba
ción ó de defraudación instruidos con las formalidades que se 
establezcan.

Art. 3.° Las industrias que no figuren en las tarifas se~ 
adicionarán á las mismas, previo el oportuno expediente, que 
se instruirá en la forma que más adelante se establece.

No será, sin embargo, motivo bastante para la adición un 
simple cambio de nombre en la industria, si las operaciones 
propias de la misma están ya clasificadas cual corresponde en 
otro epígrafe de las tarifas, aunque con denominación distinta.

Art. 4.° Para f e  efectos de esta contribución, se conside
ran como in d u s tr ie s  todas las personas sujetas á la misma.

La administración y cobranza se verificará con arreglo á 
este reglamento y á las tarifas que le acompañan, señaladas 
con los números 1, 2, 3, 4 y 5, cuyas disposiciones y notas 
en ellas consignadas se consideran como parte integrante del 
mismo reglamento.

Art. 5.° Esta contribución se compone:
1.° De una cuota fija para el Tesoro, que es la estableci

da en las tarifas para cada industria.
2.° Del recargo que los Ayuntamientos acuerden estable

cer para atenciones del presupuesto municipal de cada año 
económico, dentro del límite del 16 por 100 sobre las cnotas, 
autorizado por la ley, ó del que en lo sucesivo se establezca.

3.° De un 6 por 100 sobre la suma de las cantidades ante
riores, el cual se distribuirá de la manera siguiente: 1 por 100 
del ingreso efectivo en las O  j&s del Tesoro por los valores de 
la matrícula y adiciones que correspondan á cada distrito 
municipal, que se entregará por mitad á los Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamientos, como indemnización de les gas
tos que les ocasione la formación de matrículas y demás ser
vicios que se les encomienden; el tanto por ciento que corres
ponda como premio de cobranza al Recaudador, ó, en su de
fecto, á la persona ó establecimiento que tenga contratado 
este servicio. Y el remanente se aplicará á satisfacer los gas
tos necesarios para fomentar el impuesto y cubrir hasta don
de alcance el importe de las partidas fallidas.

Art. 6.° Todas les cuotas de la contribución industrial y 
de comercio están sujetas al recargo de 16 por 100 para aten
ciones municipales, considerándose como una de esas a ten 
ciones los gastos de cobranza del mismo recargo; pero ésta 
dejará de imponerse en todo ó en parte cuando no haya sido 
autorizado en el presupuesto municipal; no obstante, cuando 
dicho recargo pertenezca al Estado, por ejercerse la indus
tria en más de un término municipal, es exigióle, aunque los 
Ayuntamientos no lo impongan.

Las industrias que se ejercen en más de un término mu
nicipal, como son: Empresas de ferrocarriles ó tranvías que 
no sean urbanos; Bancos y Sociedades, las comprendidas en 
los epígrafes 111, 113 al 115 y 118 de la tarifa 2:a, tratantes 
en ganados y los ambulantes comprendidos en la Sección se
gunda de la tarifa 5.a, contribuirán también con el 16 por 100 
para gastos municipales; pero este recargo ingresará con 
aplicación exclusiva á favor del Tesoro, acumulado á la cuota 
correspondiente al mismo y formando parte de ella.

Art. 7.° Las cuotas anuales de la contribución industrial 
serán prorrateabas, irreducibles y de patente.

Las primeras se devengarán con arreglo al tiempo por qua 
se ejerza la §idustria? liquidándose en los casos de altas y
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bajas por meses completos, cualquiera que sea el día en que 
comience ó termine el ejercicio dé la industria.

Las cuotas de esta clase, comprendidas en la tarifa 1.a, 
como irreducibles, se devengarán en tal concepto, aun cuan
do figure matriculado el contribuyente en otra superior.

En casos de bajas, sólo será liquidada la diferencia que re
sulte entre la cuota irreducible y la superior en que esté m a
triculado, tomando en cuenta lo que tuviere satisfecho por 
ésta.

Las segundas, determinadas expresamente en las tarifas, 
se devengarán totalmente, cualquiera que sea el tiempo que 
durante el año se ejerza la industria. Su cobranza se verifica
rá, en lo general, por trimestres, en la forma establecida ó 
que se establezca para las contribuciones directas del Estado, 
lo mismo que la de las primeras; pero si fuese desconocido el 
domicilio de los industriales, ó no ofreciesen garantías de 
solvencia á satisfacción de la Administración, el pago se ve
rificará de una sola vez, sin esperar el vencimiento del tri
mestre, como también el de las cuotas correspondientes á es
pectáculos públicos, que la tienen señalada por función.

Las de patentes, además de ser irreducibles, se exigirán 
de una sola vez al comenzarse el ejercicio de la industria ó el 
año económico.

Cuando la cuota señalada á las industrias, comercio, pro
fesiones, etc., se devengue tan sólo por el tiempo que dure su 
ejercicio, debe tenerse en cuenta que un solo acto i. operación 
aislada no es suficiente para obligar al pago al que lo ejecu
ta; pero si excediese de dicho límite, cualquiera que sea su 
número, y aunque las operaciones se refieran á un solo géne
ro ó artículo, población y persona determinada, el que las 
ejecute satisfará la cuota que por su clase, á prorrata, le co
rresponda por meses completos.

Esta regla no será aplicable en ningún caso á las indus
trias cuja cuota es irreducible, ó que se devenga, cualquiera 
que sea el tiempo que dure su ejercicio.

Art. 8.° Las cuotas señaladas en las tarifas se devengan 
ya se ejerzan las industrias por cuenta propia ó en comisión, 
salvas las excepciones consignadas en las mismas tarifas.

El Tesoro exigirá de los industriales, estén ó no matricu
lados, las cuotas que por cualquier circunstancia hayan de
jado de satisfacer durante los dos últimos años de ejercicio 
anteriores al en que se descubra el hecho, el cual se hará 
constar en documento extendido en debida forma” por la A d
ministración ó sus agentes, según los casos, y desde cuya fe- 
cjia se reputará corriente el pago.

Las cuotas liquidadas no prescribirán sino á los quince 
años, con arreglo á la ley de 31 de Diciembre de 1881, refor
mando en parta la provisional de Administración y Contabi
lidad de 25 de Junio de 1870, sin perjuicio de las responsabi
lidades de las personas encargadas de la cobranza.

Se entienden liquidadas las cuotas desde el momento en 
que, con arreglo á los preceptos reglamentarios, el industrial 
ha sido adicionado en la matrícula.

Art. 9.° La limitación respecto al pago de cuotas atrasa
das no comprende á los contratistas, asentistas ó arrendata
rios con el Gobierno, Corporaciones provinciales ó municipa
les, quienes para obtener la cancelación délas fianzas habrán 
de satisfacer todo lo que adeuden por el 0‘6G por 100 de sus 
contratos, según dispone el art. 33; pero á los funcionarios 
que no hayan cuidado de que los pagos se verificaran oportu
namente, se les exigirá el 6 por 100 de intereses de demora 
que corresponda.

Art. 10. La base contributiva de las poblaciones que no la 
tengan taxativamente determinada en el cuadro general de 
cuotas correspondientes á las industrias comprendidas en las 
tarifas 1.a y 4.a, se fijará con arreglo al número de habitantes 
de derecho de que consta la localidad, según el último censo 
oficial general ó parcial aprobado por el Gobierno, deducidos 
los arrabales ó barriadas que disten más de 500 metros del 
casco de la población; pues si se trata de otras más próximas, 
sea cualquiera ¿u extensión, no pueden eliminarse del cóm
puto. También se tendrá en cuenta la disposición consignada 
al pie de los resp?ctivcs cuadros de cuotas de la misma tarifa.

Para la segregación del número de habitantes de derecho 
que correspondan á los arrabales ó barriadas que distan más 
de 500 metros del casco de la población, no será suficiente el 
certicado del Alcalde, sino que las distancias han de compro 
barse exactamente por agentes de la Administración, previo 
el oportuno croquis facilitado por el respectivo Ayuntamien
to y suscrito por persona perita que certifique de su exacti
tud, en el que se detállenlos límites de la población, los arra
bales ó agrupaciones de edificios inmediatos y la distancia 
entre éstos y aquélla por el camino ó senda practicable más 
corta.

• Las poblaciones" rurales de las provincias de Asturias, Ga- 
licia y León contribuirán con arreglo á 3a base que correspon
da al mayor núcleo de habitantes de dereeho de que se com
pongan, y á lo prescrito en la disposición general citada en 
el párrafo primero de este artículo.

Art. 11. Las industrias de las dos tarifas citadas que se 
ejerzan dentro del casco de las poblaciones y en los barrios ó 
arrabales que disten del mismo menos de 500 metros, contri
buirán por la base correspondiente á la localidad, según lo 
determinado en el artículo anterior.

Sin embargo, en las grandes poblaciones cuyo ensanche 
no esté terminado á causa de su extensión, y en que existan 
grandes soluciones de continuidad, las industrias relativas á 
la venta al por menor de artículos comprendidos en la ta
rifa 1.a y las de la sección de artes y oficios de la 4.a que se 
nfei&am en los límites del mismo, como también los Farma-

{ céuticos, Médicos y Cirujanos que en ellos residen habitual- 
'| mente, contribuirán con arreglo.á la ú ltim a base de pobla

ción.
Las que se ejerzan en las barriadas,y  arrabales que disten 

del casco más de 500 m etros,.contados desde la  ú ltim a casa 
de aquél por el camino ó sendas practicable más corto, con
tribuirán con arreglo á la base inm ediata inferior.

Las que se ejerzan, en.' barriadas - ó' arrabales que disten 
más de 1.500 m etros del casco, contados en  la  forma deter
m inada en el párrafo anterior,- con tribu irán  por la últim a 
base de población de la respectiva tarifa .

Art. 12. Para los efectos de esta contribuc un ae entiende 
por casco, no sólo el..núcleo principal-de pobl ción, si que 
también los barrios ó arrabales contiguos 1 nrsmo cuya 
distancia no exceda de 500 metros, sea cualquiera su exten
sión, aunque estén separados por.muralla, puente ó río ó que 
se distingan por zonas de ensanche. Las variaciones que los 
Ayuntamientos acuerden respecto al orden de las mejoras 
que hayan de llevarse á cabo en dichas zonas ó respecto de la 
extensión del radio y extrarradio, no pueden influir en la 
aplicación del precepto contenido m  el art. 10 respecto á la 
manera de fijar la base por que los pueblos deben tributar.

Art. 13. Para fijar las cuotas de las industrias que en las 
tarifas 2.a, 3.a y 5.a están reguladas por el número de habi
tantes de la localidad donde se ejercen, este número de habi
tantes será, sin deducción alguna, el que resulte del censo 
como población de derecho en cada localidad.

Art. 14. Cuando se presenten reclamaciones sobre la base 
contributiva que corresponda á una población, causará esta
do, para los efectos de formación de la matrícula, la resolu
ción que sobre el particular dicte la Delegación de Hacienda 
en la provincia, cuya resolución será apelable para ante el 
Ministerio de Hacienda dentro de los quince días siguientes 
á su notificación.

Si por virtud de la aprobación de nuevos censos oficiales 
se alterase la base de población de cualquiera localidad en 
términos que haga variar en más ó en menos la cuantía de 
las cuotas, la variación no tendrá lugar ni surtirá efecto en 
la contribución industrial hasta el ejercicio siguiente al en 
que el nuevo censo general ó parcial se declare obligatorio.

Art. 15. El Gobierno, en casos especiales, previa la for
mación de expediente y oído el Consejo de Estado en pleno, 
podrá introducir en la clasificación y en la cuantía de las 
cuotas las modificaciones que las necesidades y vicisitudes 
de las industrias aconsejen.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES PARA LA APLICACIÓN 

DE LAS TARIFAS
Art. 16. P arala  clasificación de las industrias, profesio

nes, artes y oficios, y para la fijación, por lo tanto, de sus 
cuotas fundamentales respectivas, servirá de regla general el 
tener en el establecimiento todos ó algunos de los artículos ó 
elementos contributivos, ó reunir todos ó algunos de los con
ceptos comprendidos en un epígrafe cualquiera de las tarifas; 
entendiéndose que cuando los artículos pertenezcan á la mis
ma clase de la tarifa 1.a, la industria se considerará com
prendida y deberá matricularse en el número que corres
ponda al artículo que más determine la clase del estableci
miento.

La aplicación de esta regla general se entenderá, no obs
tante, subordinada á las disposiciones especiales contenidas 
así en este reglamento como en k s  tarifas.

Art. 17. Sí un industrial reúne en un mismo local, alma
cén ó tienda más de una industria de las comprendidas en los 
diferentes epígrafes de la tarifa 1.a, pagará sólo la cuota co
rrespondiente á la industria que tenga señalada cuota más 
alta.

Se considerará un solo local ó tienda aquel que, aunque 
tenga distintas entradas exteriores para el público, éste se pue
da comunicar interiormente con cualquiera de las secciones 
en que se halle dividido, sin necesidad de salir á la calle ni 
hacer ueo de las comunicaciones interiores que pueda tener 
el dueño.

Art. 18. Se considerarán bazares de los llamados á tribu
tar por la tarifa 2.a, los establecimientos mercantiles instala
dos en locales que, teniendo una ó más entradas, se hallen 
interiormente divididos en secciones ó departamentos, donde 
el público, bien se permita ó no la en trada  libre, puede exa
minar y adquirir cualquiera da los géneros ó artículos ex
puestos, y siempre que éstos se. hallen comprendidos en los 
epígrafes de la tarifa 1.a y la venta se verifique al por menor.

Los locales subarrendados psgarán como industrias sepa
radas.

Art. 19. El que á la vez ejerza en un mismo local indus
trias comprendidas en otras tarifas, pagará separadamente 
las cuotas respectivas.

Los industriales que en poblaciones menores de 10.000 ha
bitantes ejerzan en el mismo local industrias de la tarifa 1.a, 
juntamente con las comprendidas en los epígrafes 18,19, 20, 
21, 35, 58 y 59 de la tarifa 2.a, satisfarán sólo la cuota corres
pondiente á la que la tenga señalada más alta.

Árt. 20. Cuando en un mismo local se ejerzan industrias 
diferentes por distintos industriales, pagará cada uno la cuo
ta que le corresponda; y si un industrial ejerce la misma in
dustria en dos ó más locales separados, pagará una cuota por 
cada local.

í Art. 31. Ningún industrial pagará, sin embargo, cuota

I separada por el local que tenga destinado exclusivamente á 
depósito de los géneros ó artículos propios de su comercio, 
siempre que éstos sólo le sirvan para el surtido de su alma
cén ó tienda, y que el depósito se halle situado en la misma 
población y esté completamente cerrado al público.

Pero si en este depósito hiciera alguna venta, en cualquier 
forma, pagará la respectiva cuota. (Yéase el art. 23.)

Art. 22. Si un industrial ejerce dos ó más industrias de 
las comprendidas en las tarifas 2.a, 3.a, 4.a y 5.a, pagará las  
cuotas correspondientes á cada una, aunque pertenezcan á 

¡ una misma tarifa y las ejerza todas en un mismo local ó jun
tamente con las de la tarifa 1.a, salvo las excepciones esta
blecidas en las mismas tarifas.

Art. 23. Para los efectos de esta contribución, se entien
den por locales separados, además de los que se hallan en 
distintos edificios, los situados en uno mismo que tengan  
puertas diferentes para el servicio público y se hallen dividi
dos en cualquier forma perceptible, aun cuando para su due
ño se comuniquen interiormente, ó en que se expendan ar
tículos pertenecientes á distintos dueños. No se tendrán en 
cuenta para este objeto las puertas dedicadas exclusivamen
te á la introducción de géneros para el surtido del estableci
miento.

Igualmente se consideran locales separados los distintos 
pisos de un edificio, por más que se comuniquen interiormen
te, á menos que en ellos se ejerza por un mismo individuo una  
sola industria, como también los puestos, cajones ó comparti
mientos que existan en las ferias, mercados, pasajes ó exposi
ciones permanentes, siempre que se hallen aislados ó inde
pendientes para la colocación y venta de les géneros, aunque 
con entradas y salidas comunes para todos.

Art. 24. Para los efectos de la contribución industrial, y  
salvo los casos en que por excepción se disponga otra cosa en  
las tarifas respectivas, se consideran como vendedores al por 
menor de la tarifa 1.a los que habitualmente se dediquen á 
la venta de los artículos expresados en ella para el surtido de 
las familias.

Vendedores por mayor, siempre que los géneros de que se 
trate tengan epígrafe señalado en la misma tarifa para esta 
esta clase de venta:

1.° Los que desde luego se anuncien como tales en sus 
facturas, circulares, tarjetas, rótulos ó anuncios de sus esta
blecimientos.

2.° Los que se ocupan en la venía de frutos, géneros ó 
efectos para el surtido de los establecimientos dedicados á la  
reventa de los mismos ó para el de Empresas industriales de 
cualquiera clase, de las fuerzas del Ejército que guarnecen 
las poblaciones ó de la Marina mercante y de guerra.

3 ° Todos los que utilicen, haciendo remesas á otros pue
blos, la facultad que el art. 25 concede á los que son vende
dores al por mayor.

, Art. 25. Los vendedores al por mayor podrán remitir por 
cualquiera vía terrestre, fluvial ó marítima á otros puntos de 
la Península é islas adyacentes los artículos que hayan ven
dido, siempre que la remesa sea de cuenta del comprador; 
pero nunca podrán hacer remesas de su propia cuenta.

Los comerciantes al por menor podrán adquirir en cual
quier punto de la Península ó del extranjero los artículos 
que necesiten para el surtido de sus establecimientos; pero 
si destinaren las mercancías recibidas á otros establecimien
tos dedicados á la venta al detalle, serán considerados, para 
los efectos de este reglamento, como vendedores al por mayor.

Art. 26. Se consideran comerciantes de la tarifa 2.a los 
que, además de recibir, comprar y vender al por mayor cual
quiera clase de mercancías, k s  remiten por su cuenta, y los 
vendedores por major, almacenistas, tratantes ó especulado- 

. res que, bien por su cuenta propia ó en comisión, exporten 
aquéllas «al extranjero.

Si dichos comerciantes tuvieran más de un escritorio, 
despacho ú oficina para sus transacciones, pagarán tantas 
cuotas cuantos sean los expresados locales; y si verificaran 
operaciones de embarque ú otras propias de su industria en  
pueblos distintos del en que tienen su domicilio y están m a
triculados, satisfarán también la cuota que en dichos pue
blos les corresponda, como los demás de su clase; pero no ha
brán de satisfacerla cuando encomienden aquellas operacio
nes á comisionistas de tránsito, agentes de Aduanas ó de fe- 

| rrocarriles debidamente matriculados en las referidas locali
dades.

Art. 27. (Suprimido.)
Art. 28. Cuando alguna Sociedad por acciones se dedique 

á cualquier n?.mo de fabricación ó industria expresamente de
terminado en las tarifas, satisfará la cuota que por el respec
tivo concepto le corresponda, como cualquiera otro indus
trial, salvo las excepciones que contienen dichas tarifas.

Art. 29. (Suprimido.)
Art. 30. (Suprimido.)
ArL 31. (Suprimido.)
Art. 32. (Suprimido.)
Art. 33. Todas las Autoridades, así civiles como m ilita

res, y todos los Jefes de cualquiera clase de oficinas públicas» 
generales y provinciales ó municipales, están obligados á su
ministrar á las Administraciones respectivas cuantos antece
dentes posean y puedan contribuir á la buena y completa 
formación del padrón y la matrícula.

También tienen la obligación ineludible de dar parte á la  
Administración respectiva de los contratos de cualquiera cla
se que celebren y estén comprendidos en el núm. 1 de la se
gunda de las tarifas adjuntas á este reglamento, y lo mismo
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de cada pago que acuerden, para que con estos datos la Ad
ministración los comprenda en m atrícula y Vaya pasando á 
la Tesorería los cargos correspondientes á las cantidades que f 
hayan de satisfacer los contratistas.

Esto no exime á los industriales á quieaes se refiere él cí- * 
tado epígrafe de la obligación en que se hallan de presentar * 
á  la Autoridad que forme la matrícula del punto en que se 
formalice el contrato la declaración prescrita en él art. 115 j 
de este reglamento, expresando en ella el objeto del contrato, j 
su fecha, duración é importe, la dependencia pública ó Cor
poración con la cual se haya celebrado y el punto ú oficina J  
donde se hayan de realizar los pagos consiguientes, quedan- 5 
do, si no lo hicieran, sujetos á la penalidad que determina el [ 
artícu lo  172. |

Art. 34. Los Administradores de Hacienda, en vista de ; 
dichas declaraciones y de los partes que reciban de las res- j 
pectiv&s Autoridades y Jefes de oficinas, formarán un regis- I 
tro  de los contratistas y los asentistas que sirva para consi- f 
dorar como matriculados á todos ellos y para fiscalizar la j 
realización de las cuotas correspondientes. I

La cobranza de las cuotas á los contratistas y asentistas 
tendrá lugar á medida que los interesados deban ir  perci
biendo cantidades por consecuencia del cumplimiento de los 
contratos, y para ello, cualquiera Autoridad ú oficina que 
acuerde el pago de alguna cantidad por dicho concepto, dará 
inmediatamente aviso á la Administración del importe dé! 
pago acordmdo, y la Administración, en su vista, liquidará 
la  cuota parcial correspondiente, pasando sin demora á la 
Tesorería el cargo oportun o,debidamente requisitado.

Art. 35. Además de las obligaciones consignadas en el 
artículo 33, las Autoridades y funcionarios á que el mismo 
se refiere cuidarán expresamente:

1.° Be no satisfacer ninguna cantidad de las que deben 
abonar por consecuencia de los contratos que en él se men
cionan, Interin el industrial no acredite, con los correspon
dientes recibos de la recaudación, que ha satisfecho la con
tribución correspondiente á la cantidad misma que se le vaya 
á pagar. El cumplimiento de esta obligación se acreditará 
consignando en el mandamiento del pago el número, fecha é 
importe del recibo que el industrial presente, y anotando 
además en éste la fecha, número é importe de dicho manda- 
Iniento á que corresponda la contribución parcial satisfecha.

2.° De no a cordar la cancelación ó devolución de las fian
zas prestadas en garantía del cumplimiento de los referidos 
contratos, hasta que por medio de los expresados recibos de 
la recaudación, ó por certificado de la oficina respectiva, se 
acredite en el expediente que se han satisfecho al Tesoro to
das las cantidades correspondientes por contribución indus
trial al servicio de que se trate.

Art. 36. Respecto de los arrendatarios, la Administra
ción de Hacienda ó los Alcaldes, según los casos, procederán 
á incluirlos en m atrícula para que la cobranza de la cuota 
total que les corresponda se verifique por iguales partes en los 
trimestres que hayan de recaudarse desde que sean alta en la 
matrícula hasta la fecha en que el contrato termine.

Art. 37. ^Suprimido.)
Art. 38. (Suprimido.)

Art. 39. La Autoridad ó funcionario que contravenga 
cualquiera de las disposiciones precedentes ó dejé de dar él 
parte ó de facilitar los antecedentes á que se refiere el artícu
lo 33, responderá del pagó de todas las cantidades que por 
consecuencia de la falta dejen de hacerse efectivas del réspec- 
tivo contribuyente.

Art. 40. Para clasificar á un industrial como vendedor
por mayor, almacenista, tratante ó especulador en cualquie
ra  clase de mercancías, no es necesario que tenga estableci
do almacén permanente, pues basta, según los casos, que 
ejecútelas operaciones correspondientes á la industria que 
ejerza en las estaciones, muelles y demás locales de los ferro
carriles, ó sobre los mismos vagones, ó que conserve los gra
nos, semillas, frutos ó caldos en poder de los mismos labra
dores, pero á su orden y voluntad, hasta el momento de rea
lizar las ventas ó especulaciones á que se dedique.

Art. 41. No se consideran especuladores en granos y otros 
artículos (números 51 al 54 de la tarifa 2.a):

1.° Los Médicos, Cirujanos, Farmacéuticos, Veterinarios, 
herreros y Maestros de primeras letras que se concreten á 
vender los que reciben en pago de sus raspestivos trabajos ó 
servicios.

2.° Los molineros, si se limitan á v n h r  el grano qué re
ciban por la maquila.

3.° Los vendedores al por menor de tejidos y comestibles 
que, constando matriculados como tales vendedores en po
blaciones de menos de 4.000 habitantes, expendan á présta
mo géneros ó artículos de los que constituyen su comercio, 
recibiendo en pago, con objeto de facilitar las transacciones 
mercantiles, granos, semillas ú otros frutos, y los vendan 
dentro de la misma localidad. Cualquiera de los industriales 
comprendidos en esta regla que añada á la simple venta de 
los granos ó frutos recibidos en pago alguna compra de las 
mismas especies, será considerado especulado? y pagará la 
cuota correspondiente.

Art. 42. El pago de 0*60 por 100 en concepto de contra
tis ta  de cualquiera servicio público no autoriza para ejercer 
la  industria relacionada con dicho servicio, si la misma está 
clasificada en las tarifas, á menos que el interesado contri
buya ya por ella. En caso contrarío, satisfará por separado

la cuota que las respectivas tarifas señalen á dicha indus- « 
tria, con arreglo á las bases establecidas en este reglamento. J

Art. 43., Los fabricantes comprendidos en le. tarifa 3.a po- * 
drán vender en la fábrica misma, por mayor y menor, los ar- [ 
tículos que fabriquen. Fuera de ella podrán establecer, exento 
del pago de otra cuota, un solo almacén para la venta por \ 
mayor de los referidos artículos, en la misma provincia ó en 
otra inmediata que esté considerada, como centro de contra
tación de aquéllos, obligándose á cumplir las condiciones si
guientes:

1.a No realizar ventas en la fábrica, sin considerarse como 
tales las entregas ó expediciones directas de géneros que se 
hagan desde la misma fábrica y no hsyan sido objeto de con
tratación en ella.

2.a No vender más artículos que los fabricados con los ele
mentos que el industrial tenga inscritos en la matrícula.

3.a Presentar al Delegado de Hacienda de la provincia en 
que esté situada la fábrica, y con quince días de anticipación 
al en que se propongan ejercer la industria y establecer el al
macén, ó dentro de los diez primeros días del mes de Julio de 
cada año, si estuviesen ya matriculados, una relación dupli
cada de los elementos de fabricación que el industrial posea, 
designando el pueblo, la calle, el número de la casa y la si
tuación del local donde se establezca el almacén, facilitando 
la misma relación al Delegado de Hacienda de la provincia 
donde éste radique, si es distinto de aquélla en que se halle 
enclavada la fábrica. Los Delegados respectivos devolverán 
un ejemplar de dicha declaración con el número del Registro 
y el retiñí de la principal.

4.a Llevar un libro foliado y sellado con el de la Delega- 
ción de Hacienda, en el que diariamente se anoten las entra
das y salidas de los artículos almacenados, por piezas, grue
sas, kilogramos, etc., según la clase de aquéllos, obligándose 
á exhibirlo á los agentes de la Administración, siempre que 
fueren requeridos á hacerlo, y á permitir el recuento de las 
existencias, que deberán tener la marca de fábrica. La nega
tiva á exhibir el libro indicado, á consentir el recuento de 
las existencias ó á permitir la entrada en la fábrica á los 
agentes de la Administración, se penará con una multa de 
100 pesetas, que impondrán los Delegados de Hacienda, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades á que haya lugar. 
La existencia en el almacén de artículos sin la marca del fa
bricante dueño del mismo, ó con marcas de otros fabricantes, 
ó etiquetas, rótulos ó marcas en idiomas extranjeros, para 
cuyo uso no esté legítimamente autorizado aquél, S8 consi
dera fraudulenta, y el fabricante deberá satisfacer la contri
bución correspondiente á la venta al por mayor de los artícu
los almacenados y una multa del triplo de dicha contribu
ción, y del séxtuplo en caso de reincidencia, previo expe
diente instruido conforme á lo dispuesto en el art. 174 y si
guientes dé este reglamento. Cuando de la inspección admi
nistrativa resulte que se han vendido más mercancías que 
las que se pueden fabricar con los elementos inscritos en Ja 
matrícula y en el tiempo suficiente al efecto, también se for
mará el oportuno expediente y se tram itará en la forma an
tes indicada. En todos estos expedientes se oirá siemjre el 
informe técnico de la Inspección de la provincia. No se con
sidera fraudulenta la existan ia t'am  itoria en el al acfn de 
las primeras materias que necesite el fabricante para su 
transformación en la fábrica y que sean destinadas á ésta. 
No se impondrá contribución especial sobre la prensa para 
empaquetar ó enfardelar que se halle en el depósito de un 
fabricante, á menos que se le pruebe que ejerce actos de co
misionista. Los fabricantes podrán remitir y exportar los ar
tículos que fabriquen. La exención del pago de otra cuota 
por el almacén, no alcanzará á los fabricantes que se hallen 
disfrutando los beneficios de la ley de Aguas ó de la ley de 2 
de Junio de 1868.

Los fabricantes que dejen incumplidas las obligaciones 
que para la exención de cuota de los depósitos de sus fábri
cas les impone este artículo, aun reuniendo las condiciones 
legales para la exención, se considerará que renuncian á di
chos beneficios y satisfarán en concepto de multa las cuotas 
que les correspondan, según los epígrafes de las tarifas, por 
los almacenes ó depósitos de sus fábricas desde la fecha del 
incumplimiento de dichas obligaciones.

Art. 44. Los talleres auxiliares de fábricas matriculadas 
y unidos á ellas que se dediquen únicamente á la reparación 
de los útiles, órganos, objetos ó aparatos ccn destino á satis
facer exclusivamente las necesidades de las mismas fábricas, 
pagarán la cuarta parte di la cuota qu* del i a imponérse
les, siempre que en el mismo punto ó en el radio de cinco ki
lómetros haya otros talleres independientes; y si éstos se ha
llan á mayor distancia, la octava parte de aquélla. Pero si 
los referidos talleres auxiliares trabajaran por encargo ó 
para la venta, ó en ellos existiesen hornos ó cubilotes para 
la fundición de grandes piezas, pagarán toda la cuota que 
les corresponda.

Art. 45. El fabricante ó artesano que, además de vender 
libremente en la forma que este reglamento establece los gé
neros ó efectos que produce ó construye, venda también 
otros distintos, sean ó no similares, satisfará separadamente 
la cuota que por este concepto le corresponda, á menos que 
forme parte integrante de los géneros ó efectos de su produc
ción, y que no los venda aisladamente.

Art. 46. Para la imposición de las cuotas correspondien- 
tes á los industriales no agremiables de la tarifa 3.a, se con
ta rán  todas las máquinas, herrami nías, aparatos y demás 
unidades contributivas que se hallen ea a fiiv id a i ó m octi
fias para poder funcionar.

Si los industriales quisieran tener aparates ó unidades de 
reserva, les declararán á la Administración de la provincia 
en Ja forma establecida por regla general, á fin de que aqué
lla ó sus agentes puedan, en el término de octavo día, pre
cintar las expresadas unidades, inutilizando su función. t

Cuando el industrial desee poner en marcha un elemento 
contributivo precintado, dará primeramente conocimiento 
de ello á la misma Administración, á fin de que ésta, por me
dio de sus agentes, proceda á inutilizar el precinto en el pre
ciso término de tres días, pasados los cuales el industrial po
drá verificarlo por sí sin más aviso, á menos que fuera u r
gente la necesidad de usar el aparato, máquina, etc., en cuyo* 
caso podrá inutilizarlo desde luego, dando conocimiento del 
hecho el mismo día á dicha oficina, mediante aviso, que re
m itirá en pliego certificado á la Administración.

Art. 47. Los dueños de fábricas de aserrar maderas que 
tengan almacén del mismo artículo ó sean tratantes en él, 
pagarán, además de la cuota de fabricantes, núm. 116 y si
guientes de la tarifa 3.a, la de almacenistas y tratantes que 
les corresponda.

Igualmente los refinadores de aceite del epígrafe 416 de IS ' 
tarifa 3.a, deberán tributar por la clase 1.a de la tarifa 1.a, si 
especulan ó comercian con los productos que retinan.

Art. 48. Cuando en las industrias de cuota irreducible de 
la tarifa 3.a ocurra alguno dé los casos de interdicción jud i
cial, incendio, inundación, hundimiento, falta absoluta del 
caudal de aguas empleado como fuerza motriz ó descomposi
ción, también absoluta, de Jas máquinas ó aparatos, los in 
teresados darán parte á la Administración de la provincia, y 
en el caso de comprobarse plenamente la interdicción por 
más de treinta días, ó el siniestro, tendrán opción á la reba
ja de teda la cuota, de una mitad, de una tercera ó de una 
cuarta parte, en proporción al tiempo por que hubiera dejado 
de funcionar la fábrica.

Lo anteriormente prescrito no es aplicable á las indus
trias cuya cuota está regulada con arreglo al tiempo por que 
funcionan, toda vez que al señalarla ya se han apreciado las 
circunstancias en que cada una se halla, y, por lo tanto, res
pecto de ellas no cabe baja alguna.

Art. 49. Los fabricantes de gas pueden vender, sin pagar 
más cuota que la que les corresponda como tales, el cok pro
cedente de su fabricación.

Art. 50. Los vendedores al por mayor de la tarifa 1.a los 
comerciantes del núm. 38 de la tarifa 2.a; los especuladores 
de les números 51 al 53 de la misma y los fabricantes de 
la 3.a, pueden, sin pago de cuota especial, hacer únicamente 
las operaciones de giro que exija el reembolso de las ventas 
de los géneros, artículos ó efectos que constituyan el objeto 
de la industria por la cual estén matriculados; pero si exten
diesen sus operaciones á otra localidad para la que no hayan 
realizado ventas, pagarán la cuota que á prorrata les corres
ponda como tales banqueros.

Art. 51. Todo industrial de la tarifa 4.a puede vender en 
tienda unida á su taller, y sólo en ella, sin pagar otra cuota 
que la del respectivo número de aquella tarifa 4.a, los produc
tos de su arte hechos en el mismo taller ú obrador.

También podrán ten^r tienda separada del taller exenta 
de pago de cuota, ccn tal de no dedicarla á la venta de otros 
géneros ó t Lctos que los procedentes de su propia industria, 
y de no vender en el tillar. Un solo caso de venta en éste será 
bastante para que incurra en las penalidades que se imponen 
á los dtf audadores.

Si juntamente con los productos de su arte vendiesen otros 
objetos, sati farén por separado la cuota que los mismos ten
gan señalada en las tañías, salvo el caso de formar parte in
tegrante de los productos de su arte ú oficio, no venderlos 
aisladamente, ó las exenciones taxativamente marcadas en 
dichas tarifas.

Art. 52. Las personas que deban ser matriculadas para el 
ejercicio de la industria de casa de huéspedes tendrán obli
gación de presentar eh la Administración, para acreditar el 
importe de los alquileres, las escrituras ó documentos priva
dos que celebren con los propietarios.

Art. 53. (Suprimido.)
Art. 54. (Suprimido.)
Art. 55. Para imposición del recargo del 6 por 100 sobre 

el total de las apuestas qué se verifiquen en los espectáculos 
públicos, los Corredores de las mismas, donde los haya, ó en 
otro caso los encargados de las taquil as, llevarán cuadernds 
talonarios foliados á la letra, sellados y rubricados por la 
Administración de Hacienda, en los que han de consignarse 
necesariamente las cantidades objeto de las referidas apues
tas, los cuales servirán de base para liquidar dicho impuesto.

La primera hoja de los talonarios será de papel de oficio, 
y en ella se extenderá por la Intervención una diligencia cu
que conste el número de hojas de que cada uno se compone, 
objeto á que se destina y el Corredor ó persona á quien co
rresponde.

El encargado de la taquilla, llámese Administrador ó In
tendente, con vista de los talonarios,expresados, descocará 
de la ganancia total de todas las apuestas que ingresen cp su 
poder el 6 por 100 que corresponde al Tesoro, cuya suma en
tregará al día siguiente en las arcas del mismo. Para reali
zarlo, la Administración de Hacienda examinará tcdps los 
talonarios, que habrán de presentarle los individuos cifcádos* 
y una vez practicada la liquidación é intervenida cual co
rresponde, expedirá el oportuno mandamiento de ingreso.

Art. 56. Del pago del referido 6 por 100 responde, en pri
mer término, el Administrador ó Intendente encargado de la



* ♦

1678 30 Septiembre 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 273
taquilla; á falta de éste, el empresario, si lo hubiese, y , por 
último, el dueño del edificio en que tenga lugar el espectácu
lo, sin perjuicio de que, si se considera más conveniente, 
pueda intervenirse desde luego la recaudación de los produc
tos del espectáculo.

La falta de talonarios, ó cualquier alteración en los m is
mos con objeto de eludir ó reducir el impuesto de que se tra
ta, se considera defraudación, y como tal comprendida en 
el ait. 172 y siguientes.

Art. 57. Los industriales que deban tributar con arreglo 
á la tarifa 5.a están obligados á presentar á los agentes de la 
Administración, siempre que éstos se lo reclamen, su respec
tivo certificado de patente que acredite el pago de la contri
bución correspondiente á su industria.

A it. 68. Les Alcaldes y demás Autoridades facultadas para 
expedir licencias que autoricen el ejercicio de las industrias de 
la tarif a 5.a en el interior de las poblaciones, se abstendrán de 
concederlas, bajo la responsabilidad que establece el art. 172 
de este regamento, 6 los industriales que no presenten el cer
tificado talonario que acredite haber verificado el pago de la 
cuota que les corresponda, lo cual se hará constar al expe
dirles las licencias necesarias, sean é si as ó no retribuidas.

Art. 59. Las Autoridades de cualquiera clase que por ra
zón de su ministerio hayan de nombrar para los cargos de 
tasadores, peritos, administradores y demás análogos á per
sonas cuyas industrias ó profesiones estén comprendidas en 
las tarifas, se abstendrán bajo su responsabilidad de verifi
carlo en favor de aquellos que antes no acrediten, con el opor

tu n o  recibo, que están inscritos en la matrícula y se hallan al 
-corriente en el pago de la cuota que por contribución indus

trial les corresponda.
Art. 60. Los Abogados, Procuradores y todos-los depen

dientes de Juzgados y Tribunales sujetos á la misma contri
bu ción , al comenzar el ejercicio de sus respectivos cargos, y 

sucesivamente al principio de cada año económico, están 
también obligados á justificar, por medio de cualquiera de 
los documentos expresados en el artículo siguiente, que se 
hallan al corriente en el pago de la contribución.

Igual obligación tendrá todo el que por razón de una pro
fesión ó cargo público sujeto al pago del impuesto gestione 
cualquiera asunto por sí ó en representación de un tercero 
en las oficinas del Estado, en las provinciales ó en las m uni
cipales.

Art. 61. Para celebrar actos de conciliación ó promover 
cualquier demanda ante los Tribunales, será requisito indis
pensable en el reclamante, si se halla sujeto á la contribución 
industrial y la acción que entable tiene relación con la indus
tria, comercio, profesión, arte ú oficio que ejerza, justificar 
por medio del recibo talonario de la recaudación, ó por certi
ficado visado por la oficina correspondiente, que estaba al co
rriente en el pago de la cucta respectiva al tiempo en que 
devengó los honorarios; todo bajo la responsabilidad perso
nal de los Jueces, Escribanos y Secretarios que permitan la 
celebración del acto de conciliación ó admitan la demanda 
sin que preceda la justificación indicada.

CAPÍTULO III |

FORMACIÓN DEL PADRÓN Y DE LA MATRÍCULA

Art. 62. Cada cinco años se formará en el primer trimes
tre del año natural un nuevo padrón ó lista general de k s  
personas que ejerzan cualquiera profesión, arte, oficio, in
dustria ó comercio en cada distrito municipal, comprendien
do en él, con expresión de calles, habitaciones y conceptos 
por que contribuyan ó estén llamados á contribuir:

1.° Todas las personas sujetas á esta contribución y ex
presamente comprendidas en las tarifas.

2.° Todas lasque ejerzan industrias comprendidas en la 
tabla de exenciones.

3.° Todas las que ejerzsn industrias no comprendidas en 
las tarifas ni en la tabla de exenciones que deban ser adicio
nadas á aquéllas en virtud de expediente.

Art. 63. La rectificación del padrón se hará anualmente 
dentro del tercer trimestre del año natural, anotando en él 
todas las altas y bajas aprobadas desde el principio del año 
anterior hasta la fecha misma en que la rectificación deba 
tener efecto.

Los individuos que al formar ó rectificar el padrón no're
sulten matriculados, ó lo estén en clase que no corresponda, 
s-rán incluidos desde luego en él y en la matrícula; paróse 
instruirá, como justificante del hecho, el oportuno.expedien
te de defraudación para exigirles la responsabilidad que pro
ceda. La Administración cuidará que tajo ningún pretexto 
sa omita esta formalidad, á fin de evitar abusos.

Art. 64. La matrícula industiial, ó sea la relación de to
dos los individuos incluidos en el padrón, pero distribuidos 
ya por tarifas, clases, números y conceptos, con expresión de 
la cuota que cada uno debe satisfacer y de los recargos co
rrespondientes, se formará por duplicado en cada población 
todos los años.

Los originales de dichas matrículas que formen los Ayun
tamientos se reintegrarán con arreglo á 3o que dispone la ley 
del Timbra vigente, y las que se formen por las oficinas pro
vinciales de Hacienda, lo serán original y copiajcon papel del 
sello de oficio.

Art. 65. Formarán las matrículas los Administradores 
del ramo en las capitales de provincia, y los Alcaldes con los 
Secretarios de los Ayuntamientos en les demás pueblos.

Art. 66. Les Alcaldes y Secretarios de dichos pueblos se

rán considerados, en lo que atañe á éste y á los demás servia  ̂
cios que se les encomienden de la contribución industrial, 
como Delegados de la Delegación de Hacienda, y están, por 
tanto, obligados á eumplir con exactitud y secundar debida- * 
mente, según los casos, todas las órdenes referentes á dichos , 
servicios; pues de lo contrario se les impondrá el correctivo , 
que este reglamento establece. |

i Art. 67. Si en alguna población no hubiese ningún indus
trial, la Autoridad encargada de formar la matrícula exten- ¡ 
derá la certificación negativa correspondiente con arreglo al 

. modelo nüm. 1, bajo la responsabilidad que pueda exigírsele, jj 
| de conformidad al art. 172. j
| Art. 68. Los trabajos parala formación de la matrícula j 
í comenzarán en todas las poblaciones el día 1.° de Octubre, | 
I debiendo estar terminados y aprobados el día 20 de Di- 
| ciembre. |
I Art. 69. Para que la operación á que se refiere el artículo ! 
| anterior pueda hacerse oportunamente, la Administración de jj 
| Hacienda oficiará á los Alcaldes señalándoles el plazo espe- | 
jj cial dentro del cual ha de quedar terminado su respectivo j 
í trabajo. j
I A it. 70. La morosidad de los empleados públicos en el j 
| desempeño de este servicio será castigada por el inmediato ¡ 
\ superior con sujeción al Reglamento orgánico de la Adminis- ¡ 
¡ fraclón económica provincial. |

La morosidad de los Alcaldes ce castigará por el Delegado \ 
da Hacienda de la provincia con una multa cuya cuantía de- ¡ 
penderá de la importancia de la matrícula, y para cuya im - | 
posición se procederá conforme ál caso 16 del art. 34 del Re- f 
'glamento citado. Además, la  Administración, una vez trans- jj 
currido el plazo señalado, 'enviará al pueblo un Comisionado i 
especial que, -i costa del Alcalde y del Secretario del Ayunta- j 
miento, haga la matrícula ó la rectifique si se hubiera de- i 
vuelto con este objeto. ¡

Las dietas de dichos Comisionados' serán de 7 ‘50 á 15 pe- f 
setas diarias, según la importancia de las poblaciones en que ) 
deben actuar. I

Art. 71. Serán incluidos en la m atrícula: f
L° Todos los industrie les comprendidos én el padrón rec-  ̂

tificado ó nuevo, menos los exceptuados. ' f
2.® Todos los que, perteneciendo á clases agremiadas, ha- ; 

yan sido alta  h asta  la fecha en que la Administración ó el ;- 
Alcalde pasen á los Síndicos la lis ta  grem ial para formar .el | 
repartim iento. j

3.° Todos los que, tía  pertenecer á clases agremiadas, sean \ 
alta antes de formarse el expresado documento. f

Art. 72. Todo d  qu? ejerza de nuevo cualquiera indus- j 
tria, comercio, profesión, arte ú oficio, perteneciente á clases 
agremiarlas, figurará inmediatamente en la matrícula y en ; 
las listas de! gremio respectivo, a  se dió de alta en tiempo : 
hábil £ara ser incluido en el reí arto; satisfará la cuota que o 
como agremiado le correspe nda, y en caso contrario, la cuo- i 
ta fija hasta que pueda se; incluido en el próximo reparto 
grem ia\ i  n > ser que haya mediado cesión, venta, traspaso ó 
se instale en local en qu¿ se hubiese ejercido anteriormente la 
misma ó análoga in -ustria, sin que medie por lo menos un 
año, y no esté comprendido en el járraL cuarto del art. 124.

Art. 73. La matrícula general de una población se com
pone de las matrículas p ardi-les de las diversas industri&s 
que haj a en su ci trito municipal.

Para lo > efe ios d , formación ás las matrículas, los indus
triales se divi un tn do? g u o ,

En el primero se compran dn to ’os los dedicados á indus
trias no agremíabies; en el según of los que ejercen indus
trias de las agremiadas.

Art. 74. No son agremiables para les efectos de la desig
nación de cuotas individuales:

1.° Los industriales llamados á tributar por la tarifa 5.a 
ó de patentes.

2.° Los que ejerzan industrias de las tarifas 2.a y 3.a com
prendidas en epígrafes que carezcan de la le tra  A, cómo s e 
ñal de su condición de agrem ia bles.

3.° Los individuos dedicados al ejercicio' de una misma 
industria de la» comprendidas en las tarifas 1.a y 4.a y en los

I números de las tarifas 2.a y 3.a señalados con la letra A,
! cuando no pase de 10 su número en cada población; esto no 
| obstante, -pueden- constituirse en gremio, -'cualquiera -que sea 
f el número de la misma -industria, cuando todos 6 la mayor 
f parte lo soliciten de la Admmist^ ción durante el mes de 

Octubre de cada año.
4.° "Los que, teniendo derecho á constituirse en gremio, 

renuncien á él por mayoría lo menos de sus dos terceras 
partes.

i 5 0 Las Sociedades cooperativas de producción ó de con- 
* sumo.
1 Art. 75. Los Administradores de Hacienda en- las capita- 
I les, y los Alcaldes en los pueblos, forman directamente las 
I matrículas y fijan por sí, con arreglo á las tarifas, las cuotas 
 ̂ de las clases no agremiables. Comprenderán, por lo tanto,

É en aquéllas á todos los industriales que deben ser incluidos, 
r á  cuyo fin se consultarán cuantos datos y antecedentes pue- 
! dan contribuir á que la nueva matrícula se forme con toda 
f exactitud.

También les incumbe realizar el reparto de las clases agre- 
miables, cuando ocurran casos de los previstos en los artícu
los 74, párrafo cuarto, y 9L 

Art. 76. La circunstancia de que la Administración y los 
Alcaldes formen las respectivas matrículas con arreglo á los 
datos que posean y deban*consultarlo releva á los indus

triales del cumplimiento de las obligaciones fiue este regla
mento les impone, ni menos de la penalidad en £ ue incurran 
por su inobservancia.

Art. 77. Terminadas que sean las matrículas de que tratá 
el art. 75, dichos funcionarios procederán á lo que se dispo
ne en el cap. 5.° de este Reglamento para las reclamaciones 
de agravio.

Art. 78. Para la formación de las matrículas del segundo 
grupo, ó sean de las clases agremiadas, se observarán los re
quisitos y  formalidades que establece el capítulo siguiente.

CAPÍTULO IV
DE LA AGREMIACIÓN

Art. 79. Los industriales que en una población ejerzan 
la misma profesión, industria, comercio, arte ú oficio de k;s 
comprendidos en las tarifas 1.a y 4.a y en los números do 
lá 2.a y 3.a señalados con la letra A, constituirán gremio ó  
colegio para distribuirse individualmente el importe de su 
contribución respectiva, siempre que no se hallen compren
didos en alguno de los casos 3.°, 4.° y 5 ° del art. 74.

Art. 80. Sin perjuicio de que los industriales agremiables 
estén incluidos en la matrícula general, se abrirá todos los 
años, después que hayan sido aprobadas aquéllas, un regis
tro general de industriales por gremios, en los cuales se irán 
anotando las altas y bajas que éstos experimenten durante , 
el año económico.

Estos Registros, que deberán ajustarse al modelo núm. 2, 
los formarán los mismos funcionarios encargados de redac
tar las matrículas.

Art. 81. Los cargos oficiales en los gremios son:
1.® Los Síndicos, encargados de presidir las Juntas del 

gremio, cuando no asista á ellas el Administrador de Ha
cienda ó su Delegado en las capitales, y el Alcalde en las de
más poblaciones; de representar y defender los intereses de 
los asociados, y de auxiliar á la Administración en todos los 
casos en que ésta reclame su cooperación oficial para ilus
trar sus decisiones.

2.° Los clasificadores, encargados de dividir en grupos á 
los agremiados para repartirles el importe de las cuotas co
rrespondientes al gremio.

Art. 82. Cada gremio está obligado á repartir el importe 
de tantas cuotas de tarifa cuantos sean los individuos que le 
constituyan, con el aumento ó reducción correspondientes 
por consecuencia de lo dispuesto en el art. 104 y de la boni
ficación consignada respecto de algunos en la tabla de exen
ciones.

De la falta de observancia de este precepto serán respon
sables los Síndicos y clasificadores.

Art. 83. Cuando los individuos de un gremio, al ser con
vocados, ño pasen de 15, elegirán un Síndico; si excediesen 
de este número hasta 1®G, elegirán dos Síndicos, y cuando 
sean más de 100, tres.

Para que tengan representación en ej gremio los mayo
res, medianos y menores contribuyentes, serán clasificados 
éstos en categorías, dividiendo la escala de cuotas del último 
ejercicio en tres secciones. La primera la formarán la terce
ra parte de industriales que hayan pagado las mayores cuo
tas; la segunda, la misma tercera parte de los que hayan pa
gado las cuotas medias, y la tercera, los que hayan pagado 
las cuotas mínimas.

Guando el número de Síndicos que haya de elegirse sea 
el de tres, se nombrará uno de cada sección. Cuando baje de 
este número, se hará un sorteo previo para determinar las 
secciones en qus se ha de hacer el nombramiento de los que 
correspóndan. Hasta 15 individuos, sólo se nombrará un Sín
dico.

Los clasificadores serán tres cuando el número de, indivi
duos del gremio llegue á 12 y no exceda de 50; seis cuando el 
gremio tenga de 50 á ICO individuos; nueve cuando cuente 
de 100 á 500, y de este número en adelante, 12.

Se elegirá siempre un número igual de clasificadores dar 
cada sección.

Siendo los agremiados menos de 12, n© se nombrarán elasto 
ficadores, y todos los agremiados tendrán derecho á asistir ú 
las delbt raciones paia fijar la3 bases á que ha de ajustarse el 
repartimiento de cuotas y señalamiento de las mismas.

Al efecto, nombrarán previamente por mayoría de votos 
una comisión de tres, que baja la presidencia del Síndico haga  
la propuesta...

Al establecer las bases de que habla el art. 94 se consigna
rán en el acta con la mayor claridad cuáles sean éstas y sus 
fundamentos económicos, para que puedan ser tenidas en 
ementa en el juicio de agr avíos y sirvan de norma segura para
resolver las reclamaciones.

Para desempeñar cargo de Síndico ó clasificador será 
condición precha hallarse al corriente del pago de la con
tribución.

Dichos cargos «Pararán sólo un año, pasado el cual, no po
drán ser reelegidos hasta que transcurra otro año.

Art. 84. Par a la elección de cargos y constitución del gre
mio, el funcionario que forme la matrícula en la población 
convocará á Junta á los agremiados en el local que ejerza sus 
funciones, fijando el día y la hora, con tres días á lo menos 
de antelación, y haciendo el anuncio por medio de carteles 
en los sitios acostumbrados, y además por inserción en el 

¡ Boletín oficial y en uno ó dos periódicos de los de más circu
lación, donde los haya.
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Art. 85. Si en el día y hora señalados para la elección de 

cargos, y después de media htra de espera, no concurriese al 
local designado individuo alguno del gremio, ó si los reuni
dos se negasen á deliberar y votar, se entenderá que el gre
mio renuncia su derecho al nombramiento de Síndicos y elec
ción de clasificadores, y la Administración nombrará de ofi
cio á todos, dentro de las condiciones marcadas en el art. 83, 
haciendo que dos empkados de ia dependencia, ó el Secreta
rio en los Ayuntamientos, levante acta de lo sucedido.

Art. 86. Presidirá la Junta el mismo funcionario que la 
haya convocado, ó un delegado suyo. Sus actos serán válidos, 
cualquiera que sea el número de concurrentes, siempre que 
se hubiese cumplido la formalidad de la citación por anun
cios con la debida anticipación, y no podrá disolverse ínterin 
no ee haya verificado la elección para todos los expresados 
cargos.

Actuarán en ella como Secretarios los dos que se reconoz
can más jóvenes entre los concurrentes. No podrá asistir al 
acto ningún individuo que no esté matriculado en el gremio 
y no haya pagado la contribución correspondiente al último 
trimestre recaudado,lo cual se justificará con el oportuno re
cibo, exhibiendo además la cédula personal.

Acordado el número de Síndicos que se deben elegir, con 
arreglo al art. 83, se hará la elección por papeletas, nombran
do los agremiados de cada sección el que respectivamente les 
corresponda, declarándose elegidos á los que obtengan la 
mayoría relativa de los votos emitidos, cualquiera que sea el 
número de votantes.

Terminada la votación, si resultasen con capacidad legal 
los elegidos, el Presidente declarará constituido el gremio. 
Si alguno de ellos no reuniese las condiciones determinadas 
en el art. 83, se procederá en el acto á nueva elección, decla
rándose constituido el gremio cuando los Síndicos tengan la 
capacidad necesaria.

En los casos de empate se procederá á una nueva votación; 
y si se reprodujese el empate, resolverá la Mesa, como tam
bién respecto de cualquiera otro incidente relativo á la elec
ción.

Art. 87. Seguidamente se procederá á la elección délos 
clasificadores, dando principio por la designación del núme
ro de éstos que se deban elegir, con arreglo al art. 83.

Al efecto, los individuos agremiados de cada sección qu8 
hayan concurrido al acto propondrán en una relación nomi
nal, numerada correlativamente y firmada por el Síndico de 
la sección, un número de individuos tiple del de clasificado
res que debe luber en la misma según el art. 83, siendo luego 
designados por la suerte, entre los propuestos, los que hayan 
de ejercer el cargo.

No se incluirá en estas relaciones ningún individuo que 
no esté al corriente en el pago de la contribución.

Entregadas que sean dichas relaciones al Presidente, se 
hará el sorteo, depositando en una urna otras tantas bolas, * 
también numeradas correlativamente, cuantos sean los indi
viduos propuestos.

Cualquiera de los concurrentes, á invitación de la presi
dencia, extraerá una á una la tercera parte de las bolas, y 
quedarán elegidos clasificadores los individuos á cuyos nom
bres correspondan en la relación los mismos números que 
tengan las bolas extraídas.

Terminada la operación, si todos los elegidos reúnen la 
aptitud necesaria, el Presidente los proclamará com® tales 
clasificadores. Si hubiera alg.uno.que no tenga dicha aptitud, 
será reemplazado, extrayendo al efecto otra bola.

Art. 88. Los Secretarios levantarán acta del resultado de 
la Junta con el Y.° B.° del Presidente, haciendo constar en 
ella las protestas presentadas durante la celebración del acto 
que se refieran á las elecciones y no queden retiradas á con
secuencia de las explicaciones de la Mesa, ó de acuerdo del 
Presidente ó de la Junta.

Sobre la validez de tales protestas cabe reclamar en tér
mino ds tercero día ante el Delegado de Hacienda de la pro
vincia, ó bien ante el Ministerio, cuando se trate de las capi
tales; pero ínterin no recaiga resolución en contrario, la elec 
ción se entenderá válida para todos sus efectos.

Las resoluciones de la Delegación causarán estado y se 
cumplimentarán sin demora.

Art. 89. Los cargos de Síndicos y clasificadores son gra
tuitos y obligatorios.

L?k únicas causas de excusa para los mismos serán:
1.a Haber cumplido sesenta años.
2.a Padecer imposibilidad física notoria.
3.a St?r militar ó empleado civil.
4.a Hallarse habitualmente ausente ó tener que ausentar

se por precisión del pueblo en la época en que se hacen las 
matrículas.

Art, 90. El nombramiento para los cargos de Síndicos ó 
clasificadores se notificará por el Presidente á los interesados 
por medio de oficio, que les servirá de credencial, haciendo 
constar la entrega.

Las excusas se presentarán á dicho Presidente dentro de 
los tres días siguientes al en que notifique el nombramiento, 
y, transcurrido dicho plazo, no se admitirá excusa alguna.

Las presentadas en tiempo hábil se resolverán en el plazo 
de cinco días, contados desde el de su presentación, por el 
encargado de formar la matrícula en cada localidad.

Contra la resolución que recaiga, que se notificará inme
diatamente, no cabe recurso ulterior.

Art. 91. Si los Síndicos y clasificadores se negasen á hacer 
la clasificación y el repartimiento, ó dejasen pasar sin termL

narlos el plazo señalado, después ds haber sido advertidos 
por segunda vez con el intervalo de tres días cada una, la 
Administración ó el Alcalde, según los casos, ejecutarán por 
sí dichos trabajos.

Aparto de este precepto, siempre que alguno de los indus- 1 
triales nombrados Síndicos y clasificadores, sin haber presen
tado excusas legales, ó habiendo sido éstas desestimadas, de
jare de cump'ir en alguna ocasión, y dentro del plazo debido, 
cualquiera de las obligaciones que le impone su cargo, incu
rrirá en multa, que variará de 10 á 25 pesetas, según la im
portancia de la falta, y le será impuesta por el Delegado de 
Hacienda en la provincia, á propuesta, en su caso, de los en
cargados de formar la matrícula en la respectiva población, 
ó de cualquiera de los individuos del gremio.

Contra estos acuerdos, los interesados podrán reclamar 
ante el Ministerio de Hacienda en el término fatal de quince 
días, contados desde que se les comunique el acuerdo.

Art. 92. Los funcionarios encargados de la formación de 
las matrículas, según las poblaciones, señalarán á los Sin- , 
dicos de los gremios, con arreglo á su importancia numérica, j 
el día en que haya de quedar hecho el repartimiento, bajo ¡ 
apercibimiento de perder este derecho si no lo verificaran. I

Con el oficio que dirijan á los Síndicos señalándoles el i 
plazo les remitirán copia del registro de industriales del gre- } 
mió, y una relación de los individuos del mismo contia los j 
cuales se estén siguiendo procedimientos de apremio para el 
pago de la contribución, indicando los que se presuma que j 
puedan resultar fallidos. Sin perjuicio de estos datos, los Sín
dicos y clasificadores podrán examinar, dentro de la oficina 
respectiva, cuantos antecedentes necesiten para el desempeño 
de su cometido.

Art.*93. Cuando los Síndicos y clasificadores de un gre
mio notasen, por el examen de los documentos á que se rt fie- 
re el artículo anterior, ó por cualquiera otro dato que pue
dan adquirir, que en la lista gremial no están incluidos todos 
los individuos que deban pertenecer al mismo, lo pondrán en 
conocimiento de la Administración para que se proceda á 
instruir el oportuno expediente.

Las operaciones del repartimiento no se suspenderán por 
esto en manera alguna, y la cuota ó cuotas de los industria
les á que se refiere el párrafo anterior, no se tomarán en cuen
ta hasta que se resuelva el expediente que con arreglo al 
mismo y para este objeto debe instruirse.

La Administración cuidará especialmente de que en nin
guno de estosfcasos dejen de practicarse las oportunas dili
gencias de comprobación ó defraudación, precisamente den
tro del mes en que tenga conocimiento del hecho, bajo la res
ponsabilidad que establece el párrafo sexto del art. 172.

. Art. 94. Recibida por los Síndicos la lista del gremio, 
procederán, en unión con los clasificadores, á establecer las 
bases generales á que hayan de ajustarse para verificar el re
parto, fijando esas bases en razón de los elementos, condicio
nes ó circunstancias especiales de su industria que sirvan 
para apreciar los rendimientos ó utilidades que produce, y 
harán constar dichas bases en un acta, que deberá Armar la 
cabeza del reparto.

Según esas mininas bases, los Síndicos y clasificadores 
harán la distribución del gremio en las clases que crean con
venientes, asignando á los individuos que incluyan en cada 
clase ó categoría la cuota gremial proporcionada á su c¿pa- 

! cidad tributaria, de manera que el importe de todas las cuo 
tas individuales sea igual al total señalado al gremio para su 
distribución.

La cuota gremial no deberá exceder para ningún indivi
duo del cuádruplo, ni bajar de la cuarta parte de la corres
pondiente cuota de tarifa.

Una vez terminado el reparto, el Síndico Presidente m an
dará formar la lista de los agremiados por el ordeu correla
tivo de su clasificación, expresando la cuota gremial asigna
da á cada uno.

Este documento será formado y su crito por los Síndicos 
y clasificadores, y hecho así, se procederá á abrir juicio para 
las reclamaciones de agravio en ei repaitimiento gremial.

Art. 95. Si al reunirse los Síndicos y c'asifL adores para 
establecer las bases á que ha de ajustarse el repartimiento 
gremial ocurriese alguna disidencia entre ellos que d era lu 
gar á la retirada de alguno de los concurrente?, se suspende
rá la reunión y se convocará individualmente á otra nueva 
para dentro de las veinticuatro horas siguientes, concitación  
de precisa asistencia; y si no se presentasen todos los citados, . 
se hará constar el hecho en la oportuna acta y se procederá á 
la fijación de dichas bases, cualquiera que tea el número de 
los concurrentes.

La Administración ó los Alcaldes, en su caso, se absten
drán de admitir, bajo ningún pretexto, otro repartimiento 
que no sea el formado por la mayoría de los asistentes á la 
reunión celebrada para el establecimiento de bases, siempre 
que se hayan cumplido dichas formalidades, sta cualquiera 
la causa alegada por los disidentes, que pueden ventilarla en 
el juicio de agravios.

CAPÍTULO V

RECLAMACIONES DE AGRAVIOS

Art. 96. Todo industrial incluido en matrícu’a que se con
sidere perjudicado por la clasificación que se le haga, ó por 
la cuantía de su cuota, podrá presentar reclamación de agra
vio, siempre que lo haga en los términos, forma y casos que 
v l  efecto se establecen.

La interposición de reclinaciones de agravio no será obs
táculo para los fines de la cobianza de las cuotas, sin perjui
cio del cumplimiento inmediato do la resolución que sobre 
ellas recaiga en definitiva.

Art. 97. Cuando se trate de repartimientos hechos coma 
dispone el art. 94, los Síndicos del gremio respectivo convo
carán á los agremiados por medio de aviso personal en que se 
haga constar la cuota que tiene señalada en el reparto, apar
te de los anuncios que se insertarán en uno ó dos periódicos, 
y se fijarán además en los sities de costumbre con cinco días 
completos de antelación, señalando el sitio, día y hora en que 
se haya de celebrar la Junta para el examen del reparto y  
juicios de agravios, así como el local á propósito en que el 
reparto esté á disposición del gremio durante los días que 
medien desde el de la convocatoria al de la Junta, con objeto 
de que los industriales puedan enterarse y tomar las notas 
que estimen oportunas.

En las localidades donde no se publique ningún periódico 
diario, el anuncio se hará sólo por medio de carteles ó prego
nes, según la costumbre, uniendo siempre al repartimiento 
un ejemplar del anuncio, debidamente requisitado por la A u
toridad, ó certificado de la misma en que conste se ha publi
cado el pregón.

Art. 98. Reunida la Junta á que se refiere el artículo an
terior, bajo la presidencia de uno de los Síndicos, y dada lec
tura del repartimiento, todo el que se crea agraviado podrá 
hacer la reclamación que teDga por conveniente, aduciendo 
concretamente de palabra ó por escrito, por sí ó por otro 
cualquiera de los individuos del gremio, las lazones en que 
la funde y los datos que la acrediten.

El gremio, constituido en jurado, se enterará de la recla
mación, y después de oir á un Síndico, un clasificador ó un 
industrial de los que impugnen la pretensión, resolverá por 
mayoría de votos de los concurrentes si se estima ó no la re
clamación.

En el primer casó se acordará, también por mayoría de 
votos, si la c&ntidad á que ascienda la reducción que haya 
de hacerse al reclamante se ha de prorratear entre todos los 
individuos del gremio ó repartir á uno ó varios únicamente, 
en cuyo caso los propondrán los Síndicos y clasificadores, 
expresando la cantidad que debe señalarse á cada uno, resol
viendo también el gremio sobre esto, después de oir á los in
teresados, en la misma forma prevenida en los párrafos an
teriores.

En el acta que ha de levantarse de todas y cada una de 
las sesiones que celebre el gremio, y que firmarán el Síndico 
Presidente, un clasificador y dos por lo menos de los indivi
duos del gremio, se harán constar todas las reclamaciones-ó 
protestas concretas, bajo pena de nulidad, no insertándose 
sino las peticiones hechas y las resoluciones fundamentadas 
que sobre ellas recaigan. Del mismo modo se hará constar la 
forma en que se distribuya la cantidad rebajada á alguno ó 
algunos de los industriales reclamantes.

Si no hubiere reclamación ó protesta, se hará constar así 
en dicho documento.

El gremio celebrará, previas citaciones de una sesión 
para otra, todas las que sean necesarias para resolver dentro 
de un término que no pasará de diez días, á contar desde la 
primera que verifique, cuantas reclamaciones se presenten; 
y una vez terminadas, remitirá el repartimiento al funciona
rio que forme la matriculo, acompañando las actas origina
les levantadas durante el juicio de agravios.

Toda reclamación hecha y atendida en diferente forma 
que la establecida en los párrafos precedentes, será conside
rada como nula.

Art. 99. La Administración de Hacienda, ó los Alcalde» 
en su caso, á medida que vayan recibiendo los repartimien
tos gremiales, procederán á su examen, y no prestarán su 
aprobación á los que carezcan de los requisitos siguientes: el 

j acta de bases á que debe sujdarse; que esté firmado por el 
Presidente, Síndicos y clasificadores; que se acompañe al 

I mismo un ejemplar del periódico en que se insertó la convo- 
j catoria, para examinarlo y celebrar juicio de agravios; una 
j papeleta de citación personal; las actas de las sesiones cele- 
| bradas con tal motivo, ó, en su defecto, la en que se acredite 
í que no hubo reclamaciones, y que reúna las demás circuns

tancias que prescribe el Reglamento. Respecto á los pueblos 
i en que no hubiere periódico, deberá unirse un ejemplar cer

tificado del cartel en qus se hizo la convocatoria, y si ésta 
tuvo lugar por pregones, se acreditará en igual forma este 

? extremo, como así bien que el reparto estuvo expuesto al pú
blico. Los que carezcan de alguno de estos requisitos no se
rán aprobados, procediendo inmediatamente á subsanar la 
falta.

Art. 100. Las reclamaciones que intenten los contribuyen
tes desatendidos por los gremios, se interpondrán para ante la 
Delegación de Hacienda de la provincia dentro de los diez 
días siguientes al de la fecha en que se hubiere terminado el 
juicio de agravios, y los Administradores de Hacienda ó los 
Alcaldes, según los casos, las admitirán si van acompañada» 
de los justificantes de que trata el art. 102, pasándolas, sin  
demora, con sus antecedentes y con informe razonado, á la 

i Delegación de Hacienda en la provincia, para que sobre ella 
j recaiga el procedente acuerdo, siempre que se funden en a l

guno de los casos siguientes:
1.° En haberse traspasado al hacerla  fijación de cuotas 

los límites marcado» en el art. 94, bien sea respecto del in 
dustrial reclamante ó de cualquiera otro ú otro» del mismo 
gremio.
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2.° En no ejercer el que reclame la profesión, arte, oficio, 
industria ó comercio que se haya tomado en cuenta para el 
señalamiento de la cuota.

3.° En haberse faltado á las bases generales fijadas por los 
Síndicos y clasificadores para el reparto, ó prescindido de las 
circunstancias que para el mismo hayan debido tenerse en 
cuenta, con arreglo al art. 94.

4.° En no haber estado el repartimiento expuesto á dispo
sición  del gremio durante los cinco días completos que han 
de mediar desde la convocatoria para la Junta de examen y 
juicio de agravios hasta la celebración de ésta.

5.° En aparecer notablemente perjudicado el industrial 
comparado con otros individuos del gremio, siempre que el 
perjuicio se demuestre por el interesado.

Art. 101. Fuera de los casos mencionados en el artículo 
anterior, las resoluciones de los gremios sobre señalamientos 
de cuotas serán inapelables, y tampoco procederá reclama
ción por ningún motivo cuando el interesado no hubiere for
mulado su pretensión ante el gremio durante el juicio de 
agravios.

Art. 102. Las reclamaciones de agravio absoluto serán 
acompañadas de certificados ú otros documentos que acredi
ten  las utilidades obtenidas en el año económico anterior, y 
no serán atendidas sino cuando esas utilidades resulten gra
badas en más del 15 por 100.

Sólo servirán como justificante de dichas utilidades loe 
libros llevados con arreglo al Código de Comercio, certifica
dos expedidos por los Síndicos y clasificadores de los respec
tivos gremios, con vista de los documentos fehacientes ex h i
bidos por los interesad s y t»n algunos casos, certificados de 
«xportacion.es hechas por la'" Aduanas, ó de remesas por fe
rrocarriles, expedidos por funcionarios públicos competente
mente autorizados para ello.

En el caso de que. la reclamación de agravio reúna dichas 
circunstancias, ha de oirse necesariamente á los Síndicos y 
clasificadores, únicos competentes para apreciar las utilida
des de sus compañeros, sin que en ningún caso pueda obli
gárseles á demostrar aquéllas, pues basta que sean presumi
bles, toda vez que la demostración de agravio compete sólo al 
que reclama.

Para las reclamaciones de agravio comparativo se exigi
rán justificaciones análogas.

Art. 163. Las Delegaciones de Hacienda examinarán las 
reclamaciones, y si no reúnen todas las condiciones que para 
su  admisión señalan los artículos precedentes, las declararán 
Inadmisibles, fundando su acuerdo y notificándolo á los inte
resados en el plazo y formas generales para todas las notifí - 
«aciones.

Si las redamaciones son admisibles por reunir todos los 
requisitos al efecto exigidos, se unirán á ellas los anteceden
tes de referencia necesarios para su despacho, y se tramita
ran ob tí vando, en cuanto puedan aplicarse al caso, las dis- 
posit i iies del Reglamento de procedimiento vigente, teniendo 
en cuenta que ha de darse audiencia en el expediente á los 
Síndicos del gremio respectivo y al industrial ó á los indus
triales con quienes el Tecl&mante entable comparación, si fue
se comparativo el agravio formulado.

Cumplidos estos trámites, la Delegación de Hacienda, á 
propuesta fundada de la Administración, acordará lo que es* 
time procedente, con arreglo á las disposiciones de este Re
glamento.

Lo acordado su~tirá efecto á los fines de la cobranza de 
las cuotas individuales, sin perjuicio de notificarlo en debida 
forma á los ir tare dos, quienes, según la cuantía de la re
clamación , podran alzarse al Ministerio ó á la Dirección, ge
neral de Contribuciones, en el improrrogable plazo de quin
te  días, contados desde el siguiente al de la notificación de 
dicho acuerdo.

Art. 104. Cuando la reclamación de agravio hecha por 
industríales de clases agremiables sea objeto de acuerdo ad
ministrativo favorable al interesado, ó quede resuelta de gual 
modo por resolución firme con anterioridad á la recaudación 
del primer trim estre de la  contribución, el im porte de la re 
baja en la cuota del agraviado se repartirá  recargando pro
porcionalmente las cuotas de todos los comprendidos en el 
repartim iento en que se produjo el agravio, tanto en el caso 
de haberse hecho el repartim iento por el gremio mismo, como 
en el de haberlo practicado la A dm inistración ó el Alcalde 
por virtud de lo dispuesto en el art. 91.

Cuando el acuerdo de la Administración ó la resolución 
firme sea favorable al agraviado, pero posterior á la recauda
ción del primer trimestre, el importe de la rebaja en la cuota 
del interesado se cargará al gremio como aumento de cupo 
en el año inmediato siguiente, expresándolo así en el cargo 
que oportunamente se fije y pase al gremio.

Igualmente se abonará ó cargará al mismo la diferencia 
que resulte entre las cuotas gremiables declaradas fallidas y  
las que correspondan con arreglo á tarifa á los respectivos 
industriales, según aquéllas sean menores ó mayores; y tan
to el aumento como la disminución que resulten de la liqui
dación, se repartirán entre los individuos que formaban el 
gremio en dicho año.

Serán responsables directos de la Inobservancia de esta 
disposición el Administrador de Hacienda y el Oficial ó Jefe 
del Negociado respectivo.

Clases no agremiadlas.
Art. 105. En la designación de cuotas de estas clases, 

«uyo servicio corresponde á la Administración y  á los A lcal
des, y  también cuando estos funcionarios hayan hecho los

repartos de alguna clase agrem iada, en cum plim iento del a r 
tículo 91, las reclamaciones de agravio se a ju s ta rá n ,i lo que 

: disponen los artículos siguientes.
A rt. 106. El funcionario que hubiere -lom ado la  matrí

cula de cada clase de industriales anunciará, al público, por 
medio de carteles y pregones en los sitios de costumbre, si se 
tra ta  de los pueblos, y adem ás por medio del BoUUn otcial en 
las capitales de provincia, que durante diez días, contados 

| desde la  publicación del anuncio, las m atrículas de que se 
i tra ta  se hallan  de manifiesto' en sus respectivas oficinas para 
1 que los interesados puedan enterarse de su clasificación y  

cuota, y hacer, dentro del mismo plazo, la reclam ación que 
estim en oportuna.

A rt. 107. Las reclamaciones que presenten dichos indus- 
! tríales dentro del térm ino señalado en, el artículo anterior, t habrán  de fundarse en inexacta clasificación, ó en error en la 
: cuota señalada. Si se tra ta  de algún reparto  de clase agre

m iada hecho por la  A dm inistración,' la reclamación se fun- 
; dará necesariam ente en alguno de los casos 1.°, 2.° y 5.° del 

artículo 106.
Los funcionarios que hayan, formado la matrícula respec

tiva adm itirán  las reclamaciones y las pasarán sin demora á 
la  Delegación de Hacienda con todos sus antecedentes; y si 
además de estar presentadas en tiempo se ajustan á lo dis- 

! puesto en el párraio rnterior, y van, en su caso, acompafía- 
das de los justificantes que marca el art. 102, la Delegación 
de Hacienda proceder,,, según que sean ó no .admisibles, del 
modo que se determ ina en el-art. 103, notificando también lo 

■ que acuerde al Interesado en la  forma que establece elR egla- 
1 mentó de procedimiento.

Art. 108. Las reclamaciones contra los acuerdos de la De
legación se interpondrán por los interesados ante la Direc
ción general de Contribuciones ó el Ministerio de Hacienda,

! según la cuantía del asunto, en igual plazo y forma que los 
1 expresados en el art. 103 respecto de las clases agremiadas.

CAPÍTULO' VI

! RECTIFICACIÓN Y APROBACIÓN BE LAS MATRÍCULAS

Art. 109, Reunidas las matrículas parciales de los gre
mios y las de las ciases no agremiadas, la Autoridad encar- 

I gada de formar la matrícula general la redactará dentro del 
t término fijado por la Administración, y la rem itirán la m is-

I* ma, acompañándola con una copia, con los recibos talonarios, 
extendida su matriz y con las listas cobratorias.

La matrícula y las listas cobratorias se formarán con 
arreglo á los modelos números 3 y 4.

Art. 110. La Administración procederá al examen de las 
matrículas y devolverá la que ofrezca reparos á quien la hu- 

! biese formado para que la rectifique, señalando á este fin un 
plazo prudencial.

Las matrículas serán reparadas, entre otros casos:
1.° Siempre que la fijación de cuotas se haja  hecho por 

distinta base, ó por número de habitantes que no sea el que 
corresponda.

i  2.° Cuando resulten equivocadas las partidas de algún 
f industrial ó las sumas que compongan el total de la ma- 
j tríenla.
I 3.° Cuando no se hayan tenido en cuenta las alteraciones 

hechas por los gremios ó por la Administración, en virtud 
de las reclamaciones de agravio resueltas con anterioridad.

4.° Cuando no estén comprendidos ;los recargos estable
cidos ó se hayan traspasado los límites legales.

5.° Cuando no figuren en matrícula todos los individuos 
comprendidos en la anterior y en las adiciones hechas á esta 
últim a, sin  que conste justificada la causa de tal omisión, y 
cuando se incluya en la misma algún nuevo industrial que 
no figure en el padrón, sin acompañar el duplicado de la de
claración presentada por él, ó la orden de la Administración 
resolutoria del oportuno expediente en que así se disponga.

A rt. 111. Los Alcaldes que retengan las matrículas que 
se les hayan devuelto para certificar más allá del plazo que 
se les hubiere señalado, in cu rrirán  en la responsabilidad que 

! establece el a r t. 70.
A rt. 112. Las matrículas rectificadas y las que no ofrez

can reparo se confrontarán con las listas cobratorias, y luego 
con éstas los recibos talonarios, á los cuales se pondrá el sello 
de la  A dm inistración en su part talonaria.

Después em itirá dictam en acerca de cada matrícula el 
Jefe del Negociado de Industria l, y, en su vista, las aprobará 
el A dm inistrador de Hacienda, si en ellas no advierte falta 
n i reparo alguno.

Art. 113. Las aprobadas se pasarán á la Intervención para 
su revisión y demás efectos determinados en el art. 8.°, pá
rrafo segundo, del Reglamento orgánico de la Administra
ción provincial de 5 de Agosto de 1893.

Art. 114. Cumplido qué sea este requisito, la Administra
ción remitirá á la Tesorería, previamente requisitadas, las 
listas cobratorias con los recibos talonarios, y ésta expedirá 
las órdenes oportunas para la cobranza del impuesto en los 
plazos prevenidos por instrucción.

La copia de la matrícula, con diligencia en que se haga 
constar su aprobación, se devolverá al funcionario que la hu
biere formado, exigiéndole recibo.

Las matrículas se insertarán en el Boletín oficial de la pro
vincia, expresando el nombre del contribuyente, su domici
lio, la clase de industria ó comercio que ejerza y la cuota que 
le haya correspondido, así como el número y clase de los ins
trumentos de trabajo, si paga con arreglo á la tarifa 3.a Para j 
este objeto, los Alcaldes facilitarán necesariamente coñ la [ 
matrícula dos copias, y  los gremios el reparto por duplicado. I

C A PÍTU LO  V II
i
i ALTAS Y BAJAS

I Art. 115. Todo el que hubiere de dar principio al ejerci- 
| ció de una industria, comercio, profesión, arteú oficio delou  
j comprendidos en las tarifas, está obligado á presentar pre- 
! vi ámente al funcionario que forme la matrícula, dentro de 
¡ un plazo que no exceda de diez días, una declaración dupli- 
( cada y expresiva de la industria que vaya á ejercer, arregla

da al modelo núm. 5, con todos los detalles que, según el 
mismo, sean del caso.

Art. 116. Si el industrial fuese fabricante y se propusiera 
verificar las ventas al por mayor en establecimiento separado 
de la fábrica, consignará expresamente en la declaración el 
lugar, calle y número en que dicho establecimiento de venta, 
haya de ser situado; en la inteligencia de que, ínterin previa
mente no ponga estas circunstancias en conocimiento de la 
Administración, se entenderá para cualquier efecto que no 
ha de hacer ventas más que en la fábrica misma.

De igual modo, y con idénticas consecuencias, se enten
derá esta obligación respecto de los demás industriales á 
quienes por el art. 21 se concede tener almacén destinado á 
surtir su establecimiento de venta, los cuales deberán ex 
presar la situación del almacén ó depósito, consignando en 
la declaración la calle y el número donde vayan á estable-^ 
cerlo.

Art. 117. Todo el que haya de cesar en el ejercicio de la 
industria por que figure en matrícula tiene la misma obliga
ción de presentar, dentro del mes en que haya de ser baja, la 
oportuna declaración duplicada, expresando si es á causa de 
cesación, de traspaso ó de cesión de la industria. En estoe 
dos últimos casos firmará también la declaración el indus
trial que haya adquirido el establecimiento.

Las bajas por cesión ó traspaso no producirán otro efecto 
que el de cambio de nombre en la matrícula parados fines su
cesivos.

Si la cesación fuese por fallecimiento del contribuyente ó 
por causa que le imposibilite, cumplirán con dicho deber los 
que legítimamente le representen dentro del mes siguiente al 
en que ocurra'el hecho.

Art. 118. Todo industrial que deba variar de tarifa ó de 
clase presentará previamente por duplicado y con separación, 
al funcionario que forme la matrícula, las declaraciones de 
alta y baja que expliquen y correspondan á la variación de 
su industria.

Asimismo, el que cambie en número ó clase los elementos 
constitutivos de su industria que hayan servido de tipo para 
el señalamiento de cuota contributiva, presentará también 
previamente la declaración respectiva, á fin de que se pueda 
liquidar con exactitud la cuota que le corresponda, según el 
epígrafe respectivo.

Art. 119. La persona qne se proponga ejercer alguna in 
dustria, profesión, arte, comercio ú oficio que no estuviese 
comprendido en las tarifas ni en la tabla de exenciones, tiene 
igualmente el deber de declararlo á la Administración para 
que se le inscriba en la matrícula. La Administración, en 
este caso especial, incluirá desde luego en aquélla ál intere
sado, señalándole la cuota de la industria más análoga si la 
hubiere, ó, en otro caso, la que estime proporcionada á la 
importancia de la que se trate, la cual se hará efectiva, sin 

I perjuicio del expediente, que se instruirá en la siguiente 
I forma:

L° El informe de tres contribuyentes por industrias aná
logas, si los hubiese.

2.° El de las personas ó Corporaciones que convenga con
sultar.

3.° El del correspondiente funcionario de la Investiga
ción.

4.° El del Jef del Negociado de Industrial.
5.® El del Abogado del Estado.

El Administrador de Hacienda, en vista de todo, informa
rá sobre la cuota definitiva y pasará el expediente á la Dele
gación de Hacienda, la cual propondrá al Ministerio la reso
lución que corresponda, acerca de la cual se oirá previamen
te ai Consejo de Estado en pleno.

Contra la resolución dictada en esta forma no procederá 
ningún recurso.

Art. 120. Todas las declaraciones de altas y bajas á que se 
refieren los precedentes artículos de este capítulo se anota
rán en el acto de su presentación en el Registro general que 
lleve la dependencia respectiva, y se devolverá al interesado 
uno de los ejemplares, haciendo constar en letra el número 
de orden de entrada en el Registro y la fecha del día, mes y 
año, autorizándolo el encargado de aquél con su firma y el 
sello de la oficina.

Art. 121. Las expresadas declaraciones de altas y bajas 
surtirán desde luego sus inmediatos efectos á los fines de la 
cobranza, sin perjuicio del resultado que ofrezca la compro
bación que, excepto en el caso á que se contrae el art. 119, se 
llevará á cabo en la forma siguiente:

1.° En las capitales de provincia comprobarán las decla
raciones los empleados de la Investigación, informando lo 
que resulte, para lo cual la Administración decretará el pase 
á los mismos de todas las altas dentro del quinto día de su 
presentación, siendo responsables de la mayor demora el en
cargado del Registro ó el Jefe del Negociado de Industrial, se
gún los casos, y exigirá su devolución en el plazo que se ha
brá de fijar para cada caso como indispensable para que la  
comprobación se practique.

Si el funcionario no cumpliese el servicio en el plazo se*
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Salado, se le impondrá una m ulta de 10 á 25 pesetas, según 
la  im portancia de la falta.

Si el informe conviene con la declaración, y así se justifi
ca con la descripción de la industria  ejercida, la A dm inistra
ción las aprobará y se reg istrarán  todas correlativamente en 
el libro aux ilia r respectivo.

Cuando de la comprobación resulte que la declaración es 
inexacta , la A dm inistración resolverá lo que proceda, notifi
cándolo al interesado.

2.° En las demás poblaciones, los Alcaldes, sin  perjuicio 
de la investigación que posteriormente verifique la A dm inis
tración  por medio de los funcionarios á quienes corresponda 
dicho servicio, y sólo para los efectos de la liquidación y co
branza de cuotas, harán  que sus dependientes, en térm ino de 
tercero día, comprueben las declaraciones de alta, inform an
do por escrito si se hallan  ó no conformes con la tarifa, clase 
ó concepto á que corresponda la industria  ejercida.

Cuando de esa comprobación resulten  exactas, inclu irán  
las altas en la relación que previene el art. Í25; y si resu ltan  
inexactas, inv itarán  al industria l á que las rectifique, ó de 
no avenirse á ello, á reclam ar ante la Delegación de H acien
da de la provincia dentro de los cuatro días siguientes al de 
la  invitación. Contra la resolueióa que ésta dicte podrá acu* 
d ír al Ministerio dentro de los quince días siguientes á la 
notificación del acuerdo, que se hará en forma reglam entaria.

A rt. 122. Las declaraciones de baja por cesación en la in 
dustria  se acordarán y liquidarán por la A dm inistración in 
m ediatam ente de ser presentadas, procediéndose á su com
probación en un plazo que no exceda de treinta días, si la in 
d ustria  se ejerce en la capital de la provincia, y de sesenta 
en los demás pueblos.

Cuando la Adm inistración lo estime oportuno, podrá oir 
al Síndico del gremio correspondiente, si-la industria  estu
viese agrem iada.

Si las bajas resultasen inexactas, el industria l declarante 
será considerado defraudador, y quedará sujeto á las respon
sabilidades que para este caso determina el art. 1*72, previa 
la instrucción de expediente, según dispone el art. 173.

La Tesorería entregará en la Intervención, dentro de cada 
trim estre, los recibos talonarios correspondientes á las bajas 
aprobadas en el anterior, á fin de que, después de tomada ra 
zón, los pase á la Adm inistración, y taladrados debidamente, 
puedan unirse á los expedientes respectivos y datarse defini
tivam ente en cuenta su importe.

Las bajas sólo su rtirán  efecto desdé la fecha de su presen
tación, sea cualquiera la causa que en contrario se alegue, 
excepto en el caso de fallecimiento ó imposibilidad á que se 
refiere el a rt. 117.

A rt. 123. Para que las declaraciones puedan su rtir  sus 
efectos en la cobranza de cuotas, las liquidaciones oportunas 
se practicarán  pGr el Negociado de Industria l sin demora a l 
guna, observándose a! hacerlas lo que determ inan los s i 
guientes artículos y las disposiciones especiales aplicables á 
cada caso, é inm ediatam ente después se pasarán á la Tesore
ría  las notas correspondientes al resultado de cada liq u ida
ción, registrándolas todas correlativamente en el de altas y 
bajas que en el mismo se*ha de llevar.

A rt. 124. Cuando un industria l de clase agrem iada cam 
bie de industria , y la cuota de la nueva sea njayor que la co
rrespondiente, según la tarifa, á su industria anterior, paga
rá  la cuota gremial que tuviese asignada y además la m itad 
de la diferencia entre las cuotas de tarifa de la industria que 
ejercía y la que pata á ejercer.

Si la cuota de la nueva industria es menor en la tarifa que 
la correspondiente á su industria anterior, pagará la cuota 
grem ial que tuviese asignada, menos la m itad de la diferencia 
entre las euot&s de tarifa  de ambas industrias, siempre que 

' el resultado no sea una cantidad inferior á la que debiera 
abonar si en el gremio á que pasa se le graduase una cuota 
proporcional á la que tenía señalada en su gremio anterior.

Todo industria l que sea alta  después de term inado el re
parto  grem ial ó la m atrícula respectiva, satisfará, si no es 
irreducible la cuota de su industria , la cantidad que á pro
rra ta  le corresponda de la cuota que designe la tarifa y nú 
mero que le sea aplicable, teniendo presente lo dispuesto en 
el art. 7.°

Sin embargo de esto, si el npevo industria l se hubiese 
dado de baja en el gremio á que corresponda su industria , 
s in  m ediar un año entrs aquella baja y el día en que princi
pie de nuevo á ejercerla, se considerará qué no ha dejado de 
form ar parte del gremio y se le impondrá la misma cuota 
grem ial que venía pagando, á contar desde el mes en que se 
dé de a lta  nuevamente.

Si un  industria l se da de baja después de hecho el reparto, 
y lo mismo después de aprobada la m atricula, por cesación 
absoluta de la industria , se dará de baja la parte de su cuota 
grem ial que por consecuencia de la  desaparición de la indus
tr ia  no debe ser satisfecha. .

Si un  industria l se da de baja en las mismas circunstan
cias que expresa el párrafo anterior, y es reemplazado en su 
ind u stria  por otro, sea cualquiera el concepto en que lo veri
fique, el que lo sustituya en la industria  satisfará la cuota 
señalada á su antecesor, sin  que pueda alcanzarle el beneficio 
concedido por el a r t .  72 á los que se establecen de nuevo, con
siderándose el hecho para los efectos reglam entarios como 
u n a  simple variación de nombre.

A rt. 125. Los industriales que después de aprobadas las 
m atrícu las sean a lta  para el pago del impuesto, serán inclui
dos en relaciones nom inales, que form ará en cada localidad

el mismo funcionario encargado de los trabajos de m atrícu 
la; y bajo su responsabilidad comprenderá en ésta á cuantos 
industriales deban ser incluidos, ya en virtud de declaración 
de los interesados, según disponen los artículos 115 y 118, ya 
por resolución dictada en expediente de comprobación, de 
defraudación ó de los llamados de adición, cuando se trate 
de industrias no exentas ni comprendidas en las tarifas.

Los Alcaldes rem itirán por duplicado á la A dm inistra
ción de Hacienda de la provincia, precisamente el último día 
de cada mes, las relaciones de altas y de las bajas que hayan 
formado, acompañadas de las declaraciones originales, ó bien 
certificación de no haber ocurrido en la localidad y en su 
término alta alguna en el mismo mes.

Estos datos han de estar conformes en un t  odo con los 
asientos de los registros de altas y bajas que por separado 
deben llevar necesariamente los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntam iento, sentando por orden correlativo de fechas la 
de cada clase, sin enmienda alguna ni duplicidad en la n u 
meración de los asientos, y cerrando los libros en fin de cada 
mes, bajo la penalidad establecida en el párrafo sexto del a r 
tículo 172.

Art. 126. La Adm inistración de Hacienda de la provincia 
exam inará inm ediatamente las relaciones y las declaracio
nes, las confrontará entre sí y con sus justificantes, y si 
ofreciesen reparos, las devolverá para que se subsanen en un 
término breve.

Cuando los reparos no fuesen pronta y debidamente sol
ventados, y siempre que la im portancia de las bajas lo in d i
que como conveniente, la Adm inistración utilizará con u r
gencia los servicios de la Investigación.

En el caso de que no ofrezcan reparos, se aprobarán las 
declaraciones, devolviendo un ejemplar de las relaciones a l 
funcionario de que procedan.

A rt. 127. La A dm inistración reunirá  todas k s  relaciones 
parciales de altas, y lo mismo las de bajas, de la capital y de 
los pueblos, en una sola, y las pasará á la Intervención para 
los efectos indicados respecto de las m atrículas en el art. 113 
de este Reglamento. s

Las Intervenciones cum plirán este servicio con la breve
dad conveniente para que dentro de los diez primeros días de 
cada mes pueda la Adm inistración pasar á la Tesorería, bajo 
la responsabilidad del Jefe de Negociado respectivo, copia l i 
teral de ambas relaciones correspondientes al mes anterior , 
conservándose los originales en poder del mismo Negociado 
para su custodia y demás efectos ulteriores.

Cuando se trate  de altas correspondientes á industrias de 
la tarifa  de patentes y espectáculos públicos, se exam inarán 
é intervendrán brevemente sin esperar el térm ino indicado 
en el párrafo anterior, á fin de evitar perjuicios al Tesoro.

Después de comprobadas las altas y confirmada ó modifi 
cada la clasificación hecha, volverán de nuevo á la In terven
ción á Jos efectos correspondientes.

A rt. 128. La Adm inistración, por medio de sus agentes, 
vigilará constantemente el ejercicio de las industrias; y si 
encontrase que algún industria l no está m atriculado ó lo 
está en tarifa , clase ó concepto inferior al que le correspon
da, y contribuye con menor cuota que la legalmente exigi 
ble, instru irá  expediente con arreglo á lo que para t&les ca- 
soTdeterm ina el art. 174.

Art. 129. La circunstancia de que pueda ser público el 
ejercicio de cualquiera industria , comercio, etc., y aun cono
cido de la Adm inistración, no releva á los industriales á 
quienes compete, el cumplimiento estricto de este Reglamen 
to, con especialidad tn  lo relativo á la presentación previa 
de las declaraciones que se les exigen, ni menos de la pena 
lidad en que incurren por la falta de presentación de las 
mismas.

Cuando las industrias, comercio, etc., se anuncien al pú
blico por medio de los periódicos ó de prospectos, sin que las 
personas que las ejercen hayan presentado la declaración 
previa que, según el caso, proceda, podrá exigirse responsa
bilidad al agente encargado de investigar en el respectivo 
distrito, si no iniciase inmediatamente el oportuno expedien 
te de defraudación.

CAPÍTULO VIII
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO

A rt. 130. La cobranza de la contribución industria l co
rrerá á cargo de la Tesorería y se hará por los Recaudadores 
de las respectivas zonas ó por el que tenga en arriendo la re 
caudación de las contribucior es directas del Estado, siguien 
do el procedimiento establecido en la instrucción de 26 de 
Abril de 1900 y disposiciones posteriores aclaratorias de la 
m ism a ó que se dicten en lo sucesivo.

A rt. 131. El cargo para la recaudación lo constituirán 
los documentos que, debidamente liquidados, pase la Admi
nistración á la Intervención de Hacienda, y ésta á la Tesore
ría , de los cuales responderá la últim a en todo tiempo, en 
tregándolos á los Recaudadores con las formalidades regla
m entarias.

En descargo del importe de dichos documentos, sólo se 
adm itirá á los Recaudadores las cantidades que ingresen en 
metálico en las Cajas del Tesoro, el importe de las órdenes 
de baja que la Adm inistración hubiera dado, en igual forma 
que los cargos, á cuyas órdenes necesariamente deberán los 
Recaudadores un ir las recibos talonarios correspondientes, y 
el de los expedientes de fallidos instruidos con las form alida
des que establece el art. 153.

A rt. 132. Cuando haya de recaudarse la contribución ven
cida y recargos impuestos legalmente á algún industria l que, 
por haber cedido ó traspasado su fábrica, almacén, obrador & 
tienda, pueda resu ltar insolvente al intentarse el cobro, y lo 
mismo cuando con igual motivo se ignore el nuevo domicilio 
del deudor, será responsable durante un año del pago da 
aquella contribución ó recargo el industria l que aparezca su- 
cediéndole en la industria y en posesión del establecim iento, 
alm acén, tienda, etc., y se hará efectiva de este último den
tro  del plazo indicado, sin perjuicio de su derecho á reclam ar 
donde y como preceda contra el que le hubiese hecho la ven
ta , cesión ó traspaso. Si la Recaudación dejara tran scu rrir  
voluntariam ente dicho plazo sin hacer efectiva la cobranza 
del nuevo dueño del establecimiento, será responsable direc
ta  de la cantidad de que se trate. •

Patentes.

A rt. 133. P aia  que respecto de las cuotas de patentes, que 
son las comprendidas en la tarifa  5.a, tenga cumplimiento lo 
dispuesto en el art. 7.° de este reglamento, se observarán en 
su cobranza las formalidades que prescriben los siguientes 
artículos.

A rt. 134. La A dm inistración de Hacienda, ó en otro caso 
la Recaudación, si estuviera arrendado este servicio, con la  
necesaria anticipación al principio de cada año económico, 
presentará para cada d istrito  m unicipal un libro ó cuaderRO 
talonario impreso, con arreglo al modelo núm . 7.°, cuya p ri
mera hoja será de papel sellado de oficio y estarán encuader
nados en térm inos de que no pueda extrarse n ingún folio sin. 
deteriorarlos.

A rt. 135. Los cuadernos á que se refiere el artículo ante
rio r se num erarán en cada provincia por él orden alfabético 
de pueblos, foliándose correlativamente y á la letra las hojas 
que cada uno contenga; después se pondrá en ellos el sello da 
la A dm inistración y la rúbrica del Interventor, quien auto
rizará en la prim era hoja de cada cuaderno una diligencia 
expresiva del número de recibos útiles que contenga; y, cum 
plidas estas formalidades, se distribuirán  con la antelación 
debida á los Alcaldes de los pueblos donde no haya Recauda
dor los cuadernos que sean necesarios para el cumplimiento 
de la obligación que se les impone en el art. 139, párrafo ter
cero.

A rt. 136. El Interventor, al autorizar los cuadernos talo 
narios de patentes, abrirá cuenta corriente de recibos á la  
Tesorería por el número total de los que aquéllos compren
dan; y la Tesorería, á su vez, al entregar á los Recaudadores 
ó á los Alcaldes de los pueblos en que no resida Recaudador 
los que necesiten para verificar la cobranza que se les enco
miende, les hará cargo de los recibos que comprenda el cua
derno entregado, exigiéndoles resguardo de su entrega ; en ía  
inteligencia de que, caso de extravío, será responsable el 
funcionario en cuyo poder se hallaba, justificándose este e x 
tremo con dicho resguardo, pues de lo contrario, dicha res* 
ponsabilidad será exclusiva de la Tesorería.

A rt. 137. Los certificados talonarios se llenarán y expedi
rán  por orden riguroso de num eración, bajo la responsabili
dad del encargado de su cobranza, á quien se impondrá por 
cada falta de esta clase una m ulta de 5 pesetas; y si alguno 
de aquéllos se inutiliza, quedará en su respectivo lugar y n ú 
mero, con la oportuna nota al dorso que exprese la causa de la 
inutilización, la cual comprenderá él certificado y la m atriz, 
y estará firmada por el funcionario encargado de la expedi
ción. Si no llenara estos requisitos, responderá del importe 
que represente el certificado.

La m atriz deberá siempre firmarla el contribuyente, y caso 
de no saber hacerlo, lo hará á su ruego un testigo, vecino de 
la localidad.

A rt. 188. El certificado de patente es un documento per- 
sonal que no puede utilizarse más que por el individuo á cuyo 
nombre se halle extendido y con cuyas señas eoncuerde, 
quien deberá exhibir tim bién  necesariamente la respectiva 
cédula personal.

La alegación de ser criado, representante ó encargado del 
verdadero industrial no exim irá del cumplimiento de los ex 
presados requisitos, y, por el contrario, dará lugar ¿ que se 
instruya expediente de defraudación.

A rt. 139. Todas las personas que al empezar un  año eco
nómico se hallen ejerciendo ó se propongan comenzar el ejer
cicio de cualquiera de las industrias comprendidas en la ta 
rifa  5.a ó de patentes, satisfarán el total de la cuota respec
tiva dentro de los quince primeros días del año económico, 
proveyéndose del certificado talonario que acredite su ap titud  
legal para el ejercicio de la industria .

Al efecto, en las capitales de provincia y pueblos donde 
exista Recaudador, los industriales se presentarán al Adm i
nistrador ó al Alcalde, manifestando por medio de declaración 
escrita la industria que se propongan ejercer, y en su vista* 
los funcionarios mencionados expedirán una orden arreglada 
al modelo núm . 6, por v irtud  de la cual el Recaudador h a rá  
efectiva previamente la cuota correspondiente; y luego llena
rá  la m atriz y el talón, y entregará éste al interesado, quien, 
autorizará con su firma la matriz, y de no saber ó no poder 
hacerlo, la firm ará un testigo vecino de la localidad, Si expi
diese el talón sin percibir su importe del interesado, respon
derá de la cantidad que represente, sea cualquiera la causa 
que alegue para disculpar el hecho.

En los puntos donde no exista Recaudador, los in d u stría 
les presentarán á los Alcaldes la declaración escrita expresa
da en el párrafo anterior, los cuales cobrarán el importe de



1682 30 Septiembre 1901 Gaceta de Madrid.—Núm . 273

as cuotas en la forma indicada, Iten&fán la matriz y vi tftléñ 
del correspondiente recibo del libro talonario de Que oportu
namente les habrá provisto la Tesorería, con arreglo al ar- | 
tículo 135, y entregarán el Segundo al industria l, bajo la res
ponsabilidad que se expresa en el párrafo anterior,

Art. 140, Los mismos industriales, cuando hayan de dar 
principio al ejercicio de su industria  después de los quince 
primeros días del ano económico, satisfaren también previa
mente, y de una sola vez, la cuota de patente que les corres
ponda, ajustándose para verificar el pego y obtener el ce rti
ficado talonario  á lo prevenido en el artículo anterior, según 
la  población en que residan.

Art, 141. A los individuos que se hallen ejerciendo indus
trias de la ta rifa  de patentes sin presentar el certificado ta lo 
nario que acredíte el pago de la correspondiente cuota, po
drán em bargárseles preventivam ente efectos ó artículos de 
los que constituyen su industria  ó comercio, en la can ti- 

■ dad necesaria para responder del pago de aquélla y de los re
cargos. El embargo lo decretará inexcusablemente el A lcal
de, á petición escrita del agente de la A dm inistración, bajo 
la responsabilidad que determina el párrafo sexto, a rt. 172» 
sin  perjuicio de! resultado que ofrezca el expediente.

Arfe. 142. Los Alcaldes remitirán sin demora á la Adm i
n istración  de Hacienda las declaraciones individuales á que 
se refieren los artículos 139 y 140 que hayan recibido en cada 
mes, expresando, según proceda en cada localidad, que han 

'expedido la oportuna orden al Recaudador para loa fines de
term inados tu  el párrafo segundo del a rt. 139, ó bien que han 
hecho efectiva por sí mismos la cuota y entregado al indus
trial el certificado de patente, como dispone el párrafo terce
ro de dicho artículo.

Estos documentos y datos, relacionados oportuna y con
venientemente por la Administración, servirán de compro
bantes de Jas relaciones que la Recaudación ha de presentar 
á la Tesorería en cumplimiento del art. 143, y de nuevo ele
mento para la más exacta formación del registro de que tra
ta el ai t. 144.

Art. 143. El importe total de lo recaudado por patentes lo 
ingresarán los Recaudadores en las arcas del Tesoro en los 
términos siguientes:

Dentro de los quince primeros días de cada mes, lo cobra
do directamente de los industriales como importe de los cer
tificados expedidos por los mismos Recaudadores en el mes 
anterior.

Dentro de les qumee primeros días del primer mes de 
cada trimestre, lo percibido de los Alcaldes encargados de la 
cobranza como importe de los certificados expedidos por di
chos funcionarios en el trimestre |mteri r.

Al verificar el expresado ingreso, los Recaudadores p re
sentarán en la Tesorería una relación acomodada á la forma 
del modelo núm. 8, que determine con claridad por quién se 
ha verificado la cobranza, en nombre de los industriales á 
quienes se hayan entregado las patentes, y Ja cantidad sa
tisfecha por cada uno.

A dicha relación los Recaudadores acom pañarán origina
les las órdenes en virtud de las cuales hayan, verificado ia 
cobranza directam ente de los industriales.

Confrontadas estas relaciones y órdenes entre sí, y ccn 
los documentos de referencia qut e contrae el art. 142, ten
drá efecto el ingreso de las cwnti ades recaudadas con las 
formalidades al efecto establee d v  

Art. 144. La Adm inistración, una vez term inadas las ope
raciones á que se refiere el artículo anterior, irá formando 
mensualmente, por el resultado de k s  rebelones com proba
das correspondientes á cada ingreso efectuado en este con
cepto por los Recaudadores, un registro de los contribuyentes 
por patentes, arreglado al modelo n ú n  9 fin deque al ter
m inar el año económico conste en cada p t v ncia el número 
de aquéllos, concepto de la tarifa por que h yan contribuido 
y el importe de lo recaudado.

El resultado total del registro deb jra en su consecuencia 
ser, respecto de lo ÍDgre ado por patentes, igual al que a p a 
rezca en las cuotas de que tra ta  el articulo siguiente,

A rt. 145. Los Recaudadores de contribuciones, al formar 
y rendir sus cuentas trim estrales, d istinguirán la recauda
ción obtenida por la contribución industrial, expresando por 
separado ©1 importe de las cuotas correspondientes á las t a 
rifas 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, y el de las patentes, justificando esta 
últim a partida, como lo verifican respecto de la primera, con 
las cartas de pag t pedidas al verificarse los lo g rao s ,

Ai.t. 148. El mpc te de lo recaudado por el concepto de 
potentes se incluí en los estados semestrales de valores, for
ra nonios con arreglo al modelo núm. LO.

A rt. 147 Dpi tro del primer mes de cada uño económico 
en tregarán  a la Tesorería, bajo el correspondiste inventarío, 
todas las matrices de ios cuadernas talonarios autorizados 
para el año anterior» y al tfecto recogerán oportunamente de 
los Alcaldes de los pueblos los cuadernos que les hubieren en
tregado, devolviéndoles el recibo facilitado por los mismos, 
Si no lo verificasen, seles exigirá una m ulta que no baje de 25 
ni exceda de 50 pesetas.

Los cuadernos de recibos talonarios que los Recaudadores 
devuelvan á Ja Tesorería en virtud de lo dispuesto anterior
mente, les serán datados en la cuenta abierta á los mismos, 
según el art. 136, por el número total de recibos que les hu
bieren sido entregados, pasándolos después á la Intervención, 

En el caso de que no quede saldada la cuenta por falta de 
devolución de algún cuaderno ó algún recibo, la Intervención 
dará parte explícito-de la falta á la Administración, para

que en su v k ta  se instruya el oportuno expediente en averi* 1
; guación del respons .b?e de la  fa lte . Depurado que sea este 

extrem o, si se tra ta  del extravio de algún  cuaderno talonario 
: se im pondrá al que deba responder del mismo una m ulta 
: de 180 pesetas, do irremisible exacción, sin perjuicio de rain*
] tegrar el importe de las patentes expedidas» cuyo núm ero y 
j clase procurará averiguarse por los medios conducentes» y de 
< Ja responsabilidad crim inal que pueda exigfrsele si del refe*
I rido expediente resultase que el hecho tenía por objeto de- 
I fraudar los interesas del Tesoro. Si la falta es sólo de algún 
! recibo» se exigirá, coum valor del mismo, el importe de la pa* 
j tente de mayor precio que pu*de expedirse con arreglo á las 

cuotas señaladas á las respectiva* industrias de la  tarifa 5.a»
! excepto las de la clase 3.a, prim era sección.
| Las Adm inistraciones exam inarán y confrontarán las ex

presadas m atrices con las relaciones mensuales y trimestra-
■ les á que se refiere el art, 143» que le habrán sido pasadas por 

la Tesorería» y  si en su importe resultasen diferencias, se 
harán en las cuentas corrientes las rectificaciones que proce
dan, ingresándose en el Tesoro el im porte de dichas dife
rencias.

A rt-148. Hecho así» ó apareciendo, que están conformes 
las expresadas matrices, se rem itirán  éstas originales á la 
Dirección general de Contribuciones» con su. correspondien- 

'' te inventario'» dentro del primer trim estre  de cada año eeo- 
| nómieo,

Al inventario acompañará también un certificado expedí*
; do por la Intervención.de Hacienda, en que conste la canti

dad ingresada en Caja durante el ejercicio del presupuesto 
anterior y el primer trimestre de ampliación por valores de

■ patentes.
Art. 149. La Administración, al terminar cada año eco

nómico» considerará como baja á todos los industriales que 
durante el mismo hayan tributado por industrias compren
didas en Ja sección 2.a de" la tarifa 5.a ó de patentes, y, en su 
consecuencia» los encargados de formar la matrícula, según 
las poblaciones, se abstendrán de comprenderlos en ella has
ta que, comenzado el uño económico, deban incluirles en vir
tud de las adiciones que habrá de producir la obligación qué 
por los artículos 139 y 140 se impone á los referidos indus
triales.

Se prohíbe también habilitar cuadernos talonarios de un 
año para otro, sea cualquiera el pretexto que para ello se 
alegue.

CAPÍTULO IX

DE LAS PARTIDAS FALLIDAS

Art. 150. Son partidas fallidas en la contribución in
dustrial:

1.° Las cuotas con sus recargos y premio de cobranza 
impuestas á industriales cuyo domicilio no haya podido en
contrarse.

2.° Las cuotas con sus recargos y premio de cobranza que 
no han podido realizarse después de seguidos los procedi
mientos de primero, segundo y tercer grado de apremio.

No son partidas fallidas:
1.° Las que» estando bien impuestas, hayan dejado de co- 

I brarse por incuria del Recaudador ó dtl Agente ejecutivo.
2.° L$s bajas acordadas en virtud de expediente adminis

trativo por cesación de industria, pase á diferentes tarifas, ó
1 errores en la formación de matrículas y sus adiciones, siem

pre .que dichas baj ;s se hayan comunicado á la Agencia antes 
que ésta  hubiese presentado los oportunos expedientes de 
fallidos.

A rt. 51. El exam en-y resolución de los expedientes de 
partidas fallidas que la Agencia ejecutiva presente ultimados 
corresponde á las Tesorerías, 

i Para que la resolución pueda dictarse ha de constar en el 
expediente:

1.° Que se-'fcan empleado sin éxito y por su orden los apre- 
; mies de segundo y tercer grado, en la forma que establece la

Instrucción  de 28 de Abril de 1900.
2.® Informe sobre la insolvencia del contribuyente, eva

cuado por el Ale»Me y Secretario del A yuntam iento y de otros

I dos industriales, ó á Mita de éstos, dos vecinos de la misma 
localidad, cunado el deudor resida en población que no sea 
capital de provincia; y en k s  que lo sean» por uno de Ios- 
Sí mi icos y Mes individuos del gremio á que pertenezca el 

í deudor. O cho informe ha de em itirse en el preciso térm ino 
; de 'tres día».

3.® En el caso de tratarse d¿ u n  contribuyente no agre- 
! miad", el informe se evacuará por otros dos, cuando menos, 
j: que * jerzan la misma ó asáloga industria ,
j En los casos expresados, el Agenta hará constar» á ser po

sible, por medio de diligencia, el día en que ce <5 en su indus
tria  el insolvmte, y sí se hallaba ejerciéndola» h a b e r  dado 
conocimiento á la A utoridad competente para que se le príve 
de su  ejercicio.

i,9 Siempre que se trate  de Justificar Ja falta de bienes 
inmuebles, se hará por medio de certificación expedida con 
referencia al am ílJaramíento dentro de los quince días si
guientes al de la presentación del expediente ó de la relación 
de deudores por la  Agencia ejecutiva*

Art 152 El requisito exigido en el párrafo primero del 
articulo  anterior se om itirá únicam ente en el caso de que no 
haya sido posible emplear los aprem ias á que alude por ig 
norarse en absoluto el domicilio del deudor*

E sta circunstancia se hará constar: en las capitales de 
provincia, por medio de informe que el Agente tomará del 
A lcalde de barrio respectivo y de dos industriales domicilia
dos en la m ism a calle ó en las más inmediatas é la en que se 
suponía que residiera el deudor, y en defecto de éstos, de dos 
vecinos. En los pueblos, por informe del Alcalde y Secretario 
del A yuntam iento.

El Agente ejecutivo consignará por escrito al dorso del 
recibo talonario el nombre de los funcionarios y personas de 
quienes haya tomado los informes.

En tales casos, la Administración encomendará á sus 
agentes la práctica de las diligencias posteriores necesarias 
para la comprobación de estos hechos y de cualquier otro que 
no se encuentre plenamente justificado* determinando si res
pecto del débito de algún, industrial hay lugar á proceder 
como dispone el art., 132 de este reglamento.

Art. 153. La Agencia ejecutiva tiene el deber de instruir 
y de pr^entar en la  Tesorería de la provincia los expedientes 
dq que trata el art. 151, dentro del trimestre siguiente al que 
pertenezca el débito.

Cuando por razón de la distancia de alguno ó de varios 
puebles á la capital, ó de cualquiera otra circunstancia ex
cepcional independiente de la activa gestión que debe em 
plear la Agencia ejecutiva, solicitare ésta, dentro del indica
do plazo, prórroga para la presentación de los expedientes, 
podrá el Jefe de la Tesorería acordar la concesión por un tér
mino que no exceda de un mes en ningún caso.

Art. 154. La recaudación responde en absoluto del impor
te de las cuotas de fallido:

1.° Cuando los respectivos expedientes no se hayan ins
truido en la forma que previene este reglamento.

2.° Cuando no se presenten dentro del plazo fijado en el 
artículo anterior; y

3.° Cuando de las diligencias que practique la Tesorería, 
con presencia del expediente, resulte justificado que por ne
gligencia, descuido ú otra causa imputable al Recaudador ó 
Agente ejecutivo, dejó de hacerse efectiva la cuota del dQudor.

Art. 155. La Agencia ejecutiva, una vez terminados los 
expedientes dentro del plazo señalado, los presentará á la Te
sorería con una relación duplicada, en la cual constarán los 
nombres de los contribuyentes, el importe de las cuotas y re
cargos y el número de los recibos talonarios que á los m is 
mos se acompañan.

El Negociado á quien corresponda cotejará en el acto las 
relaciones, y cerciorado de su conformidad y de que contie
nen todos los recibos que expresan, estampará en uno de los 
ejemplares de aquélla la correspondiente nota en que conste 
el número de orden que le corresponde, fecha de la presenta
ción, importe de la cuota y recargos y el número de los re
cibos, suscribiéndola con media firma al margen izquierdo.

Firmada la nota por el Jefe de la Tesorería y con el sello 
de la oficina, se devolverá dicho ejemplar al Agente, quedan
do el otro en la Tesorería.

Se llevará un libro titulado Registro de falUdos, en el que 
por orden de fechas se copien correlativamente las relaciones 
de expedientes de dicha clase presentados por la Agencia. 
Con arreglo á él se estampará en letra en los duplicados de 
aquéllas el número que corresponda." Los asientos se harán 
inmediatamente de recibir las relaciones, bajo la responsabi
lidad del encargado del Negociado.

Art. 156. Los expedí entes de fallidos de este impuesto se 
instruirán con separación de los de las demás contribuciones; 
pero podrán reunirse en uno solo diferentes deudores de un 
mismo pueblo, con tal de que se hallen comprendidos en un 
mismo caso de los que expresa el art. 150.

Cuando esto ocurra, se acompañará al expediente una 
nota en la que aparezcan los deudores por orden de tarifas y 
clases.

Art. 157. El Negociado examinará inmediatamente los 
expedientes de insolvencia que presente la Agencia ejecutiva, 
y el Tesorero los resolverá precisamente dentro del mes s i
guiente al día de su presentación, bajo la responsabilidad 
que se marca en el art. 154, aprobando la baja si la insolven
cia está justificada, ó acordando en otro caso lo que proceda; 
para lo cual, respecto á los industriales cuyo domicilio se ig 
nora, se consultará la matrícula y adiciones, por si al exten
derlos recibos se ha equivocado el apellido ó el domicilio de 
los mismos; subsanando inmediatamente cualquier error, á 
fin de que pueda realizarse el cobro de las cuotas.

En el primer caso, y taladrados que sean los recibos, se 
pasarán á ja Intervención para los efectos determinados en el 
Reglamento orgánico de la Administración provincial de 
Hacienda pública.

Art. 158. Al fin de cada trimestre, la Administración, en 
vísta de les datos que le facilite k  Intervención, formará re
lación nominal de los industriales que durante dicho período 
hay »n sido declarados fallidos, expresando en ella la indus
tria que ejercían, la fecha de la insolvencia y la cuota de cada 
uno, cuya relación se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia, remitiendo uno de los ejemplares á la Dirección 
general de Contribuciones, sin perjuicio de llevar á efecto lo 
que respecto de los industriales declarados fallidos se dispone 
en el art. 180 de este Reglamento.

Art. 159. El industrial declarado fallido en un trimestre 
será Inmediatamente eliminado de la matrícula, bajo la res
ponsabilidad del Administrador y del Jefe de Negociado res
pectivo, y no podrá ejercer de nuevo su industria sin que 
antes cumpla lo dispuesto en el párrafo p iim .r j del leferiáp 
artículo.
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CAPÍTULO X

DE L1  INVESTIGACIÓN DE LAS INDUSTRIAS

Art. 160. La investigación del ejercicio de las industrias 
es un servicio preferente de la Administración del impuesto, 
que debe practicarse constantemente y con el mayor celo, y 
lo mismo que la comprobación, han de ser desempeñados por 
funcionarios que dependan de la Hacienda, sin que en ningún 
caso ni bajo pretexto alguno puedan encomendarse á particu
lares. Tiene por objeto:

1.° Inquirir si se ejercen profesiones, industrias, artes ú 
oficios de los sujetos á la contribución industrial por personas 
que no constan incritas en matrículas, que no se hallen pro
vistas de patente ó que figuren matriculadas con inexacta 
clasificación y contribuyan con cuota distinta de la que le
galmente estén obligadas á satisfacer, instruyendo en su caso 
los expedientes que procedan.

2.° Averiguar si se ejercen industrias que no figuren en 
las tarifas de la contribución ni en la tabla de exenciones, é 
iniciar los expedientes de adición á las tarifas.

3.® La rectificación del padrón industrial y la formación 
de nuevos padrones en las épocas correspondientes.

4.° Emitir informe en los expedientes de las altas, bajas, 
variación de tarifa ó clase y en los de fallidos, para impedir 
que con cualquier pretexto se defrauden los intereses del Te
soro; y

5.° Estudiar y proponer al inmediato Jefe las reformas 
que la experiencia aconseje ser convenientes en la clasifica
ción de las industrias y señalamiento de la cuota á las mis
mas, por si procede instruir el oportuno expediente para mo
dificarlas.

Art. 161. Los servicios de investigación y comprobación’ 
se practicarán por funcionarios administrativos y facultati
vos, según los respectivos deberes y atribuciones. Sin embar
go, se encomendarán con preferencia á los segundos los que 
se relacionen con industrias de la tarifa 3.a que requieran 
-conocimientos técnicos.

Las operaciones practicadas por un individuo podrán ser 
comprobadas por otro ú otros de la misma clase; y cuando 
se trate de un servicio importante para el Tesoro, que com
pense los gastos que pueda ocasionar, podrán comprobarse 
por los asignados á otra provincia, solicitándolo previa y fun
dadamente del Ministerio de Hacienda por conducto de la 
Inspección general, y dando conocimiento á la Dirección ge
neral de Contribuciones.

No podrán permanecer en una provincia más de dos años 
los funcionarios administrativos dse que se trata; y si dentro 
de ella se les asigna un distrito determinado, se les relevará 
pasado el año de residencia en él.

Cuando las capitales, á causa de su importancia, se ha
llen divididas en distritos, .el relevo de dichos individuos se 
hará cada dos meses por la Delegación, á propuesta del Jefe 
de la Investigación, y en términos de que alternen todos en 
cada distrito sin preferencia do ninguna clase.

Los periciales no deben permanecer tampoco en una pro
vincia más de dos años.

Art. 162. Posesionados que sean de sus respectivos desti
nos ó cargos los funcionarios de ambas clases, se les dará á 
conocer por medio de! Boletín oficial de la provincia, no sien
do necesario que después se avise previamente á los Alcaldes 
de que pasan á los pueblos! ejercer su cometido, pues basta 
que vayan sieiqpre provistos, de documentos que justifiquen 
su personalidad y aptitud para desempeñar sus funciones. 
Respecto á los periciales, se publicará el nombramiento en 
los Boletines oficiales de la provincia, y cuando pasen de 
una á otra provincia, .ge avisará de oficio al Delegado en la 
misma.

Art. 163. Las Delegaciones de Hacienda cuidarán de que 
a investigación sea constante, tenga lugar de día y se ejerza 

en cada provincia por los funcionarios destinados á la misma 
en la forma que sea más conveniente al servició público, con 
sujeción á las disposiciones de este reglamento, del de inves
tigación y a k s  que en lo sucesivo se dicten relativas al par
ticular.

Art. 164. En el caso de suscitarse obstáculos por parte de 
algún industrial á que el servicio de comprobación ó investi
gación se practique por el Investigador, Autoridad ó agente 
administrativo que deba efectuarlo, este funcionario hará co
nocer al interesado su aptitud legal para proceder á la com
probación y las disposiciones del reglamento que se refie
ren á este servicio y á la responsabilidad quejpor la resis
tencia se impone á los defraudadores; y si á pesar de invi
tar reiteradamente, y á presencia de testigos, al industrial á 
que se presté á facilitarle el cumplimiento de* su cqmetido, 
persistiere en negarse á que la comprobación se realice, con
signará el hecho en la oportuna acta y acudirá á la Autori
dad local en demanda de auxilio para la práctica de las dili- 
gencias^ comprobaturas; poniendo el hecho, caso neecsario, 
en conocimiento drl Delegado de Hacienda en la provincia, 
quien, 'sin demora, dará la orden oportuna al Alcalde de la 
localidad para que tenga efecto la comprobación encomenda
da al agente administrativo ó al Delegado especial.

Art. 165. Las Compañías de ferrocarriles permitirán li
bremente la entrada en las estaciones y muelles de las mis
mas á los agentes de la Administración encargados de com
probar é i n vástiga r las industrias que se ejercen en dichos 
puntos, previa la exhibición del documento que les habilite 
para el desempeño de >u cargo.

Asimismo k* txhibiran los Registros de §ntrad*. y salida

de mercancías para que puedan tomar de ellos la\? oportunas 
notas indispensables para el desempeño de su cometido* ó se 
las facilitarán, si así lo creyesen más oportuno.

Para la adquisición de estos datos se utilizarán las horas 
más oportunas, á fin de no dificultar los servicios de las Com
pañías ni ocasionar molestias al público.

Art. 166. Además de los servicios que constituyen el prin. 
cipal objeto de la investigación, las Delegaciones de Hacienda 
en las provincias harán desempeñar á los Investigadores los 
servicios necesarios para resolver sobre la clasificación exacta 
de toda persona que se dedique al ejercicio de una industria, 
para auxiliar los trabajos de examen y formación da^matrí- 
cula en la época reglamentaria, para la formación ó remisión 
de los datos estadísticos que la Dirección general de Contri
buciones reclame, y para redactar las Memorias, evacuar 
informes y facilitar antecedentes relativos á cualquier otro 
servicio del impuesto.

CAPITULO XI

DE LA DEFRAUDACIÓN Y  PENALIDAD

Art. 167. La acción para denunciar toda dase de oculta
ciones en el ejercicio de las industrias es pública, y deberá 
ejercitarse por medio de la oportuna instancia dirigida á la 
Autoridad administrativa de la provincia. Cada denuncia 
comprenderá un solo individuo ó industria, y el que la sus
criba será considerado parte en el expediente y podrá coope
rar al esclarecimiento de los hechos, sin que para ello se le 
ponga traba alguna. Si no hubiera de optar al beneficio que 
este Reglamento le concede por la denuncia, ésta se hará en 
cualquier forma; pero los expedientes se tramitarán siempre 
separadamente, según queda indicado.

Art. 168. Las denuncias se inscribirán en el Registro ge
neral de entrada de la Delegación, la cual acordará inmedia
tamente que pasen á la Investigación.

El Jefe de ésta nombrará un Investigador que no sea el 
del distrito en que radique la industria, para su comproba
ción, la cual tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, si se refieren á la capital, y si corresponde á los 
pueblos, se verificará como máximum en los cuatro días si
guientes, según la distancia y facilidad de las comunicacio
nes. Entre los particulares del acta del reconocindiento del 
local se consignará de un modo concreto si el denunciado 
presentó recibo de pago ó duplicado de declaración, indican
do las fechas, y si no se presentase uno ni otro, la contesta
ción que diere. f

Art. 169. El funcionario que extienda el acta de compro
bación en la capital, sin perjuicio de continuar el expedien
te, @1 mismo día dará conocimiento á la Delegación del resul
tado obtenido, expresando por medio de breve oficio si la de
nuncia es ó no exacta, cuidando de entregarlo personalmen
te al Jefe de la Investigación, que suscribirá al margen la fe
cha de presentación y dispondrá se una en tiempo oportuno 
al citado expediente. Respecto de los pueblos, el oficio se en
viará también por correo el mismo día, y además de la cir
cunstancia indicada, expresará si en el registro de altas que 
debe llevar el Alcalde y Secretario figura el denunciado, y, 
caso afirmativo, el número de orden y la fecha del duplicado 
de ia declaración que necesariamente deberá exhibírsele, 
como así bien cualquiera otra particularidad que observe en 
el respectivo asiento.

Art. 170. Recibido el expediente, continuará por todos sus 
trámites en la forma que expresa el árt. 174 de este Regla
mento, y los agentes que omitan las formalidades anterior
mente expresadas, serán corregidos con multa de 10 á 50 pe
setas, según la importancia de la industria de que se trate.

Las denuncias serán retribuidas con las dos terceras par
tes de los recargos que al defraudador ó defraudadores se im
pongan con arreglo á los artículos 181 y 182, y su importe se 
entregará al partícipe respectivo dentro* de los trefe días si
guientes al en que, por haber quedado firmé la providencia 
condenatoria que imponga el recargo, haya ingresado éste en 
ías arcas del Tesoro.

Art. 171. Tendrán derecho al percibo de la retribución 
que establece él artículo anterior:

1.° Los individuos de la Investigación.
2.° Los Síndicos, clasificadores é individuos de los gremios.
3.° Cualesquiera otros industriales ó particulares, siem

pre que á su exclusiva iniciativa sea debido el descubrimiento 
de la defraudación, y resulte ésta comprobada por el expe
diente á cuya instrucción haya dado origen.

Se consideran también como de iniciativa propia de los 
agentes encargados de la investigación los expedientes de 
defraudación que los mismos instruyan por virtud del resul
tado que obtengan al comprobar las declaraciones de baja 
presentadas por los industriales; pero además de las correc
ciones disciplinarias que á dichos funcionarios so impongan 
en el Reglamento por qus han de regirse en casos especiales» 
podrá privárseles de la parte de recargos, que les correspon
dan en Jos expedientes que instruyan por faltas cometidas en 
los mismos.

Art. 172. Son defraudadores de la contribución industrial 
y de comercio:

1.° Los individuas ó persogas jurídicas que ejerzan cual
quier industria, profesión» arte ú oficio de los sujetos á la 
misma, sin haber presenta do previamente ]a declaración du
plicada de alta ni haber obtenido el certificado talonario es- 

I tablacidd para lafe industrias de la tarifa 5,* de patentes.
\ £ £9° Los que, habiendo sido dados de baja en la matrícula

como consecuencia de su declaración de cc*sar ea la industria, 
continúen ejerciéndola.

3.® (Suprimido).
4.° Los que cambien de tarifa ó de clase ó introduzcan 

cualquiera variación en su industria sin presenta'r pr evia
mente las oportunas declaraciones duplicadas.

5.° Los que, hallándose matriculados en alguna dé las in-' 
dustrias cuyas cuotas, según las tarifas, se regulan pvor el 
número y condición de los artefactos, elementos ó unida des 
de tributación que se empleen en el ejercicio de la industria, 
dejen de participar á la Administración cualquier cambio e.u 
la clase ó aumento en el número que lleve en sí el devenga' 
de mayor contribución.

6.° Todo funcionario público de cualquier clase y catego
ría que, contraviniendo á las prescripciones de este Regla—? 
mentó, dé motivo con sus actos á que se cometa defraudación--

7.° Los Síndicos y los clasificadores que al hacer la clasi
ficación y reparto de cuotas entre los industriales den lugar** 
á que se cometa defraudación, imponiendo cuotas superiores 
de laB que realmente puedan satisfacer á individuos que por 
sus circunstancias son notoriamente insolventes ó que estén 
incluidos por la Administración en la relación de industria
les á que se refiere el art. 92.

Igualmente tendrán responsabilidad cuando impongan 
cuota crecida á industriales que fueron baja en el tiempo que 
medie desde el día en que se forme la lista gremial al en que 
se verificase el señalamiento de cuota.

Art. 173. Los expedientes de defraudación que incoen los 
Investigadores por cualquiera de los motivos expresados en 
el art. 172 se resolverán por una Junta administrativa, que 
la constituirán: el Delegado de Hacienda, como Presidente, 
con voto de calidad; el Interventor y el Administrador de 
Hacienda y el Abogado del Estado, actuando como Secretario, 
sin voto, un funcionario de la Investigación, conforme á lo 
dispuesto en el art. 43 del Reglamento de 4 de Octubre de 1895.

Art. 174. Suprimido. (Véase el Reglamento de la Investi
gación de 30 de Enero de 1900.)

Art. 175. Constituida la Junta y dada cuenta del expe
diente, serán oídos el denunciante ó el agente de la Admi
nistración y el denunciado ó la persona que le represente, 
admitiéndoles las pruebas que aduzcan en el acto.

Retirados los interesados del local en que se celebre la se
sión, la Junta dictará providencia, la cual, ya sea definitiva, 
ya para mejor proveer, será escrita y firmada en el expedien
te y notificada á las partes.

Art. 176. Si la Junta entendiera que es necesario compro* 
bar algún hecho antes de dictar providencia definitiva, citará 
para nueva sesión dentro de otros tres días, caso de que la 
comprobación haya de practicarse dentro de la capital, ó de 
oeho si tal diligencia ha de realizarse en un pueblo; y verifi
cada ésta, resolverá en la forma que se previene en el artícu
lo precedente.

La decisión de la Junta en la primera y en las sucesivas 
sesiones se notificará á los interesados por medio de diligen
cia extendida en el expediente, y entregándoseles en el acto 
copia de la resolución, en que se hará constar, cuando ésta 
sea definitiva, el recurso de alzada que pueden utilizar, el 
término para interponerlo, la garantía que tienen que prestar 
y la Autoridad ante la que han de presentar el recurso.

Sin estos requisitos no se. tendrá por bien hecha la notifi
cación, á menos que los interesados se diesen en el expedien
te por enterados de la mencionada diligencia, en cuyo caso- 
surtirá dicha notificación todos sus efectos, sean cuales fue
ren los términos en que se hubiere hecho.

Art. 177. Los acuerdos definitivos de la Junta causarán- 
estado cuando la cuantía del asunto no sea superior á 50©> 
pesetas; serán apelables en término de quince días ante la 
Dirección de Contribuciones si, pasando de 5@9v no exceden, 
de 3.000 pesetas, y procederá igual recurso, en el mismo pla
zo, ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda,, 
si la cuantía excede de 3.000 pesetas.

Art. 178. Para que sea admitida ia> apelación de los in
dustriales á quienes se imponga alguna responsabilidad pe
cuniaria, es indispensable el pago psavio «b la suma que ésta¿ 
represente.

En cuanto á las multas y recargos, se observará lo que 
establece el art. 88 del Reglamento, de procedimientos.

Art. 179, Las resoluciones que respectivamente dicten en 
el círculo de sus atribuciones las Juntas y Centros que ex
presa el artículo* anterior, ponen término á la vía gubernati
va, y sólo podrán ser reclamadas, eu la conteacioso-adminis- 
táativa.

Pencdi&M,
Art. 130. A todo industrial* que resulte insolvente se le 

privará del ejercicio de la industria ínterin no satisfaga la 
cuota y recargos que adeude» y no podrá dedicarse tampoco 
á la misma por medio da, individuos, de su familia ó servicié, 
ni á otra cualquiera por sí ni en compañía, sin que pague el 
descubierto ó sean responsables solidarios los asociados. Las 
Autoridades prestarán linexcusabiemente el auxilio necesario 
á la Administración ó b u s  agentes para el cierre de los esta
blecimientos de que se trata;, y si no lo verificasen, se les con
siderará defraudadores y comprendidos en el caso 6.° del ar-> 
tículo 172 de este reglamento, como también á dichos agen
tes si tolerasen la continuación del ejercicio dé la referid^ 
industria.

| Con los defraudadores que no puedan sa tiv a s  las
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reSp ensabilidades que se le hayan impuesto se empleará igual !
procedimiento,.Los Administradores de Hacienda llevarán un registro de 
defraudadores con arreglo al modelo núm. 11.

Art. 181. A toda persona comprendida en los párrafos pri
mero y segundo del art. 112 de este reglamento se impondrá;

1,° El pago de las cuotas que hubiera debido satisfacer 
por el tiempo que haya ejercido la industria, pero sin q u e ^ i  
ningún caso exceda de lo correspondíante á los dos ú lti
mos años; y ,2.° Ün recargo equivalente á la cuota de. ta rif iq u e  por 
un año corresponda á la industria de que m  trate.

Art. 182. A los comprendidos en los párrafos cuarto y 
quinto del art. 172 se impondrá:

1.° El pago de la diferencia de cuote que hubiesen dejado 
de satisfacer por el tiempo que hayan ejercido 1& industria, 
pero sin que, en ningún caso exceda de lo correspondiente á 
los dos últimos años; y

2.° Un recargo equivalente al importe. d« la diferencia , 
entre la cuota de tarifa que por un ano corresponda á su in 
dustria declarada, y la cuota, también anual, de la verdadera 
industria que ejerzan.

Art. 183. Guando los industríales á que se refieren los dos 
artículos anteriores fuesen re-incidentes <5 hubiesen resistido 
la entrada en el establecimiento ó la comprobación de la in
dustria, haciendo necesaria la intervención de la Autoridad, 
el recargo se elevará al duplo de los designados en dichos ar
tículos.

Art. 184. A los funcionarios, públicos de todas clases com
prendidos en el párrafo sexto del propio art. 172 se les im
pondrá on.v mult* equivalente á l%s dos terceras partes del 
recargo que se haya impuesto ó que corresponda imponer á 
los respectivos defraudadores, excepto cuando las faltas sean 
de las especialmente penadas en los artículos 38 y 39 de este 
Reglamento, y siempre sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal que proceda exigídseles por los Tribunales compe
tentes, en el caso de haber cometido cualquier delito ó falta 
de los definidos en el Código penal.

Art. 185. A los Síndicos y clasificadores comprendidos en 
el párrafo séptimo del propio are. 112 se Ies iraponará manco- 
munad&mente una multa que equivalga al perjuicio que hu
biera experimentado la Hacienda; y cuando este no sea apre- 
ciabie, y en todos los demás casos, la multa variará desde 5 
á 100 pesetas, entendiéndose que en el ca o de reincidencia, 
la multa respectiva deberá duplicarse.

CAPÍTULO X II
CON TA BILIDA D

Art. 186. Las cuotas de la contribución industrial, con el 
aumento del 6 por 100 establecido en el art. 5.° de este regla
mento, y las multas y recargos que se impongan como pena 
en los casos de defraudación, se ingresarán desde luego en el 
T e s o r o  c o n  imputación á  los productos por contribución in
dustrial.

Las devoluciones que á favor de los ínter,esados se acuer
den, y los pagos que por la participación en dichos recargos 
y multas se hagan á los denunciadores, Investigadores y fun
cionarios á quienes correspondan, se verificarán en concepto 

-de minoración de ingresos, justificándose los mandamientos 
de pago que se expidan con los documentos, requisitos y for- 

. malidades que S8 expresan en la Real orden de 7 de Marzo 
de 1895.

DISPOSICIONES GENERALES
1.a La Dirección general de Contribuciones podrá impo

ner multas de 15 á 100 pesetas á los funcionarios públi
cos de .la Administración provincial que contravengan las 
disposiciones do este Reglamento, omitan el cumplimiento dé 
los deberes que el mismo les impone, retrasen la liquidación 
de altas y bajas ó demoren contestaciones, remisión de datos 
ó antecedentes, ó de cualquiera manera desobedezcan ó hagan 
caso omiso de las disposiciones generales ó especiales que 
respecto del servicio comunique dicha Dirección, Corrigiendo 
dichas faltas según su gravedad.

Para este efecto se consideran de más importancia: 
i Primero. La negligencia ó descuido en el examen y apro-

bacióü de matrículas dentro del plazo establecido.
Segundo. La demora en la entrega de los documentos co- 

íbratorioti á la Recaudación.
Tercero. El hecho de continuar figurando en matrículas 

industriales-declarados, insolventes.
2.a Se procederá á formar un Nopienclátor expresivo de 

las diferentes clases de ‘fabricación, industria, comercio, ar
tes., oficios y profesiones, con el número de la tarifa que les 
corresponda.

DISPOSICIÓN FINAL
Quedan derogadas todas las disporicion^n anteriores rela

tivas á la contribución.industria).
Disposiciones que complementan el articulode este reglamento.

Fábricas de luz eléctrica.
Real orden de t;9 de Julio ay J%7 determinando la form a  de Uq-tUlar las cuotas por que deben tributar las fábricas de luz e éctr>ca, con arreglo á Uys modificaciones preceptuadas en la Real drden de 12 de Mayq de 1897.

$ M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Re
gente del Reíoo, se ha serví o disponer t o  siguientes pre
vención^**

1.a Que habiendo de ser la base reguladora de la contri- 
bución en cada fábrica de electricidad el promedio de produc
ción diaria, apreciado por el total general del año, y no pu- 
diendo ser conocida con anterioridad á los respectivos ejerci
cios la correspondiente al primer año económico ó parte de 
él, en las que se establezcan de nuevo será fijado de confor
midad con la que el interesado declara en el parte de alta re- 
.^ajqentario al dar principio á la industria, sin perjuicio de 
mPccfeprobación y rectificación si á ello diere lugar al ter
minar el mismo; y con respecto á las que actualmente fun
cionan, la producción rectificada de cada año servirá de base 
para la matrícula del siguiente, estimándose al efecto, y para 
que pueda ser ésta formada con oportunidad, la del mes de 
Junio igual á la de Mayo (1).

2.a Que suprimidos los, precintos en las máquinas de re
puesto y concedida completa libertad á los fabricantes para 
que puedan hacer de ellas el uso que ya las necesidades de 
la fabricación ó conveniencias aconsejen, á cambio de la más 
fiel y exacta declaración de los mismos, que deben ser com
probadas por cuantos medios sean conducentes á evidenciar
las, vienen ellos obligados á tener montados en todas las di
namos, y funcionando con regularidad, los aparatos indica
dores de producción, y á facilitar á los funcionarios de la 
Hacienda, en todos los casos que lo reclamen, las curvas grá
ficas que la representan, con la exhibición de los libros de 
asientos donde se lleva su contabilidad y el talonario de re
cibos de abonados y consumidores.

Para facilitar el cumplimiento de estos requisitos y á su 
vez la acción físcalizadora, quedan obligados los fabricantes 
á presentar á la Administración de Hacienda el primer día 
de cada mes nota autorizada, de la producción media diaria 
que haya correspondido al anterior, expresada en kilowatts- 
hora.

Para la reglamentaria inspección de estes fábricas quedan 
habilitadas todas las horas de su funcionamiento.

Y 3.a En el caso de no llenarse cumplidamente los requi
sitos exigidos, ó de evidenciarse defraudación, se acudirá, 
para determinar el promedio de producción, á la capacidad 
total de la instalación, y sirviendo ella de base, se calculará 
el correspondiente á la fábrica con arreglo al promedio d8 
cinco horas de funcionamiento diario.

De tratarse de fábricas que tengan instalados acumulado
res, el promedio se considerará de siete horas.

De Real orden, etc. Madrid 29 de Julio de 1897.» (Gaceta 
de 13 de Agosto.)

Médicos.
Real decreto de 13 de Agosto de 1894 determinando la form a  

de tributar de. los M é dicos Cirujanos.
«En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 

como Reina Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reforma, con carácter provisional, el sis

tema de tributación que con respecto al ejercicio de la pro
fesión de Médicos y Médicos Cirujanos establece el reglamen
to provisional para la imposición, administración y cobran
za de la contribución industrial y de comercio de 11 de Abril 
de 1893, y la tarifa 4.a unida al mismo, números 9,10 y 11 
del cuadro de cuotas para las profesiones del orden civil, en 
la forma que se determina en el presente decreto.

Art. 2.° Para el ejercicio y práctica de la profesión de Mé
dicos y Médicos Cirujanos en la Península, islas Baleares y 
Canarias será condición indispensable la posesión de una de 
las patentes establecidas en este Real decreto.

Art. 3.° Las patentes se expedirán durante los quince días 
primeros del año económico, adquiriéndose por los interesa
dos, previo pago de su importe, en la forma que establece el 
artículo 7.° del reglamento de 11 de Abril de 1893 y los ar
tículos del cap. VIII que se refieren á patentes.

Art. 4.° Terminado este plazo, dispondrá la Admiñilítra- 
cióu de Hacienda en cada provincia que se publique en la 
Ga c e t a  y Boletín oficial la lista completa de los Médicos y  
Médicos Cirujanos que hubieren obtenido patente, con el nú
mero y  clase de la misma.

Art. 5.° Una vez publicada la lista á que se refiere el ar 
tículo precedente, queda prohibido en absoluto á todos los 
Farmacéuticos el despacho de las fórmulas, prescripciones ó 
recetas que no lleven consignado el número y clase de la pa
tente del Médico que las autorice, y asimismo no serán ad
misibles en los Centros oficiales del Estado, de la provincia 
ó de; Municipio las certificaciones y declaraciones facultati
vas en que no conste aquel requisito.

Art. 6.° Los Farmacéuticos que infrinjan la anterior dis
posición incurrirán en la multa de 50 pesetas la primera vez, 
de 100 pesetas la segunda y de 250 pesetas en caso de reinci
dencia. Én iguales penas incurrirán los Médicos y Médicos 
Cirujanos infractores.

Art. 7.° Las Sociedades, de cualquier género que sean, 
que tengan á su servicio Médicos ó Médicos Cirujanos encar
gados de actos de su profesión, darán cuenta á la Delegación 
de Hacienda, dentro del primer mes del año económico, de 
los nombres de aquéllos y de las patentes que posean. Si in
fringieran este precepto, incurrirán en la multa de 100 pese-

(1) Hoy son los meses de Diciembre y Noviembre respectivamente.

tas la primera vez, de 2§0 la segunda y de 500 en cada caso 
de reincidencia.

Art. 8.° Los Médicos á quienes se pruebe que ejercejx la 
profesión sin poseer la patente que les corresponda pagarán 
el duplo de la de primera clase, con arreglo á la población de 
su residencia.

Art. 9.° Lo consignado en las tres últimas disposiciones 
no excluye de las demás penas en que pueden incurrir los de» 
fraudadores del Estado, señaladas en los artículos 181,182 y 
183 del reglamento de 11 de Abril de 1893, referente al pago, 
de las cuotas del Tesoro.
f  Art. 10. La adquisición de clase de patente será volunta
ria, debiendo cada Médico obtenerla con arreglo á sus utili
dades profesionales,

Art. 11. Si dentro del primer trimestre de cada año eco
nómico la Administración pública no hubiera recaudado por 
lo menos una suma igual á la del año inmediato, el Delegado 
de Hacienda de cada provincia ordenará el repartimiento del 
déficit entre los Médicos, y en las restantes poblaciones una 
Junta sindical elegida por el gremio hasta que exista Colegio 
reconocido oficialmente por el Gobierno, fijando la debida 
patente á todos los que la hubieren adquirido de menor valor 
que el correspondiente á sus utilidades profesionales.

Art. 12, Las patentes serán las consignadas en el cuadro*, 
entendiéndose que las cuotas señaladas son las del Tesoro.

Art. 13. Los Colegios de Médicos auxiliarán á la Admi
nistración pública en la acción físcalizadora que tienda á im
pedir las defraudaciones, para lo cual, en el primer mes de 
cada año económico, pasarán á la Delegación de Hacienda 
de la provincia una lista en que consten los nombres y domi
cilios de los Médicos y Médicos Cirujanos de la población de 
su residencia que les conste ejercen la profesión, y asimismo 
en todo tiempo las noticias que tuvieren acerca del ejercicio- 
de la profesión por persona no autorizada con la oportuna pa
tente.

Dado en San Sebastián á 13 de Agosto de 1894.=Máríá 
Cristina. =E1 Ministro de Hacienda, Amos Salvador.»

Real orden de 9 de Febrero de 1898 resolviendo que el re
parto del déficit resultante en él ejercicio por la recau
dación de las patentes de Médicos del art. 11 del anterior 
Real decreto no podrá hacerse en ningún caso de manera 
que la cuota individual contributiva exceda del importe 
de la patente de prim era clase correspondiente á la base 
de población en que se ejerm  la profesión.
...... Por estas razones opina el Consejo, como la Direc

ción general de lo Contencioso, que procede revocar el acuer
do apelado de la Delegación de Hacienda de Zamora y decla
rar, con carácter general, que el reparto del déficit á que 
alude el art. 11 del Real decreto de 13 de Agosto de 1894 no 
podrá hacerse en ningún caso de manera que la cuota indivi
dual contributiva exceda del importe de la patente de prime
ra clase correspondiente á la base de población en que se ejer
za la profesión, aplicando este criterio al caso que ha moti
vado este expediente.

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. í). G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden, etc >>

MODELOS QUE SE CITAN EN EL REGLAMENTO

(Art. 61.) M odelo nóm. 1.

P u e b l o  d e  . Año e c o n ó m ic o  d e  19 . . .

C O N T R I B U C I O N  I N D U S T R I A L

( f D -  ........................ Alcalde* y D . . . ...............  ,
-Secretario del Ayuntamiento de ............

Certifican que en el pueblo de . . . . .  /perteneciente
á este distrito municipal, no se ejerce profesión, industria, 
arte ui oficio alguno, ni existen fábricas ni artefactos sujetas 
á la contribución industrial, por cuyo motivo no se ha for
mado lá matrícula de dicho impuesto correspondiente al año 
económico citado.

Y para que conste y surta los efectos prevenidos en el ar
tículo 67 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, expedi
mos, bajo nuestra responsabilidad, la presente, que firmamos 
en • á •.«. d e ........... de.1 9 ....

Firma del Alcalde, Firma del Secretario, *

(Lugar del sello de la Alcaldía.)

(Estas certificaciones se extenderán en papel del sello de oficie y se 
remitirán con conranicaeión á 1* Administración de Hacienda.)



Gaceta de Madrid.—Núm. 273 30 Septiembre 1901 1685

(Art. 80.) M oáelo núm. « .

C O N T R IB U C IÓ N IND USTRIAL

CIUDAD (Ó PUEBLO) BiE . . . . . . . . . (tR'rmto ....................... T a r i f a  . — flr a s fK ¥ í :7Á\ . , ;\ ■■ , , ......■

Registro de los individuos incritos en dicho gremio para el pago ae la Contribución industrial, con arreglo al reglamento y tarifas de 28 de Mayo de 1896,
formado coniforme al arl. 80.

*
-■ "1111 -Il-limm.. r-j__  1 . '■ 1

Número 
de orden 

de la 
Inscrip

ción.

APELLIDO 
y nombre de los inscritos.

CALLE, NÚ*

De la casa en que ejer
cen. lá industria.

ÍERO Y PISO

De la casa en que tienen 
su domicilio.

DÍA, MES Y AÑO 
de la 

incripciqjn.

DOCUMENTO 

en q u e  se fu n d a .

Feclia 
de la ce

sación.

O B S E R V A C I O N E S

1 ' Pedro,Isidro. . . .  V. . . . . . . . . . . . Seal, 25, bajo.. . .  

Sdinbía, 4, pral...

Rekl, 25, b a jo ... . 

Animas, 7, tdrcero.

1.° Enero 190........ Décla^áción.................... > F u é  dado de baja por cesación, al número ( ).

2 ííigtiel^ fi'ratíéisco. . .  e. . . . . . . . 6  de Septiembre. . Espediente de comproba
ción ............................. Ha ¿ido declarado contribuyente desde 1.® de Enero 

de!190...

. . ? w  . 1  '  .  -V i . ñ . -  JL.L..... ....... .  2. , i. - .............

(Art. 109.) M oÜ .l° nám. 3.
■ «MMM

C O N T R I B U C I Ó N  Í N D Ü S T R I Á L  A Ñ O  E C O N Ó M I C O  

Provincia de . . . . . ,  pueblo d e ........ ; consta d e .........habitantes, y le corresponde l a .......... base de

Matricula que para el año económico citado, y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 28 de Mayo de 1896,forma la Adminisi 
el Alcalde) de todos los individuos que eviMenin dicha población sujetos Ala contribución industrial y comprendidos en las tarrifas id, 2d, 3d, 4d 
vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

- -  - - -------  ■ • !J>:'

D E  i g e  

i poblach

ración de Ha 
y i f  sección

> . . * 

m*

ximda (é 
de la 5*

i a

NÚMERO
de

órden.

2.a

Tanto por 100 
por que tributa: 
cada localidad: 

por
arbitrios muni- 

cipalés. ‘

3.a

APELLIDOS

¥ N O M B R E  D E  LOS CO N T R IB U Y E N T E S

4.a

Calle y número 

de su casa 

h a b it a c ió n .

5.a

Profesión, 
industria, arte 

ú oficio 
por que contri

buyen.
-i-

6.a

Calle y número 
del

local en que 
se ejerce. ;

7.a

Cuotas 

para 
el Tesoro.

Ptas, Cts.

8.a

RECARGOS M

Para 

el Tesoro.

Ptas. Cts.

9.a 

UNI C1 PALES

Para 
el Ayunta

miento.

Ptas. Cts.

10.a

TOTAL  
cuotas para 

el Tesoro 
y recargos 

municipales

Ptas, Cta.

11.a
(5 pólipo  

de aufaebtó 
para 

los gastos de 
formación 

de matrícu
la, cobran

za, etc.

Ptas. Cts.

12.a

TOTAL

GENERAL

Ptas. Cts.

13.a

C«*i&a part# 
correspen- 

diente al tri
mestre.

!'

: 1: í

%

-U 4 - "

\

j..
!.

_ 1 L ------

k

L . . ' U

I

' h :  • ,

. í . a l a :  
mismo el <

'■ J - VSeéóeargi
3.a La
4.a En

i

matrícula se extehdérá por orden ñuinérieo de tarifas: respecto de la 1.a, por elases y números de les conceptos, y en cuanto á la 2.a, 3.a y 4.a, y 1.a sección de la 5.a,  siguiendo así-
irden numérico de la colofeábión que lAs industrias tienen empichas tarifas. 

in?ún motivo A* llenarse las casillas con los pormenores ^ue en las mismas se indican, consignándose, especialmente en la 5.a, los detalles q»e determinen 1* ¡adueteia.'
Jel mayor cuidado en la numeración de orden y se prohíbe toda encuenda y raspadura. . .
matrícula se coserá por el margen izquierdo, foliándose á la lefra y pon la rubrica del Jete de Negociado (ó Secretario de Ayuntamiento) las hojas que la compongan.
la tercera casilla se expresarán en primer término los apellidos del contribuyente,
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Modelo núm. 4 .

(Art. 109). ________  s .

r' ¡CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL AÑO ECONÓMICO DE 190... .

Ciudad *6 pueblo d e .................. Base ■€» población . . . . . . . . .Ñ

Factura*, de los recibos talonarios que se tmmpañan para verificar la cobranza de los 
~ contr ibuyentes de este distrito municipal, comprendidos en la matrícula que es 

ad/unta.

Núr AeT0 
. de or tlen de 

la . iW>U‘ífc€u;ión 
en

ma irlcula.

„ I M P O R T Ü

NOMBEE BEL CONTRIBUYENTE
IN D U ST R IA  

que ejerce.
Dé la matriz 

talonaria.

Pesetas. Cts.

De cada recibo 
talonario.

Pesetas. Cts.

i
f  .

; t 

* !* 1 h
j
é

i

*

; j

*

- ;

-  Total ig n á la ld e la m tr íe u la ., ........ ............... * • *

' ' ' ‘ - ■ : ■ r  " - •' 
.1-

(Feché y firma.)

Modelo núm. 5 .
(Art. 115.)

CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Declaración firmada y duplicada que D...............................................(vecino ó resi
dente) en esta población, calle de....................................... .... n ú m .. . . . . .  cuarto......... ,
presenta al Sr. Administrador de Hacienda (ó Alcalde), de la industria (profesión, 
arU u oficio) d que se va i  dedicar desde el día . de ! . . ; . . . . . . . ;  y cuyos por-
menores y íócal donde va i  estdblcserla son los siguientes (1):

INDUSTRIA CALLE,

(profesión, arte ú oficiô  á que se refiere esta dóclaración. número y piso donde la establece.

Vendedor al por mayor de aceite y jabón (a).......................

Vendedor el por menor de tocino fresco ó salado, jamones,
salchichone^y ̂ btroÉr îiibtitidos ¿él país...........................

Agentes para proporcionar voluntarios al Ejército............
Fabricantes d e ........con (se expresarán detalladamente

los elementos todos de que se componga la fábrica de
que se tr*te) (¿) . . . . ; . . . . .  di ¿ i ..".. .'.V....................

Abogado....................................................................................

Almacén, calle de ......... núme
r o . . . . . ,  tienda.

Calle de......... núm.......... . tienda.
palle de......... núm . . .  . .¡ cuarto.

Fábrica, calle de • • ..., núm .........
Calle d e ......... núm............ prin

cipal.

(1) Advertencia. — El presente modelo contiene cinco ejemplares de industrias diferentes;, 
pero el que deba presentarla se concretará, como es natural, á consignar la que él se pro
ponga ejercer, como lo demás que corresponda según modelo.

Guando haya de ñrmar un testigo por no saberlo hacer el interesado, se estampará nece
sariamente lá flrmaá presencia del encargado de recibir la declaración. ~

Lá fecha en que comience el ejercicio de la industria se consignará en letra y sin en
mienda.

(a) Declara además que para reponer sus establecimientos (ó abastecer de primeras mate
rias su fábrica) tiene depósito cerrado al público en el piso . . . . .  de la casa núm...........,
calle d e ........

r £(6) Declara que las ventas de sus géneros se verificarán en el establecimiento que al efecto 
ha abierto en la cálle de........ . núm. . . . . . .  cuarto . . . . .

Si es ya contribuyente, añadirá:
Se halla matriculado en la clase........ . ta r ifa ........ . por la industria d e ........ , y satisface

de cuota para el Tesoro........pesetas anuales.
El que suscribe está conforme en que la Administración reconozca por medio de sus 

agentes ó Delegados, cuando lo estime conveniente, el local (ó sitio que sea) en que va á ejer
cer la industria (profesión, sarteú eftció) á 4ue se refiere esta declaración, obligándose á de- 
jarlosSpenetrar en él á cualquierá hore <tel día¿ —  ~ - ------ •••

• de ....................... de 190...

(Firma del interesado 
ó nn testigo á ruego, si no sabe éscribir:)

¿(Art. 139.) Modelo núm. 6 .

(Dugar del sello oficial.)

' ,1 • "T-;

TifflFA DE PATENTES g

S=. ............

D .. ..........................................
d e ..................... . en la provincia de...............
entregará en esa Recaudación la cantidad

 ̂ de ...........................pesetas con la aplicación
siguiente:

* i
i Pesetas. Cts.

_ ■ 1. . . . .  , ..
^uota. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Recargo del 16 per 100. sobre la 

misma.......................................
i i
1 ■ *  Total.............................

----

6 por 100 de cobranza.............

Total general.. . . . . . . i 1

^or cuya suma expedirá usted el correspon
d is te  recibe .talonario q^e autorice á dicho 
suĵ  tto para ejercer la industria de . . . . . .  ¿. . ,

" comprendida en el riüih. . . . . .  d(¿ la sec
ción 2 .* de la tarifa 5.a ó de patentes.

• . de .««•«.«*.# de 190... .

¿ r - 

Sr. Tesorero de Hacienda.

*

l f t j 4 Modelo núm. 7 .
(Art. 134.) . . .  •

F0LI° ........  ¡J PCJEBLO DE ‘.............. . ..................... f o l i o . . . , .

Año económico de 1 9 0 .  ••

s 
CE

RT
IFI

CA
DO

 
DE 

PA
TE

NT
E;

Provincia de . .

■*

g o n t r ib r c iOr j í í ^ t r ia l

PUEBLO D E........

D......................, vecino de
provincia d e............... .., ha i
en esta (a) . . . . . . . .  en virtud

, del ( á ) ..................... fecha de
d e . . . . .

Año económico de 1 9 0 . . . .

satisfecho 
de orden SEÑAS PERSONALES (a)

TürliiíT*_____

E l Administrador d e .................... ...............
de la provincia.

Pesetas. Estatura.............
Color...••••.... Certifica que D. . . . . . . . . . . . . . . . . .  vecino

Por cuota.. . .  .\. . . . . . . . . . Pelo..................... de ........................................ cuyas senas gene—
rales se consignan al margén, ha satisfecho

.Por recargo del 16 por 100 so
bre la misma......... ............. Ojos.. . . . . . . . . . .

Nariz.. . . . . . . . . .
To t a l ............ .. Barba................... 6n la (O) É . . . . . . . . .  ■ . do cafo nvAvInAÍa lo

Cara.....................
cantidad de • ................. colno importe de 1&
cuota por patente que necesita para ejercer 1& 
industria de . . . . . ..........••••• durante el año

Por el 6 por 100 de cobranza.
>

T-ótA -L....
Pesetas.

cuyo importe de la cuota por patente 
.necesaria para ejercer durante el citado
£no económico la industria de (c)........

•-*••••••••••• á ••... de

Por cuota............

Por recargo del 16 
por 1 0 0 . . . . . . . .

To ta l ..............

Por el 6 por 100 de

•
económico expresado.

Y para que conste» expido la presente 
e n .............................á .......... daaei»ü. . .

(d) E l  . . . . . . .  E l  In d ustrial  {$),

de 190.. .

(e) E l  A d m in istrad o » db H aciend a»

(«) Recaudación ó Alcaldía del 
AjnBdt«DNi«to.-.; ... r. rf- ' :»t-. y '

T otal g bn bra l .

(fi) . Administrador de Hacienda ó Alcalde. • -**
(®) 8* expresará la sección y número

9* «i.ffriía ,qne, ftorreapondn á la.,in- 1 dustria.- • -  • - • »
(d) El Recaudador ó Alcalde. a
(e) .O testiga á su wiegOr Bi no su¿b 1 

piera firmar. : ni ,|
- ; i'- -

(«) Estas señwm  expresarán siempre.
■ m  contribuciones ó Alcaldía dd Ayuntamiento.

A jjv b r tb n c ia . El sello oficial de la Administración se estamoará abra, 
ztodolañmatriz y el ' UWA^«ieadaíÉe*a!ibLí’f>» » ^ “
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(Alt. 143.)
M o d e lo  n ú m . 9 .

'■ f f Ai: - i tn:

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE ................. i

Z O N ^ L  D E  ..................

AÑO DE 1 90 . . . MES DE . . . • • •

T a r i f a  S . *  ó  d . e  p a t e n t e s ; m ~

Relación nominal de los contribuyentes por dicha tarifa, á quienes la Recaudación ha entregado recibos talonarios durante el expresado mes.

Número 
del docu NOMBRE Y APELLIDO INDUSTRIA

Número
del

Folio , 
del re c ib o

Importe 
de la cuota con el 

re sargo 
del 16 por 100.

Importe 
del a u m en t o 

de 6 por 100.
TOTAL

mento. DEL INDUSTRIAL Y SU VECINDAD Y RESIDENCIA POR LA QUE SE LE HA EXPEDIDO PATENTE cuaderno. talonario.
¡ ’ Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. cts-

:í

' j r_

• ■ -

it u

Modelo núm. 9.
(Art. 144.)

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA

T arlf^ ,5 .a ó de patentes.

Registro general de todos los individuos que han satisfecho en esta provincia y  año económico expresado la con 
de las relaciones justificadas y  comprobadas que ha presentado la Tesorería, y  cuyo importe ha mgn

AÑO ECONOMICO DE 190..,

iribución industrial por medio de patentes, segivn resu 
ísado en la Depositarla Pagaduría, á saber:

m

i

om

a0»B
a>►jo
pi©
0

1

i"

APELLIDO

Y NOMB R E  DEL C O N T R I B U Y E N T E

« 1
vecindad ó 

residencia.

INDUSTRIA

POR QUE SE HA EXPEDIDO LA PATENTE

Número 
<pie 

tiene en la 
tarifa.

Número 
del cuader
no de reci
bos talona

rios.

Folió 

del recibo 

talonario.

De las cuotas 
y recargos 

d e l. . .  por 100.

Pesetas. Cts.

} R T 3 5

Del aumento 
del 6 por 100.

Pesetas. Cts.

TOTA»

Pesetas, i

Los asientos se harán por orden alfabético de pobla
ciones» según las relaciones de la Recaudación.

■1 i

J .

T o ta l  enel mes de ....................................

. i

\ i.

i
’í

RESUMEN TRIM] 

Importa el mes de........,.......... ..................

ESTRAL

: l
i í ■ ■!

T o ta l  en el trimestre.................................... .....................................

RESUMEN GENERAL 1

Importa el primer trimestre .................................. ................ ..................
Idem el segundó id................. ........................... .
Idem el tercero id .....................................................................................

T o ta l  g e n e r a l  en el ano económico de 190 . . .

. i;
¡ t-: V

: r

"x‘'' ;

i

\

• ¡ 1

i

D iligencias. Lob precedentes asientos se hallan conformes con las relaciones presentadas por la Tesorería de esta provincia,, con las cuentas rendidas por los jecamfcdpres j  con las m*>
trices de los cuadernos talonarios entregados por la Administración, habiendo ingresado én la Depositaría Pagaduría la cantidad d e ................ ........................ .. . d que asciende eatotalidad
esta clase de cobranza.

.i * ■ ,

. E l A dministrador de H acienda , E l  J e f e  del  Negociado,
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M o d e le  n ú n t .  1 0 .(Art. 146.)

C O N T R I B U C I O N  I N D U S T R I A L

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA A Ñ O  E C O N Ó M IC O  D É 1 9 0 . . .

E s t a d o  dü importe por tarifas de las matriculas de la citada contribución, aprobadas para los pueblos de esta provincia, que d continuación -se expresan:

NOMBRES
D ÜK Lt)S P U E B L O S

Numéro de habitantes, según 
el último censo ...........

Bases tie 
población 

por que 1 
contribuyen................... 

|

R E t e t T M E N  P O R  O? A .  : R  X IF -A.  S RECARGOS
TOTAL
cuotas

y
recargos. 

Ptas. Ctfe.

6 por 100 
cobranza, 
forma

ci ón de 
m atrícu
las,

Ptas. Cts.

TOTAL
GENERAL 

Ptas. Cts,

Pl
£?

P >si *<1 0  
0  q.
CD £ 
* ^

fiimeRa

~ ~ ~
Cuot&s.

Ptas. Óts.

gjj i 
Numero de con- 

V 
tribuy entes..

: GUMÍA 

Cuotas.

Ptas. Cts.
........  1

p 
Número de con- 

\ 
tribuyentes..

2RCERA

Cuotas.

Ptas. Cts.

c

0 3'<! 0
P CD Si g 
? §

ÜARTA

Cuotas.

Ptas. Cts.

O* 
\ 

Número de con- 
\ 

tribuyentes..

ÜINTA —
SECCIÓN 1.a 

Cuotas.

Ptas. Cts.

PAT
¡2}

g t
2; ® P  ►'ív¡ 0 
2P  CD
sr g50 2• p

ENTES

SECCIÓN 2.a 

Cuotas. 

Ptas. Cts.

I

2-B2“ CDp *-i V{ 0
2 ^  p 0oT g

OTAL

Cuotas. 

Ptas. Cts.

m u n i g :

Para
el

Tesoro. 

Ptas, Cts.

I P A  L E S

Para los 
Ay unt a 
mientos.

Ptas, Cts.

—

—

----

--- ---

—

---

---

I--- -

---

i

Suman los pueblos............... ................ ................

----,

---- --- *

;!

Idem la capital......................................................

Total importe de este estado. . . . . . . . . . . .

Idem d¡el afío anterior..... .

9 S MÁS.......................................................... ...................

De MENOS.......................................... . |

----- . ¡-— . — — ----

i '
Advrttenclsi.—L*s poblaciones se colocaran por orden alfabético, excepto la capital, que ocupará el ultimé lugar y después de la suma que corresponde á los pueblos.

A1*.*
I Resumén general del anterior estado núm. ¡0 .
i. ---------- - ------ ----- — ------ -------- .... .L.

(Art. 180.) Modelo mim. 1 1

Núbaero Importe j de las cuotas ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA CONTRIBUCIÓN INDUSTÍilAL•SÉT A R I F A S de óontri- del Tesoro. ! i ------------ - -«■■■----  “■■■

; buyfentes. Pésetas. Ctjs. Registro de los industriales é quienes se M  impuesto, como defraudadores de esta contribución, el recargo me se
r- Primera. *........................

establece en el capitulo X I  del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

ca- Tercera........\........ . .............4. . . . .G u a r t a . . . . . . ................... ..............
i-OuíntsL {Sección 1 .a.......q u i n t a . . . . . . . .  | Idem2#» ^ ____

5Í0■ ' Bo
0p. APELLIDOS Y NOMBRES SU VECINDAD 

y población 
donde ejercen la iii- 

dustTia.

*-i 0S» “• *-4

Hl *d «>CD 2.
:§«!■ CD CS

oE§OQ p~
i »P CD

►H
8 |OQ O O i-i • c+

>£E3g-3.2 o I g lP CD O
a3 3.5 ® b o p*B PpaO r- ° ** 0 i~t OP ® o*a

Sí
p 5 B 
: Fo

OBSERVACIONES
1 i  por 100 par* gastos de formación I de mattículas, etc......................

0s0CD» DE LOS INDUSTRIALES í P* 0 : S. o: ?
. CDI e* : *0.* CD

• 2* l &. P. . P: p. : ^

• CD I P.
: “ l ^• CD• »

■ • *2 p*•0O• o *—■i: »c5. : “r?

.* 0i Cu . CD &l 0 ^ : 2.®• p^j• 0 9• i i

n O p H
§ |a § -
o © p p

:. CD CD . tí O. S-ts*. i o P 
: &£

I ' ;Totál igual, ...................
¡ "Bectrgospará gastos municipales.\ _ <

-.-f

{ ; Cĉ oforme:
* El Administrador de Hacienda,

Fecha......
El Oficial del Negociado, . -

El precedente estado se Ralla confofme con las matrículas 
1 originales que existen examinadas, aprobadas y archivadas * en la Administración de Hacienda. •

El Intervefctor de Hacienda, i

OBSERVACIONES ■*
:

1.* Lós estados deberán formarse en papel de la marca común ó del sello de ofició,'cosiendo los pliegos uno dentro de otro en forma de cuaderno para que no se deterioren y se devolverá para su reforma á la Administración que así no lo verifique.2.a En los pueblos donde no se ejerza industria alguna se pondrán comillas en las casillas respectivas del estado, como Indicación de que no se ejerce industria sujeta al impuesto.3.a . El orden de las casillas del estado no deberá, de ninguna manera, alterarse. ̂ 4.a Los estados de altas y bajas so acomodarán en su forma a este modelo, sin más diferencia que en los primeros figurarán en partida separada los valores de la tarifa de patentes respectivos á la segunda sección*

,

1

; i

.1 ’t

s .

'* enmuré.)
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REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Juan Martín so
licitando se habilite el punto Las Roquetas á Santivá- 
ñez, en la bahía de Cádiz» para el desembarque de los 
artículos que en aquélla se detallan, con destino al fun
cionamiento de una fábrica de abonos animales que 
proyecta establecer en el mencionado punto; y para el 
embarque de los productos de la misma fábrica, asj 
como el de las sales de las salinas Roquetas y Preciosa, 
de su propiedad:

Vistos los informes emitidos por. las Autoridades y 
Corporaciones de la provincia de Cádiz, llamadas á ser 
oídas sobre-el. caso, los cuales son todos favorables á la 
pretendida concesión:

Considerando que aunque los beneficios que ésta 
reportara seguramente á los intereseslde la localidad 
aconsejen el que se acceda á lo solicitado, tanto más 
cuanto que los del Tesoro deben estimarse garantidos 
con la vigilancia que sobre el punto mencionado ejer
ce la fuerza del Resguardo que allí existe, deben, sin 
embargo, establecerse algunas restricciones á la indi
cada concesión, ya que no está justificada la amplitud 
que el recurrente pretende se le dé:

Considerando que la descarga de los materiales de 
construcción y de maquinaria de origen nacional soli
citada, sólo puede autorizarse por el punto indicado, 
según lo que la disposición 4.a del Apéndice 1.° de las 
Ordenanzas establece, mientras duren las obras de cons
trucción é instalación de la fábrica proyectada; que la 
de los productos químicos de origen nacional, que 
Igualmente se pretende, debe limitarse á aquellos que 
tengan conocida é inmediata aplicación á la fabrica
ción de abonos, y que en cuanto á las herramientas, 
no parece justificada la pretensión, ya que se trata de 
una mercancía que no ha de necesitarse en cantidad 
tan crecida que no puedan conducirse sin grandes gas
tos ni perjuicios desde Cádiz á San Fernando, puntos 
próximos, al sitio donde la fábrica ha de establecerse; y

Considerando que no existe inconveniente alguno 
en que se autoricen los embarques de sal y abonos, á 
fue  también se refiere la solicitud de referencia;

El Re y  (Q. D. G .), y en su nombre la R ein a  Regen
te del,Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien habilitar el punto 
denominado Las Roquetas ó Santiváñez, en la bahía de 
Cádiz, para el desembarque de despojos animales y sa
cos vacíos de origen nacional y para el de productos 
químicos también nacionales, siempre que éstos sean 
de conocida é inmediata aplicación en la fábrica de 
abonos animales que en el citado punto proyecta esta
blecer D. Juan Martín; para el de Iás maderas de cons
trucción y maquinaria de igual origen que se destinen 
-4 la construcción é instalación de la fábrica, pero sólo 
^durante el tiempo que una y otra duren, y para el em
barque <S@ la sal que se obtenga en • las dos salinas de 
la propiedad del recurrente, así como para el de los 
productos de su fábrica, cuyas operaciones deberán au
torizarse con documentos é intervención de la Aduana 
de Cádiz y bajo la vigilancia del Resguardo, y que se 
desestime la instancia en la parte que, á herramientas 
se refiere.,

©e Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos
a ñ o s .  Madrid 21 de Septiembre de 1 9 0 1 .

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr;: Vista la instancia de D. Juan Nicolás 
Reeo solicitando que se amplíe la habilitación-que 
actualmente disfruta el punto llamado Arroyo del Ali- 
cate, en las playas de Marbella (Málaga), para el em
barque .por el -citado punta del mineral de esteatita, 
comúnmente ¡illam ádte jaboncillo:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones de la  frovinciá llamadas á ser oídas so
bre el caso:

¡Resultando,que el punto de. referencia, disfruta yaK 
•de habilitación para .ef embarque de frutos nacionales 
con,autorización J  documentos de la Aduana, de Mar- s 
bella, según el Apéndice 1.» de las Ordenanzas -de la
iBen-ta .̂y ,

Consíderándo que de ampliarse aquélla en el sentí - 
do que ®e pretende, ningrin peijuicio puede seguirse ¿ J  
ios intereses deí Tesoro, que en aquel punto cuenta ] 
«on elementos suficientes para la debida vigilancia de 
ios citados embarques, y en cambio, con la concesión 
pretendida, no tan sólose favorecerá la explotación de 
que se trata, sipo que también prosperarán los intere- 

generales de ja localidad; ■
El R e y  (Q. D, G.), y  en su nombre Ja Reina Regen

té ikl Reino, conformándose con lo propuesto por esa

Dirección ggiieral, ha tenido á bien disponer que se 
amplíe la actual habilitación que disfruta el punto 
Arroyo del Alicate, en término de Marbella, para el 
embarque por el mismo del mineral de esteatita, co
múnmente llamado jaboncillo; cuya operación habrá 
de efectuarse con autorización y documentos de la 
Aduana de Marbella y bajo la vigilancia del Resguar
do, según se practica para los demás embarques auto
rizados por el indicado punto.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Septiembre de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Di
rector de la Compañía de los Caminos de hierro del 
Norte en solicitud de que se permita el tránsito de ca
ballos por ferrocarril, sustituyendo el precinto de los 
vagones en que sean conducidos por otro colocado en 
el cuello de cada caballo y en forma que no sea posi
ble retirarlo sin cortar la cuerda ó destruir el sello: 

Resultando que la petición se funda en que el pre
cinto de los vagones es ún grave obstáculo para reali-' 
zar dichos tránsitos, porque la alimentación, cides- 
canso y los cuidados especiales que requieren en ruta 
estos animales hacen necesario el acompañamiento y 
vigilancia de una persona que viaje en eí mismo tren 
y que tenga libre acceso al interior del vagón, siendo 
además indispensable aprovechar lo posible las largas 
paradas de los trenes de mercancías para dar á las 
bestias el conveniente esparcimiento y ventilación: 

Considerando que el tránsito del ganado caballar 
se halla autorizado en las mismas condiciones que las 
demás mercancías en el tránsito general, según pre
viene el art. 181 de las Ordenanzas de ¡a Renta:

Considerando que el art. 185 del expresado Código 
autoriza igualmente el tránsito especial por ferrocarril 
de toda clase de ganado, si bien no exceptúa del pre
cinto á los vagones en que aquéllos son conducidos: 

Considerando que lás razones, aducidas por el soli
citante son atendibles, porque los cuidados que requie
re el ganado durante el transporte no es posible pro
digárselos una vez precintados los vagones; y

Considerando que ningún peligro existe para la 
Hacienda en prescindir del precinto de los citados ve
hículos, siempre que en ¡as guías de tránsito se reseñe 
él ganado debidamente para su comprobación por la 
Aduana de salida, sin que sea necesario el precinto que 
el peticionario propone;

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido acceder á la petición 
formulada por el Director de la Compañía de los Ca
minos de hierro del Norte, y disponer, en consecuen
cia, que se adicione el párrafo segundo del art. 190 de 
las Ordenanzas de la Renta, exceptuando del precinto 
los vagones donde se conduzca el ganado caballar en 
tránsito especial por ferrocarril, y que se haga constar 
con toda escrupulosidad en las guías de tránsito la 
edad, pelo, alzada y demás señas especiales de cada 
caballo para la debida confrontación en la Aduana de 
salida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Septiembre de 1901.

URZAIZ .
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Bétera, decreta
da por V, S. en 9 de Agosto último, dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 27 del actual, el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr,: En cumplimiento de. la Real, orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V.%., fe
cha 14 del actual, la Sección ha examinado el adjunto 
ex podiente de suspensión del Ayuntamiento de Bétera, 
dé( rotada por el Gobernador de Valencia,en 9 dé Agos
to irateaáor. * 1

. ápauecen como cargos: primero, que durante el 
año 19®l no se verifican arqueos mensuales de- los fon-, 
dos , i d  íMsito, rá se ¿levan libros de contabilidad de su 
admi 'ffifefosdón; segando, que no obran en la Secreta
ría de 4 Aymaís^iento ias propuestas para las distribu

ciones mensuales de fondos acordadas; tercero, que no 
consta en los libros de actas de las sesiones celebradas 
en el año 1900 y 1901 las que debieron celebrarse para 
la formación de las listas de compromisarios; cuarto, 
que no se llevan más libros de contabilidad municipal 
que les borradores y auxiliares de ingresos y gastos, 
dejándose de llevar el Diario y Mayor; quinta, que en 
Diciembre último se libraron 150 pesetas, á D. Juan 
Gómez, y otras tantas á D. Pascual Domenech, por la 
formación del padrón de cédulas personales y reparto 
de déficit de consumos, habiéndose dejado sin efecto 
por el Gobernador, esas consignaciones al aprobar el 
presupuesto de 1899: á 900; sexto, que- se han satisfe
cho 600 pesetas, con cargo al capítulo de resultas, sin 
consignación expresa en el presupuesto de 1901; sépti
mo, que se abonaron de fondos municipales 5.217 pe
setas en que fué declarado responsable el Ayunta
miento por expediente seguido por la Hacienda públi
ca, sin que desde 3 de Febrero de 1898 se haya in
gresado cantidad alguna por este concepto en la Caja 
municipal; octavo, que no consta en el acta de la se
sión extraordinaria de 28 de Mayo de 1899 el nombre 
de los Concejales que asistieron á ella para fallar un 
expediente de quintas, acuerdo que surtió sus efectos 
teniendo sólo las firmas de dos Concejales y del Secre
tario; noveno, que en los años 1898 á 900 se libraron 
por gastos de alumbrado público 1.534‘25 pesetas, 
843‘62 y 1.123l85 respectivamente, sin intentar para 
este servicio la subasta ni haber solicitado la rescisión 
de la misma; décimo, que aparece en el presupuesto 
de 1899 á 900, 200 pesetas para fundones y festejos, y 
fueron abonadas por este concepto 383; undécimo, que 
en el segundo semestre de 1900 se recaudaron 5.157‘49 
pesetas, según el libro Diario, por el arbitrio de pesas 
y medidas, certificándose que ingresaron en la Caja 
municipal 2.069*23 pesetas, y por otra ceitificación se 
hace constar que ingresó en la Depositaría aquella 
cantidad; duodécimo, que se satisfacen con fondos mu
nicipales los descuentos de los sueldos de empleados y 
demás pagos que se verifican por cuenta del presu
puesto; y décimotercero, que carecen de la autoriza
ción del Director y del Regidor Síndico los libros de en
tradas y salidas de los fondos del Pósito?

El Gobernador, en 9 de Agosto, decretó la suspen
sión en sus cargos de todos los Conetj&les que consti
tuían el Ayuntamiento, nombrando con carácter de 
interinos los que habían de sustituirlos; y remitido el 
expediente á ese Ministerio, fué devuelto para que se 
cumpliera el trámite ds audiencia á los interesados en 
forma legal.

Exponen en su defensa los Concejales suspensos: ai 
primer cargo, que la contabilidad del Pósito es perfec
ta, llevándose con arreglo á la ley, y existiendo libros 
de entradas y salidas, no siendo los Concejales, sino el 
Depositario y Secretario, los encargado] de llevar la 
contabilidad y de formalizar los asientos; al segundo, 
relativo á la distribución de fondos, que no tienen cul
pa los Concejales de que el Secretario no uniera ó in
sertara en las actas los proyectos de distribución; al 
tercero, que según resulta de certificación, en sesiones 
de 29 y 30 de Septiembre de 1890 y 1900, se acordó for
mar las listas de compromisarios, y el Gobernador 
mandó publicarlas el día 1.° de Enero siguiente; a l 
cuarto, que si el no llevarse más libros de contabilidad 
municipal que los borradores y auxiliares de ingresos 
y gastos, dejándose de llevar el Diario y el Mayor, 
constituye falta, no son responsables los Concejales» 
sino el Secretario Contador; pero que tal omisión está, 
auntorizada por Real orden de 31 de Mayo de 1886» 
que autoriza á los Ayuntamientos que no tengan Con
tador que sepa llevar los libros por partida doble para 
suprimir aquéllos; al quinto, que los Concejales no 

. pueden fiscalizar los actos del Alcalde como Ordena
dor de pagos, por lo que no puede atribuirse á ellos si 
hay alguna incorrección en los libramientos; pero que 
el Alcalde ha obrado correctamente, porque el capí
tulo de imprevistos es para cubrir atenciones que no 
tengan capítulo especial en el presupuesto; al sexto 
alegan las mismas razones que sobre el cargo ante
rior, afirmando que el art. 141 de la ley Municipal le 
autorizan para obrar como en ese punto obró; al sép
timo, que no ha sido posible al Ayuntamiento, tenien
do en cuenta la crisis agrícola y los muchos graváme
nes que pesan sobre los contribvyentes, llevar con ma
yor celeridad el expediente de reintegro de las 5.217 
pesetas abonadas á la Hacienda pública, como no hu
biera sido llevando á la miseria á muchas familias; al 
octavo, que en la sesión extraordinaria de 28 de Mayo 
de 1899 no funcionó el Ayuntamiento propietario, por 
tratarse de un asunto de quintas y ser incompatible, 
con arreglo á la ley de Reclutamiento, no s endo cu'pa 
de los Concejales, sino del Secretario, el no citsr el 
nombre de los que asistieron, y aun menos de les Con-
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cejales procedentes de la última elección de 1.° de Ju
lio de 1899; aí noveno, relativo al libramiento por gas
tos de alumbrado público, que si hay alguna respon
sabilidad, será del Ordenador de pagos, por más que 
no excediendo de 200 pesetas ninguna de las cantida
des libradas, la Alcaldía obró perfectamente dentro de 
sus atribuciones; al décimo, relativo á gastos de feste
jos, que es cargo también para el Ordenador de pagos; 
al once, relativo á la administración del arbitrio de 
pesas y medidas, que el cargo carece de fundamento, 
por no haber contradicción alguna entre las certifica
ciones á que se alude; al doce, que también incumbe 
al Ordenador de pagos, el cual ha obrado perfecta
mente, porque en los respectivos presupuestos estaba 
consignada la cantidad necesaria para abonar los des
cuentos á los perceptores de fondos, cuyos presupuestos 
obtuvieron la aprobación de la Superioridad; y al tre
ce, que los responsables de no estar firmados por el 
Director y Regidor Sindico los libros de entrada y sa
lida de los fondos del Pósito, serán estos funcionarios, 
pero no los Concejales.

La Subsecretaría de ese Ministerio propone la con
firmación del acuerdo del Gobernador, y que se remi
ta el expediente á los Tribunales, estimando justificado 
dicho acuerdo:

Vistos los antecedentes expuestos:
Vistos los artículos 180 y siguientes de la ley Muni

cipal:
Considerando que los cargos apuntados y que sir

vieron de base á la providencia del Gobernador, sobre 
todo aquellos que revisten gravedad y que pudieran 
dar lugar á la suspensión, han sido desvirtuados por 
las alegaciones y justificaciones presentadas por los in
teresados, y que, en realidad, no queda justificado nin
guno que merezca tan severo correctivo en cuanto á 
la gestión de los Concejales se refiere:

Considerando que la poca celeridad con que se lleva 
el expediente de reintegro de las 5.217*71 pesetas pa
gadas á la Hacienda pública, único cargo importante 
y  concreto que puede hacerse á los Concejates, si bien 
no merece la suspensión, debe ser corregido con amo
nestación, porque las razones alegadas por ellos, aun
que sean en cierto modo atendibles, ño son bastantes á 
justificar en absolutor ia morosidad con que en este 
asunto vienen procediendo;

Considerando que también debe ser amonestado el 
Secretario del Ayuntamiento por las omisiones notadas 
en algiinas de las actas de sesiones;

La Sección opina que procede dejar sin efecto la 
referidá providencia del Gobernador, alzar la suspen
sión decretada del Ayuntamiento de Bétera y amones
tar á los Concejales, Alcalde y Secretario por las faltas 
de que queda hecha mención:»

Visto:
Considerando que el hecho plenamente justificado 

de haber acordado el Ayuntamiento y llevado á efecto 
el Alcalde el abono de dos partidas de 150 pesetas cada 
una por la formación del padrón de cédulas persona
les y reparto de consumos después de haber dejado sin 
efecto el Gobernador las consignaciones referentes á 
estos pagos al aprobar el presupuesto ordinario de 1899 
á 900, que sirvió para dicho ejercicio y año natural 
de 1900, no está desvirtuado por lo que exponen los in
teresados en su defensa, porque la alegación de una 
Real orden que prohibe á los Concejales fiscalizar los 
actos del Ordenador de pagos, no es pertinente, y el 
argumento de que estas dos consignaciones existen en 
el presupuesto vigente y de que haya informado acer
ca de ellas como Jefe de presupuestos el Delegado, 
basta enunciarle para comprender que no tiene fuerza 
alguna ni es de aplicación al caso, quedando, por lo 
tanto, subsistente el hecho, que puede estar compren
dido en el art. 408 del Código penal, de haber dado á 
los fondos del Municipio una aplicación distinta de la 
que correspondía según el presupuesto de gastos, con 
la circunstancia agravante de constar así en la resolu
ción del Gobernador, aprobatoria del presupuesto de 
referencia, que fué desobedecida con el acuerdo de 15 
de Diciembre de 1900:

Considerando que el haber sido libradas y abonadas 
por la Depositaría municipal 600 pesetas con cargo al 
capítulo 12 de gastos, denominados «Resultas del pre
supuesto municipal vigente», ó sea de 1901, no apare
ciendo consignada en el mismo presupuesto cantidad 
alguna en el cap. 12, denominado «Resultas», según se 
comprueba por la certificación expedida por el Secre
tario con el V.° B.° del Alcalde, fecha 1.° de Agosto 
de 1901, constituye otra grave extralimitación, que 
puede estar también comprendida en el art. 408 del 
Código penal, y que las alegacionss que hacen en su 
defensa los interesados no aparecen debidamente jus
tificadas:

Considerando que la índole y gravedad de los he

chos expuestos exige el correctivo de la suspensión y  
la intervención de los Tribunales para depurar las res
ponsabilidades que de ellos se deduzcan;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido confirmar la suspen
sión del Ayuntamiento de Bétera decretada por V. S. 
en 9 de Agosto último, y ordenar se remitan los ante
cedentes á los Tribunales.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Septiembre de 1901.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador civil de Valencia.

ADMINISTRACIÓN CENTRALCONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

En los autos que en grado de apelación penden ante este 
Tribunal, promovidos por la Administración general del Es
tado, y en su nombre el Fiscal, contra D. José Solanes y Ro
vira, sobre revocación del auto dictado por el Tribunal pro
vincial en 12 de Julio de 1899 desestimando la excepción de 
incompetencia en pleito sobre reposición del apelado en su 
destino municipal, se ha presentado un escrito por el Procu
rador D. Juan García Coca, desistiendo de la representación 
que del mencionado Sr. Solanes y Rovira venía ostentando; 
y la Sala, á la  que se ha dado cuenta del mencionado escrito, 
ha dictado la siguiente providencia:

«Sres. Alonso Castrillo, González Blanco, Serrano.—Hága
se saber á D. José Solanes Rovira la renuncia del Procurador 
García Coca; requiérasele para que dentro del término de 
treinta días acredite su representación en forma y presente 
testimonio de la sentencia que haya recaído en el incidente 
de pobreza que sigue ante el Juzgado del  ̂distrito del Hospi
tal; bajo apercibimiento de que otro caso seguirán los autos 
su Curso sin su audiencia, y al efecto líbrese la oportuna car
ta orden al Juez Decano de los de primera instancia de Bar
celona.

Madrid 15 de Abril de 1901.= J . González Tamayo».
Y no constando que D. José Solanes Rovira tenga su do

micilio en la ciudad de Barcelona, según manifiesta el señor 
Juez Decano de los de primera instancia de aquella capital, 
la Sala ha acordado se publique en este periódico oficial el 
proveído que queda transcrito para conocimiento del intere
sado y demás efectos.=J. González Tamayo.

Ante este Tribunal de lo Contencioso-administrativo pen
den los autos señalados con el núm. 5.294 p um vídos por 
D, Fulgencio Ramírez Carrión, arrendatario déla recauda
ción de contribuciones (Murcia), contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 30 de Mayo 
de 1901, sobre nulidad del expediente- de defraudación "ins
truido contra D. Andrés Cuenca por el Investigador del 
arriendo de la recaudación, D.. Adolfo Martos, por diferencia 
del imponible de una casa en Cartagena, calle del Angel, nú
mero 20, en cuyos autos se ha dictado por dicho Tribunal la 
providencia que, literalmente copiada, dice así;

i Providencia.—Sres. Alonso Castrillo, González Blanco, 
VíveL—Madrid16 de Septiembre de 1901.—No ha lugar á te
ner por interpuesto el recurso por no cumplirse 'los' requisi
tos prevenidos en el núm. l.° del art. 35 y en el 32 de la ley; 

. puhlíquese esta providencia en la Ga c eta  para conocimiento 
del interesado.==Rubrieado.==A. Goicoechea.»

Y en cumplimiento de lo mandado por este Tribunal en 
providencia de 16 de Septiembre d e l corriente año, y para 
que sirva de notificación á B„ Fulgencio Ramírez Carrión, 
expido la presente' cédula en Madrid á 26 de Septiembre de 
1901.=E1 Secretario de Sala, Licenciado Luís María Lorente.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

Dirección general de los  Registros civil 
y de la  propiedad y  del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. José Ruzafa contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Alicante á extender una nota de extin
ción de usufructo, pendiente en este Centro en virtud de ape
lación de dicho Registrador:

Resultando que por escritura que autorizó el expresado 
Notario con fecha 9 de Junio de 1900, D. Juan Heredia Lar- 
díu vendió á su hijo D. Rafael Herédia y Mauricio, en precio 
de 1.500 pesetas, la nuda propiedad de la mitad proindivisa 
de una casa, sita en Alicante, plaza del Carmen, números 1 
y 3, y de una tierra de 13Areas y nueve centiáreas, situada 
en la partida de los Angeles, término de la misma ciudad:

Resultando que habiendo fallecido el expresado D. Juan 
|  Heredia y Lardíu, se solicitó del Registrador extendiese al

margen de las inscripciones de dicha venta las notas de ex* 
tinción de usufructo y consolidación de dominio de las ex
presadas fincas, presentando al efecto I& referida escritura d« 
venta y certificado del acta de defunción del citado vende
dor, y en su vista el Registrador suspendió la extensión de 
dichas notas «por el defecto de que, no determinándose en la 
enajenación de la nuda propiedad que el usufructo duraría 
lo que la vida del usufructuario, no puede declararse ©xtinr 
guido á la muerte de éste, puesto que el usufructo, con arre
glo al art. 480 del Código, puede transmitirse aún por título 
gratuito»:."

Resultando que el Notario autorizante de dicha escritura 
Interpuso recurso gubernativo solicitando se declarase que el 
documento se halla extendido con arreglo á las formalidades* 
y prescripciones legales, y exponiendo: que con arreglo á lo* 
dispuesto en el art. 513 del Código civil, el usufructo se ex
tingue por muerte del usufructuario; que aun cuando el usu
fructuario puede enajenar su derecho á título gratuito, y el 
contrato en que así conste debe ser inscrito, éste se resuelve 
al fin del usufructo, salvo el arrendamiento de fincas rústi
cas, que, con arreglo al art. 480, se considera subsistente du
rante el año agrícola; y que habiendo solicitado el mandata
rio verbal del Sr. Heredia Mauricio, en uso de su derecho, que 
se extendiese la nota de consolidación, había sido ésta dene
gada por el Registrador:

Resultando que oído el Registrador, informó que los No
tarios sólo tienen personalidad para formular recursos gu
bernativos cuando se suspende ó deniega un documento au
torizado por ellos por defecto de forma ó por falta de capaci
dad en los otorgantes, pero no en ningún otro caso, según la 
doctrina declarada en diferentes Resoluciones, que cita, de 
esta Dirección, y que en el caso presente ni se ha suspendi
do documento alguno del Notario recurrente, ni se le ha de
negado por defectos de él, ni, por tanto, tiene personalidad 
para formular este recurso por sí y sin representación del 
interesado:

Resultando que el Juez Delegado dictó auto, declarando: 
que el Notario D. José Ruzafa carece de personalidad para 
promover este recurso, por considerar que los Notarios sólo 
pueden promover expedientes gubernativos, limitándose á so
licitar que el documento se halla extendido con arreglo á las 
formalidades y prescripciones legales, cuando se haya sus
pendido la inscripción por defectos en aquél; que los expe
dientes que tengan por objeto pedir la inscripción sólo pue
den ser promovidos por los interesados ó sus representantes 
legítimos, pero no por los Notarios que hubiesen autorizado 
los documentos por este mero y exclusivo hecho; que por 
esta razón, fundándose la negativa del Registrador á poner 
la nota de extinción de usufructo en un motivo que no afec
ta á la escritura otorgada ante el Notario Sr. Ruzafa, no tie
ne éste personalidad para promover este expediente, ni cabe 
hacerse la declaración de que se halla ó no extendida con 
arreglo á las prescripciones legales:

Resultando que apelado dicho auto por el recurrente, fué 
revocado por el Presidente de la Audiencia, declarando que 
dicho Notario tiene personalidad para interponer este recurso, 
y que la escritura á que se refiere la nota recurrida se halla 
extendida con arreglo á las formalidades y prescripciones le
gales, consignando como fundamentos dé ésta Resolución: 
que habiéndose denegado por el Registrador la anotación de 

I extensión del usufructo sobre las fincas comprendidas en el 
documento de que se trata, por no determinarse en la enaje
nación de la nuda propiedad que el usufructo duraría lo que 
la vida del usufructuario, es evidente que tal defecto hace 
referencia á la redacción de la escritura y á su forma extrín
seca, y, por consiguiente, tiene el Notario la personalidad ne* 
cesaria para recurrir contra la nota denegatoria; y que se
gún el art. 513 del Código civil, el usufructo se extingue, en 
primer término, por muerte del usufructuario, y dada esta 
terminante disposición legal, no era necesario hacer constar 
en la escritura de venta de la nuda propiedad este requisito, 
bastando, una vez ocurrida la defunción del usufructuario, 
que se justificara este hecho por medio de la oportuna certi
ficación, para que el Registrador anotara la extinción del 
usufructo:

Visto el art. 57 del Reglamentó para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria:

Considerando que surgida la cuestión previa de si el No
tario D. José Ruzafa carece de personalidad para interponer 
el recurso, procede, antes de entrar en el fondo del mismo, 
resolver dicha cuestión:

Considerando que la causa dé haberse consignado en el 
citado art. 57 el derecho de los Notarios para recurrir contra 
las notas de denegación ó suspensión de inscripción de las 
escrituras autorizadas por ellos, cuando la calificación se 
fundara en defecto de redacción de las mismas, no pudo ser 
otra que la de dar á aquellos funcionarios el medio de defen
der su honra profesional, demostrando que en dicha redac
ción se habían ajustado á las formalidades y prescripciones 
legales:

Considerando que si bien el presente recurso no se ha in
terpuesto por haberse hegado ó suspendido la inscripción de 
escritura alguna, sino por haberse negado la extensión de 
una nota marginal, y, por tanto, no es aplicable á este caso 
el art. 57 en su literal sentido, es evidente que lo está en su 
espíritu, ya que el Notario D. José Ruzafa tiene evidente in
terés en defender que la escritura presentada y por él auto
rizada está redactada con arreglo á las prescripciones lega
les, y que su contenido debe bastar para que,' acreditada la 
defunción del usufructuario, se extienda la hota denegada 
por el Registrador por el defecto de que en la expresada es
critura «no se determina que el usufructo sólo duraría lo que 
la vida del usufructuario»:

Considerando que resuelta por el Presidente de la Audien
cia la cuestión previa en el sentido dé reconocer personalidad 
en el Notario para interponer el recurso, procedía haber de
vuelto el expediente al Juez Delegado para que, oyendo al 
Registrador en cuanto al fondo, dictase la resolución que es
timare justa, cumpliéndose así lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 57 del Reglamento;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la^proVi- 
dencia apelada; en cuanto por ella se concede personalidad^ al 
Notario D. José Ruzafa para interponér el recurso» y qu' e se 
devuelva el expediente al Juzgado respectivo para qu$ se dé 

5 al mismo la tramitación señalada en el párrafo segui do del 
! artículo 57 deí Reglamento para 1?. ejecución de la Ley Hi
potecaria. j.

Lo que, con devolución del expediente original, comu
nico á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos tóos. Madrid 14 de Septiembre 
del901.=El Director general, Ramón QepodL—Sr. Presiden* 
te de la Audiencia de Valencia,
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Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de EXTREM ADURA, correspondientes al año 1 9 0 2 o

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE BADAJOZ

Latitud... 38° 53' 30" N.
( 3* 0*0 al E. del Observatorio de San Fernando9JuUIAgiu lili. “ I 27ra 49s3 al O. de Greenwich.

N o t a . Las letras H. M. qu e  están á la eabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, Minutos.

H oi»a* d e  tie sa p o  solas® m e d í©  d e l  m e r id ia n o  d e  G r e e n w ie la  á  $gue s e  w ersftean  l o s  o r t o s y  •o c a s o *  d e l  S o l  en  B a d a jo z  e l  a ñ o

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

| ■ jT: Oís. Ocasos. o
fiaw Ortos. Ocasos. o

¥ Ortos. Ocasos ¥ Ortos. Ocasos, £
i* Ortos. Ocasos

ü
SPCA Ortos. Ocasos o5*ot Ortos. Ocasos. 08001 Ortos. Ocasos. o

¥ Ortos. Ocasos. o
<• Ortos. Ocasos. 25*0* Ortos. Ocasos. o

¥ Ortos.
c

Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. li.
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7 41 
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18 8 
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5 25 
5 23 
5 22 
5 21 
5 20 
5 19 
5 18 
5 17 
5 16 
5 15 
5 14 
5 14 
5 13 
5 12 
5 l í  
5 11 
5 10 
5 9 
5 8 
5 8 
5 7 
5 7 
5 6 
5 6 
5 5 
5 5

19 20 
19 21 
19 22 
19 23 
19 24 
19 25 
19 26 
19 27 
19 28 
19 29 
19 30 
19 31 
19 32 
19 32 
19 33 
19 34 
19 35 
19 36 
19 37 
19 38 
19 39 
19 39 
19 40 
19 41 
19 42 
19 43 
19 44 
19 44 
19 45 
19 46 
19 46

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 4 
5 4 
5 3 
5 3 
5 3 
5 3 
5 2 
5 2 
5 2 
5 2 
5 2 
5 2 
5 1 
5 1 
5 2 
5 2 
5 2 
5 2 
5 2 
5 2 
5 2 
5 2 
5 3 
5 3 
5 3 
5 4 
5 4 
5 4 
5 5 
5 5

19 47 
19 48 
19 48 
19 49 
19 50 
19 50 
19 51 
19 52 
19 52 
19 53 
19 53 
19 54 
19 54 
19 54 
19 55 
19 55 
19 58 
19 56 
19 58 
19 56 
19 57 
19 57 
L9 57 
19 57 
19 57 
19 57 
19 57 
19 57 
19 57 
19 57

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 6 
5 6 
5 7 
5 7 
5 8 
5 8 
5 9 
5 9 
5 10 
5 11 
5 11 
5 13 
5 13 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 25 
5 26 
5 27

19 57 
19 57 
19 57 
19 57 
19 57 
19 56 
19 56 
19 56 
19 55 
19 55 
[9 55 
19 54 
19 54 
19 53 
19 53 
19 52 
19 52 
19 51 
19 50 
19 50 
19 49 
19 48 
19 48 
19 47 
19 46 
19 45 
19 44 
19 43 
19 43 
19 42 
19 41

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 33 
5 33 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 54 
5 55

19 40 
19 39 
19 38 
19 37 
19 35 
19 34 
19 33 
19 32 
19 31 
19 30 
19 28 
19 27 
19 26 
19 25 
19 23 
19 22 
19 21 
19 19 
19 18 
19 17 
19 15 
19 14 
19 12 
19 11 
19 10 
19 8 
19 7 
19 5 
19 4 
19 2 
19 1

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

18 59 
18 58 
18 56 
18 54 
18 53 
18 51 
18 50 
18 48 
18 47 
18 45 
18 43 
18 42 
18 40 
18 39 
18 37 
18 35 
18 34 
18 32 
18 31 
18 29 
18 27 
18 26 
18 24 
18 23 
18 21 
18 19 
18 18 
18 16 
18 15 
18 13

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 53 
6 54

18 11 
18 10 
18 8 
18 7 
18 5 
18 4 
18 2 
18 1 
17 59 
17 58 
17 56 
17 55 
17 53 
17 52 
17 50 
17 49 
17 47 
17 461 
17 45 
17 43 
17 42 
17 40 
17 39 
17 28 
17 37 
17 34 
17 34 
17 33 
17 32 
17 30 
17 29

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 ! 
7 23 
7 24 
7 25 
7 26

17 28 
17 27 
17 26 
17 25 
17 24 
17 23 
17 22 
17 21 
L7 20 
17 19 
17 18 
17 17 
17 16 
17 15 
17 15 
17 14 
17 13 
17 13 
17 12 
17 11 
17 11 
17 10 
17 10 
17 9 
17 9 
17 8 
17 8 
17 8 
17 7 
17 7

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
¿5 
26
27
28
29
30
31

7 27 
7 28 
7 29 
7 30 
7 31 
7 32 
7 33 
7 34 
7 35 
7 36 
7 36 
7 37 
7 38 
7 39 
7 39 
7 40 
7 41 
7 41 
7 42 
7 43 
7 43 
7 44 
7 44 
7 44 
7 45 
7 45 
7 46 
7 46 
7 46 
7 47 
7 47

17 7 
17 7 
17 6 
17 6 
17 6 
17 6 
17 6 
17 6 
17 6 
17 6 
17 6 
17 7 
17 7 
17 ' 7 
17 7 
17 8 
17 8 
17 8 
17 9 
17 9 
17 10 
17 10 
17 11 
17 11 
17 12 
17 13 
17 13 
17 14 
17 15 
i 7 15 
17 16

f l o r a *  d e  tietap ©  ¡iclás» saaedf© d e l  MaerMIáBs© d e  G reeaaw iela á  «gne s e w erifleasi la *  fa s e *  d e  la  Xiueia en  B a d a jo z  e l  a ñ o  1 9 9 2 .

Enero.
Día 1. Cuarto menguante á 16 horas 8 minutos, en Libra.
Día 9. Luna nueva á 21 horas 15 minutos, en Capricornio, -j 
Día 17, Cuarto creciente á 6 horas 38 minutos, en Aries.
Día 24, Luna llena á 0 horas 6 minutos, en Leo.
Día 31. Cuarto menguante á 13 horas 9 minutos, en Es

corpio.

Día 8. Luna nueva á 13 horas 22 minutos, en Acuario.
Día 15. Cuarto creciente á 14 horas 57 minutos, en Tauro.
Día 22. Luna llena á 13 horas 3 minutos, en Virgo.

Marzo.
Día 2. Cuarto menguante á 10 horas 40 minutos, en Sagi

tario.Día 10. Luna nueva a 2 horas 50 minutos, en Piscis.
Día 16. Cuarto creciente á 22 horas 13 minutos, en Géminis.. 
Día 24. Luna llena á 3 horas 21 minutos, en Libra.

AbriL
Día 1. Cuarto menguante á 6 horas 24 minutos, en Capri

cornio.©ía 8. Luna nueva á 13 horas 50 minutos, en Aries.
Día 15. Cuarto creciente á 5 horas 26 minutos, en Cáncer.
Día 22. Luna llena á 18 korahSO minutos, en Escorpio.
Día 80. Cuarto menguante á 22 horas 58 minutos, en Acuario.

Día 7. Luna nueva á 22 horas 45 minutos, en Tauro.
Día 14. Cuarto creciente á 13 horas 40 minutos, en Leo.Día 22. L u n a  llená á 10 horás Í6 minutos, en Sagitario.
Día 30, Cuarto menguante a 12 horas 0 minutos, en PiscisJ

:'H!' 1"

Día, 6. Luna ñuéVa á 6 horas 11 minutoi, eá Géminis 
Día 12, C u a r to ; creciente s 23 horas 54 rhínutos, en Virgo.
Día 2ÍÍ Luna llena á 2 horas 17 minutos, en Sagitario.
Día 28. Cuarto menguante á 21 horas 52 minutos, en Aries.

■ '■ iiiá tó * '

Día 5; Luna nueva á«12 horas59 minutos, en Cáncer;
Día 12. Cuarto creciente a ,.2 horas 47 m inutos, en Libra.
Día 20; Luna Uéhi a lb horas 45 minutos, en Capricornio. 
Día 28, Cuarto menguante a 5 horas 15 minutos, en Tauro, j

A g o s t o .

Día 3. Luna nueva á 20 horas 17 minutos, en Leo.
Día 11, Cuarto creciente á 4 horas 24 minutos, en Escorpio. 
Día 19. Luna llena á 6 horas 3 minutos, en Acuario.
Día 26. Cuarto menguante á 11 horas 5 minutos, en Géminis.

S ep tiem b re.
Día 2. Luna nueva á 5 horas 19 minutos, en Virgo.
Día 9. Cuarto creciente á 22 horas 15 minutos, en Sagitario. 
Día 17. Luna llena á 18 horas 23 minutos, en Piscis.
Día 24. Cuarto menguante á 16 horas 32 minutos, en Cáncer.

©etvibre.
Día 1. Luna nueva á 17 horas 9 minutos, en Libra.
Día 9. Cuarto creciente á 17 horas 21 minutos, en Capri

cornio.
Día 17. Luna llena á 6 horas un minuto, en Aries.
Día 23. Cuarto menguante á 22 horas 58 minutos, en Cáncer. 
Día 31. Luna nueva á 8 horas 14 minutos, en Escorpio.

N o v i e m b r e .

Día 8. Cuarto creciente á 12 horas 31 minutos, en Acuario. 
Día 15. Luna llena á 17 horas 7 minutos, en Tauro.
Día 22. Cuarto menguante á 7 horas 47 minutos, en Leo.
Día 30. Luna nueva á 2 horas 4 minutos, en Sagitario,

D i c i e m b r e

Día 8. Cuarto creciente á 6 horas 27 minutos, en Piscis.
Día 15. Luna llena á 3 horas 47 minutos, en Géminis.
Día 21. Cuarto menguante á 20 horas 0 minutos, en Virgo. 
Día 29. Luna nueva á 21 horas 25 minutos, en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Prwmérá,
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 de Majo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—EétioK 
Día 23 de Julio, Sol en Leo;—Cmicula*.
Día 24 de Agosto, SqI en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra¿—Otoño,
Día 24 d§ púírábre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Nóvi^mbre, Sol en Sagitario.

I Día &  da Bieieaatoa, SqJ en C a p c ie p o io Iwkr*t.

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 de Marzo á 13 horas 17 mi» 
ñutos.

El Estío, el 22 de Junio á 9 horas 15 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 23 h o ra s  55 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 18 horas 36 minutos.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

A b r i l  S .

Eclipse parcial de Sol, invisible en Badajoz,

El eclipse principia, en la Tierra, á una hora 5*3, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, j  el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 117° 58' al O. de San Fer
nando y latitud 59° 57' N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á una hora 
46*3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que ve la máxima fa*e en el horizonte se halla en la longitud 
de 136° 16' al O. de San Fernando y latitud 71° 46' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 2- horas 15*2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar quo 
lo ve se halla en la longitud de 179° 49s al E. de San Fernan
do y latitud 81° 43' N.

Valor de la máxima lase aparente, para la Tierra en ge
neral, Q‘088, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de la Amé
rica Septentrional y del Mar Polar Artico.

A b r i l  2 2 .

Eclipse total de Lana, e n  p a r t e  v is íb l e  en Badajoz.

Principio, á 17 horas 0 minutos.
Principio del eclipse total, á 18 horas 10 minutos.
Medio, á 18 horas 53 minutos.
Fin del eclipse total, á 19 horas ,35 minutos.
Fin, á 20 horas 45 minutos.
El principio de este eclipse es visible en parte de Europa, 

en casi todo él Asia, en gran parte de Á frica, en la Australia, 
en el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en parte de 
los Mares Polares. y

El fin de este eclipse es visible en  Europa y Africa, en gran 
parte dé Asia, en una pequeña parte de i i  América Meridio
nal, en casi toda la Australia, en gran parta del Océano 
Atlántico, en el Indico, en el Mar Mediterráneo y en parte de 
los Mares Polares.

El último contacto de k  sombra coa la tana se verifica
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en un punto del limbo de ésta que dista 60° de su vértice f 
boreal ha'cia Occidente (visión directa).

En Badajoz la Luna sale eclipsada á 19'horas 8 minutos.

Mayo *7.

Eclipse parcial de Sol, i n v i s i b l e  en Badajo*.

El eclipse principia, en la T ierra, á 8 horas 17“6, tiempo 
Inedio astronómico de San Fernandez, y d  primer lugar qut 
lojvesie halla en la longitud de 167a 59' al E. de San Fernan
do y  latitud 52° 54' S.

E l medio del eclipse se veritca, en la Tierra, á 10 horas 
$**5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 118° 55' al O. de San Femando y latitud 70° 6' 8 ..

E l ©elipse termina, en la Tierra, á 12 horas 1*4, tiempo 
med lo astronómico de Seas. Fernando, y el último lugar que lo 
ve 'm halla en la longitud de 102° 11' al O. de San Fernando 
7 latitud 32° 28' S,

Valor de la máxima fase aparente, para 3a Tierra en ge- j 
i iesal,'0*860, tomando como unidad el diámetro del Sol. j

Este eclipse es visible en parte del Océano Pacífico y del 
Mar Polar Antartico.

O ctubre 1*7.

Eclipse M al de Lm a , e n  p a u t e  v i s i b l e  en Badajoz.

Principio, á 4 horas 17 minutos.
Principio del eclipse total, á 5 horas 19 minutos.
Medio, á 6 horas 3 minutos.
Fin del eclipse total, á 6 horas 48 minutos.
Fin, á 7 horas 50 minutos.
El principio de este eclipse es visible en parte de Europa, 

en una pequeña parte de Asia, en parte de Africa, en las dos 
Américas, en el Estrecho de Behring, en el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y del Mar Mediterráneo y en parte 
4e los Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en parte de Asia, en las 
dos Américas, en el Estrecho de Behring, en parte del Océano 
Atlántico, en el Pacífico y en parte de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 86° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

En Badajoz la Luna se pone eclipsada á 6 horas 42 mi
nutos.

O ctubre 30.

Eclipse parcial de Sol, i n v i s i b l e  en Badajoz.

El eclipse principia, en la Tierra, á 17 horas 33*7, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 25° 58' al E. de San Fernando 
y latitud 58° 26' N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 19 ho
ras 35*6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 107° 9' al E. de San Fernando y latitud 70° 53' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 21 horas 37*5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 112° 21' al E. de San Fernan
do y latitud 33° 11' N.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, 0‘699, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en gran parte de Europa y Asia y en 
una pequeña parte de los Océanos Atlántico á Indico y de! 
Mar Polar Artico.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y 
V  O B R A S  P U B L I C A S

Direccion general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agosto 
ím e 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi- 
' n o  ihes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en pú- 
[ blica subasta da los acopios de piedra para conservación de 
illa  carretera de Berja á Venta del Olivo, durante los años de 

1902,1903 y 1904, provincia de Almería, cuyo presupuesto de 
\ contrata es de 11.100 pesetas 59 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
¿  Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
- Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
q'Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
a del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- 
i -dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro

vincia de Almería.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon-

• diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
«.“Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día

de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi- 
; mo¿ y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 

mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- 
*• délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
^garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pese

tas en metálic6 óeneféctos de la Deuda pública al tipo que 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre* 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- 

i’ ‘ ferida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se procederá en el actó á un sorteo entre las mismas.
Madrid 23 de Septiembre de 1901.=E1 Director general. D 

. Arias de Miranda. °

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ... ,
^enterado del anuncio publicado con fecha . ... d e  último
j j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju

d icac ió n  en publica subasta de los acopios de piedra para 
-conservación de la carretera de ILrja á Venta del Olivo du-
“ I T í  í 6 m '¿ ’ 1903 y 19<í4’ Provincia de Almería, se compromete a tornar a su cargo la ejecución de los mismos,
« t »  estricta suí??10,n ,a los expresados requisitos y condicio- jn es, por la cantidad d e   J

A i t ó í n *  s? haga, admitiendo 6 mejoraa-
f' dodisa ^  llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será

» f ® ,  pfOÍ>ueste «n q110 no se exprese determinada- 
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por

n f n^.pr0ISen proPonente a la ejecución de las obras, 3»£í « S to  toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) __g

. lo dl®P®®sto por Real orden de 17 de Agosto
*  «Troh e^aDirecciOageneral ha señalado el día 30-del nrdxG 

. ? Octubre, a las catorce, para la adjudicación m
pu tüiea.subasta de los acopios de piedra para conser^eidn ^  

B‘“  4 Uvera, S í r l S l S S ? &

' E s t e  I*
'Übraepft&ilCM, ™ n ^ 0r4ió J  '
del publica, eLjüresHpuesiü, condiciones V Díanos ^ Í mi °

publicas, en las horas hábiles de oficina, désdeefdía 
«ha hasta las díer y siete del día 25 * la íe‘

‘S r S b“ " “  d* * > « « » < * ■ . ■«£

ífi i   ̂ ? consignarse previamente como garan- 
í »  para tomar parte en la subasta será de 160 nesetaR 
metálico ó en efectos de la De^áda pública al tipo que les está 
Asignado por las respectivas disposiciones vigentes' oebiendo 
calkadnYfn Ú T -l*  ?̂li1e^ ° ,eJ documento que acredite haber 
ruccida! p s o  modo <1U0 p-'eviene ¡a referida Jns-

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901.== El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Baza á Haércal Overa, du
rante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Almería, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Agosto 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Callejones de Tabernas á la Venta del Almi
rez, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Alme
ría, cuyo presupuesto de contrata es de 10.800 pesetas. ?

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen- 

 ̂ tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredíte haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901. =E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

■ , Modelo 'de proposición* ?

D. N. M., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado- con fech a de .....  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de. Callejones de Tabernas a la 
vento del Almirez, dorante los años de 1902, 1903 y 1904, 
provincia de Almería, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa- 
nos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-- 
í  fijado;, pero advirtiendo que-será

a ¿ 5  Propuesta en que-no se exprese determinada-
menfe k  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

8* ^oponente á la ejecución de las obras, 
m í -con*® toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Eedha y firma del proponente.) -  S

, lo dispuesto por Real orden de 19 de Agosto
í S w 11̂ 5 f meml ha señalado el día 30 del próxi- 

mo mes de Gctabre* a las catorce, para la adjudicación en
nad^Lffp  ^ «  d« reparación j  ensanche dé la travesía Ila- 
nada ealie de San Francisco, en la ciudad de Teruel, provin-
S í u t S S L Z 0 d*  <— * • » a* © • ? «  pf-

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos r»nr i« 
nstrncción de 11 do Septiembre de 188'6, en Madrid ánfo í* 
c u i r  # ^ eí aI -de J ^ r^s Públicas, situada en el local <me
•bras Dública 8̂ ’ A^ cu^ ura, Ina ustria, Comercio yoras p jblieas, hallanapse de muniñesto, p.ara CQnQQimdento

del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado <le la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.160 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901 .=E1 Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modeló de proposición *

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fech a   d8 ..... ú lti
mo, ŷ  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de reparación y ensanche de 
la travesía llamada calle de San Francisco, en la. ciudad de 
Teruel, provincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la  cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Abril 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Octubre, á las catorce, para la adjudicación en 
pública segunda subasta de la reforma del psso de Castellfu- 
Hit, en la carretera de Gerona á Olot, provincia de Gerona, 
cuyo presupuesto de contrata es de 175.409 pesetas 47 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por k  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Octubre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las* proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como g&- 
cai$ J :  Para tomar parte en la subasta será de 8.800 pesetas en 
metálico ó en efectos de Ja  Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Septiembre de 1901 .=E1 Director general, D. 
m a s  de Miranda.

Modelo de proposición.
N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m . .

mterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
r de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
ucación en publica segunda subasta de la reforma del paso 
e Oastellfullit, en la carretera de Gerona á Olot, provincia 
le Gerona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
os mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
r condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-
0 í  Romamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
enechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por
1 que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
sí como toul1 aquella en que se añada alguna cláusula.)

¿F jch a j  firma del proponente.) —S
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D E M O G R A F I C A

N A C I D O S  M U E R T O S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS . ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

DJÜÜ'U N U I U N  XiO

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.
de

ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.
de

ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

, 1 > y » 1 y 1 y y » i > » y 1 2 3
y 1 1 9 1 1 2 1 y > y 1 y 1 4 4 8
y 1 y y 1 1 y y y y > y > 1 y 1
2 > y 2 y 2 1 y y y 1 y 1 2 2 4
3 5 » y 3 5 8 1 y y y 1 y 1 1 3 4
1 > y y 1 > 1 y 1 y y y 1 y > y
5 4 1 y 6 4 - 10 y y y y y y > 4 2 6
y i 3 1 3 1 4 y y y y y y > 5 4 9
4 2 y y 4 2 6 y y y y y y y 2 2 4
1 2 1 y 2 2 4 y y y y y y y 1 » 1

17 : 

Madrid

15

117 de Sep

6

tiembre de

1

1901.=E1

23

Alcalde Pr

16

esidente, i

39

Liberto Aguile

3

>ra.

1 > y 3 1 4 21 19 40

P r e s i d e n c i a .

Los tenedores de carpetas representativas de intereses y 
amortización de las clases de Déuda municipal que á conti
nuación se expresan, podrán presentarse en la Tesorería de 
Villa los días que se señalan, de nueve á once, para hacer 
efectivo su importe.

DÍA 7 DE OCTUBRE

Empréstito de 1861.

Carpetas números 236 á 238, vencimiento de 1.° de Julio 
de 1897.—Capón núm. 5. . . ^

Carpetas números 231 á 233, vencimiento de 1.° de Enero 
de 1898.—Cupón núm. 6.

Carpetas números 234 á 237, vencimiento de 1.° de Julio 
de 1898.—Cupón núm. 7.

Carpetas números 232 á 235, vencimiento de 1.° de Enero 
de 1899.—Cupón núm. 8.

Carpetas números 86 y 190 á 194, vencimiento de 1.° de 
Julio de 1899.—Cupón núm. 9.

Carpeta núm. 185, vencimiento de 1.° de Enero de 1900.— 
Cupón núm. 10.

Carpeta núm. 162, vencimiento de 1.° de Julio de 1900.— 
Cupón núm. 11.

Empréstito de 1868.
Carpetas números 3,028, 3.057 , 3.104 y 105, 3.125, 3.233, 

3.491 á 3.621, vencimiento de L Q de Enero de 1898.—Cupón 
número 29.

ADMINISTRACIONMUNICIPAL
A Y U N T A M I E N T O  C O N S I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

Negociado  de E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  dem ográficas
C lasificación  de las defunciones ocurridas en M adrid e l día I 0  de Septiem bre de 1 9 0 1 , p or  causas, edades, sexo s ,  distritos y  barrios/

oCD EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

POopCDm
ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIM IEN TO

oJB ®
n. p. o• ce; p. ; ®

tB*rfa
5P

ooü»s*
S¡o
Ooa

SO&O03

üCD
ÍOO
pe*
00«o

aSO CDc#0 jí.;“ o
*
1 CB • «o

J S
s §
® ®• p ! so. pu• ®

oP ®o ®t-1 pu SO SO P-P-¡x> am a
: vq

TOICAL

--- Nomenclatura internacional abreviada.
V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Manzaua, 15, principal......... Palacio.............. Alamo............... Peritonitis..........................; ................... y y y y 1 y > » y y y > y 1 y\J\JIX ludí UÍ.1A) ti /) piiliLiptll
Acuerdo, 26, bajo.................................... .
Galileo, 6, portería ......................

Idem .................
Idem... .  o o. . . . .  
Universidad.. . .  
Idem........

Argüelles..............
Quiñones.............. . Senectud.................................................

y
y

y
y

y
y

y
y

>
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

1
1

y
»

y
y

1
1

Hospital de la Princesa (Leganitos, 10 )...
Pozas*
Id em ,...................

Sarampión......................... ................
Tuberculosis pulmonar. . .

1
y

»
%

y
y

» 
y '

y
y

»
y

yi
y
y

y y
fe y y > 1i >

Marqués de Santa Ana, 45, principal........ Idem .................. Rubio.................... Hemorragia cerebral l % fe a
¥
fe X 9

y v\ ¥A y y y X1 >
Hospital de la Princesa (Ecija, 4, tercero). Idem ................. Pozas................... Fiebre tifoidea .................... )

9
%

¥
fe

//
fe

y
%

¥
fe y 9

1
y
%

¥ y y y X yiCastilla, 18, b a j o . . . . . . . ...... . ........... .. Idem.............. Idem......... ............. Insuficiencia... . . %
w

fe
9
fe

9
% y 1 9 fe y > y y Xi

Meléndez Valdés, 6, bajo ............................. Idem............o*. Idem........... Dispepsia gastro
¥ 9 9 fe y X y ¥ y y y y Ii

Don Felipe, 11, principal........................... Idem .................. Escorial................ Nefritis ■njkrAiinnimíifnoíi
9 9 y . ¥ y~ y y 91 I y y y y l

Carmen, 14, primero.......... ........... . Centro................ Puerta del Sol___
i.)VUitio Uí*X uiiU UllUCCyUDvl • •••••••«
Br onconneu m on ía

9
fe y ¥ y& ■ y 9 y y y

i
X y y y y i y- i i 1

Miguel Angel, 1, b a jo ...» ............ ............... H ospicio.......... Chamberí.. . . . . . . Meningitis . . . fe y fe
1

9 y 9fe y y
y

í 9v\ y y y l y
Luchana, 40, primero.................................. Idem .................. Idem...................... Pneumonía dohle

¥ y
fe 9 ¥ y 9

í
¥ y y y ii y

Alburquerque, 5, tienda............................. Idem . o. . . . . . . . Idem....................... Catarro intestinal *9
y * 9

fe . yA 9 y y 9 y yi y 1 y
Santa Engracia, 48, entresuelo................. Idem............. Idem... o. . . . . . . . . Carcinoma , 9

9 9 9 > y y 9 y ii y y 11
Cardenal Silíceo, 9, b a jo ............................. Buenavista . . . . Plaza de Toros___ E nterocolitis......... ........... . . . . . . 9 % 1

y
y y

¥
fe

y
y

y
y

y
>

9
)

y
y

x
)

y
y

y
1

i
Caballero de Gracia, 2, entresuelo.... . . . . Idem................... Caballero Gracia. Carcinoma........... ... y y y fe 1 9 % X y

i
Reina, 45, cuarto............................... . Idem.......... Reina................ Bronconneum nn f a % » * 91 * y 1i
Goya, 37, primero.......................................... Idem................* Salamanca............ Bronquitis capilar , 9 yfe * 9

1 9 y 9 y 9 y 1 y ' y 1
Méndez Alvaro, 12, bajo .............................. Hospital.. . . . . . Delicias ................ Cáncer..................... ...

9
fe %

y
y

X
%

9
%

9 y 9fe y
1

9 1y > y yi 1
Istúriz, 5, ba jo ............................................ Idem. • • Idem .... . . . . . . . . . Broun uifcis ¿yp.ri eral i ya Ha

¥% 9 1 9 9 ¥ y ¥ 9 | y y y X >
Hospital Provincial (transeúnte)................ Idem Santa Isabel. . . . . T u b ercu los is .......

m
fe

y
>

X
y

y
y

y
%

9 y 9
fe

9
1

9 9
fe R

y
% y y I

1
y

Tres Peces, 34, tienda. .................................. ídem . . . . . . . . . . Torrecilla.............. Infección uréxnica.. . f e %
9

fe y ¥ 11 g 9 y y y
Méndez Alvaro, 16, bajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .............. Delicias . . . . . . . . . . . . . . Caquexia cancerosa.............................. f e y

¡r
y y y

¥
fe

y ¥  
f e  '

1
fe

9 B
f e  £

. y y
\

y 1 yi
Hospital Provincial (Mesón de Paños, 5).. 
Sombrerete, 4, s e g u n d o ... ., . . . . . . . . . . .

Idem Santa Isabel.... . . Insuficiencia......................................... fe y y y y fe
//
% 9

¥
fe n 9

1 % 2? li
Inclusa.. . . . . . . Caravaca.............. Enteritis................. ........................... 1 y y y » f e

9
a

¥
f e > § %

X 9 y
i 1

Casa Inclusa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ............... . . Idem. .  •  •  •  •  . . . Embajadores........ Bronquitis aguda . . . . . . . . . . .  . . .  . 1 y y y
¥
f e

¥ ¥
i f e  sí y

y i
i >

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem •••••••••• Idem.. Enterocolitis aguda. . .  • 1 fe y
y
% y

¥ 9 
1 . >fe \ f e fe ii *

9
I %

X1 1 >

Idem................................................. .. Idem . .  ••••••• Idem». Idem ........ ........................................ 1
9
fe y

9
fe % *

1 9 
1 . * * l » i

y

Mesón de Paredes, 90, tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . .  .  . . . . . . . Provisiones . . . . . . Consunción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \
9
y y

9
y

9
y

9
9

1 9
1 y

*
»

»
l l

>
l l *A \ y

Casa Inclusa................. ........................... Idem .. • . . . . . . . Embajadores... . .  
Huerta del Bayo.. 
Peñón............... . .

Enterocolitis aguda.............. ...  . • y y I y y 9
9 11 * 9 \ f e 1 9y 9 I

y
1 * fe fe

y
i

Rodas, 30, tercero.................................. .. Idem....... .. Catarro intestinal............................ .. y y y I i • y . fe
y
%

y
%

¥
fe y y » »

9
fe i

i
Peñón, 7, cuarto............................................... Idem. . .• • • • ; . . Enterocolitis crón ica . . . . . y y I y y fe

9
y

fe 9
y

¥
f e y y

9
fe ii

Ronda de Valencia, 16, segundo.. . . . . . . . Idem.......... • •.. Peñuelas.. ¿ . . . . . . Consunción. « • . . . . . . . . .  -  ̂ . . « .  _ y y y y y
¥
f e

9
y 1 y

w
y y y

9 i
1

Carnero, 14, cuarto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Latina ...................................................... A rganzuela.. . . . .

V / V U U  M U v l V J U l  •  «  t  t  #  |  |  •

Pleure sía doble . • • • » . . .  . . . .  . . . . . . 1 y y y y
¥
fe y

L
f e y 9 y y y

9
l

j
Paloma, 8, patio.......... .............. .................. Idem... •••••••. Solana. . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar • • ... • 1 y y y y fe %

¥
fe y fe y y y 1

Travesía de las Vistillas, 11, principal... . 
Mediodía Grande, 18, tercero .V .... . . . . . ¿
Manzanares, 10, bajo. . .......... ........ .....
Hospital de la Princesa (General Lacy, 19, 

segundo)...................................................

Idem*.. . . . . . . . .
Idem.« * « .» .* . .  
A u d ie n c ia .....

Universidad . . .

Aguas....................
Hum illadero... . .  
S e g o v ia . . . . . . . . . .

Pozas . • « • . . . . . . . .

Fiebre tífica /...........................................
Bronquitis cap ilar/...............................
Congestión meníngea • .i. . . . . . . . . .  * ,.

>
y
y '""

y

y

y
y
1

1
y
y

y 
y 

■ %

y
yfe

9
y
y
fe

¥
y
y
%

y 
y 

* y

w
y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y

■ y .

y
| y 
1 i

¡

I y y y y y

■ :í9.

K

¥

y

- \ 
y

. ¥  

y 1 y y y y > I i i

Total p or  sexos . .  .......... . 8

1

4 4
t»

3 1 y 1 4

5

6 1 1 ‘y i V 1£

Total p or edades. . . . . . . . . . . . 2 7 "]L i i7 i y i Í 0

T n fn l  ñ¿> ñ o  fot/no irwi.P a . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 m

• ..

Carpetas números 2.865 á 3.025, vencimiento de 1.° de 
Enero de 1899,—Cupón núm. 30.

Carpetas números 2.947 á 2.984, vencimiento de 1.° de 
Enero de 1900.—Cupón núm. 31.

Expropiaciones en el interior.
Carpetas números 22 y 51, vencimiento de 1.° de Enero 

de 1900.—Cupón núm. 1.
Carpetas números 22 y 51, vencimiento de 1.° de Abril 

de 1900.—Cupón núm. 2.
Carpeta núm. 15, vencimiento de 1.° de Julio de 1900.— 

Cupón núm. 3.

1 Carpeta núm. 50? vencimiento de 1.° do Octubre de 1^00¿ 
Cupón núm. 4,
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Empréstito de 1861, 1

Carpeta húm. 88, ámórtizádá en ai sorteo de 31 de Diciem**  ̂
bre de 1898. ^

D ÍA  8 .  |

Obligaciones municipales por Resultas,
Carpetas números 737 y 746 á 839, vencimiemte de 1.° de 

Octubre de 1898.—Cupón núm. 1.
Carpetas números 99, 778 y 787 á 881, vencimiento de 1.

¿e Enero de 1899.—Cupón núm. 2.
Carpetas números 706 y 716 á 812, vencimiento de 1.° de 

Abril da 1899.—Capón núm. 3.
Carpetas números 640 y 650 á 748, vencimiento de 1. de 

Julio de 1899.—Cupón núm. 4.
Carpetas números 558 y 570 á 668, vencimiento de 1. de 

Octubre de 1899 —Cupón núm. 5.
Carpetas números 575 á 593, vencimiento de 1.° de Enero 

•de 1900.—Cupón núm. 6. *
Carpetas números 559 á 579, vencimiento de 1.° de Abril 

•de 1900.—Cupón núm. 7.
Carpetas números 204, 396 y 524 á 544, vencimiento.de 1.° 

de Julio de 1900.—Cupón núm, 8.
Carpetas números 230, 402 y 436 á 459, vencimiento de 1.° 

de Octubre de 1900,—Cupón núm. 9.
Carpeta núm. 52, amortizada en el sorteo de Diciembre 

de 1899.
d ía  9

Empréstito de 1868.
Carpetas números 410, 483 y 821 á 944, amortizadas con 

reembolso en el sorteo de 1.° de Julio de 1897.
Carpetas números 153,237 y 844 á 953, sorteo de 1.° de 

Julio de 1898. #
Carpetas números 841 á 869, sorteo de 1.° de Julio de 1899. 
Carpetas números 29, 34 y 35, amortizadas con premio en 

el sorteo de Enero de 1897.
• Carpetas números 30 á 32, sorteo da 1.° de Enero de 1898, 
Carpetas números 32 á 34, sorteo de 1.° de Julio de 1898. 
Carpeta núm, 33, sorteo de 1.° de Enero de 1899.
Carpetas números 33 y 34, sorteo de 1.° de Julio de 1899. 
Carpeta núm.‘32, sorteo de 1.° de Enero de 1900.
Madrid 28 de Septiembre de 1901.=E1 Alcalde Presidente, 

Alberto Aguilera.

Los tenedores de cédulas garantizadas para pago de ex
propiaciones del ensanche, amortizadas en el 9.° sorteo cele
brado el día 16 del actual, podrán presentarlas con sus co
rrespondientes facturas en el Negociado de Deuda de la Con
taduría de Villa, desde el día de la fecha, todos los no feria
dos, de diez á doce de la mañana, en cuya oficina se les can
jearán por resguardos, cuyo importe liarán efectivo en el 
Banco de España,

Al dorso deseada obligación* se pondrá el siguiente endo- 
' so; «A! ExcmOi Ayuntamiento de Madyid para su amortiza

ción según sorteo.»
(Fecha y firma.)

Madrid 28 de Septiembre de 19QL=E1 Alcalde Presidente, 
Alberto Aguilera.

S e c r elziria  *
NEGOCIADO DE ENSANCHE

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20
del actual, la adjudicación de una parcela de terreno com
prensiva de 204‘06 metros procedentes de la antigua calle de 
Chamartín, para agregarlo á solares del paseo del Obelisco 
propiedad de D. Florencio Garda Blanco, se anuncia al pú
blico, en cumplimiento de lo dispuesto en las Reales órdenes 
áe 28 de Septiembre de 1848 y. 13 de igual mes de 1878, á fin 
de que durante el plazo de quince días, contados desde la in
serción del presente anuncio en la G a c e t a  de M a d r id , pue
dan los propietarios que se consideren perjudicados hacer las 
reclamaciones oportunas.

Madrid 25 de Septiembre de 1901.=E1 Secretario general, 
Francisco Ruano.

Monte fie Piedad y Caja de Alsorros 
de Madrid.

Jstefa da im ^pmmímes verificadas m la úafa ie Akcwm 
m la última semana*

' mtMmq m importe be la» imposiciones

Imponentes Nuevos Tot&ide . Importo 
por impo- impo- en

ccntizraáeión. nenies, nenies, pesetee,

Central, — Plaza áe San 
Martín y plaza de las
Descalzas......... , .............. 569 175 744 73.276

fucursal 1.a — Pl$u* de 
Bm Millán, núm.U 80 16 96 8.541

Idem 2.a—Corredera ba
ja» £7.............. . . . . . . .  81 7 88 ■ 7.157

. Ii®m 3.a — Infantas, 11. 108 19 127 12.346
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1 . 6 9  22 91 7.736

Tovazjm ...*... 201 239 1.146 109.056

P A & 0 9 "

K tw e k o  É IMFOmTU D I  LOS R BIN TB 6B 0» POR &APXTAL
m intereses-'

f Total Tot*l
Por «Id* Acuate, . fí*S 8 m f \

CeEteft] 254 325 579 205.30810
w i—I»HIII,I|I n  II— H H ) I mu I,„ui, m m w w m — M . B ,  _____________ —

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordóñez.=Don 
Ignacio Suárez García. ==D. Leopoldo Travesedo.=Marqués 
de Camarines.=Marqués de Elduayen.=D. Enrique Reñína. 
Marqués de Goicoerrotea.=D. Luis Alvarez Estrada.=D. An
tonio Laa.=Marqués de Claramonte y Marqués de Nerva.

Madrid 29 de Septiembre de 1901. =  El Director gerente, 
José Alvarez Marino.

Ayuntamiento con$ti(ueioBal de B3 ti gardos*
Obras municipales.—Segundo concurso.

De conformidad con lo que dispone el art. 39 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900 para la contratación de los servi
cios. provinciales y municipales, y en consonancia también 
con lo resuelto en Real orden del Ministerio de la Goberna
ción en 2 de Agosto próximo pasado, se abre segundo con
curso para la adquisición de un solar en esta villa en que po
der emplazar un edificio destinado á Casa Consistorial y otros 
servicios, bajo las condiciones siguientes:

1.a El solar habrá de estar situado en el casco de la po
blación, enfrentando con la carretera de Cabañas á Mu gardos 
ó con otra vía ó calle importante y céntrica de la misma po 
blación. Habrá de reunir las debidas condiciones higiénicas 
y de independencia para instalar cómodamente las oficinas 
del; Ayuntamiento, las del Juzgado municipal, Archivos, De
pósitos de corrección, habitaciones del portero, patio y demás 
servicios accesorios á los ya expresados, conforme al proyecto 
y planos que estarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento; por lo cual, la superficie para el emplazamiento del 
edificio, además de la necesaria para dotarle de luces y de 
comunicación exterior para las diferentes dependencias ó 
servicios laterales, será la de 230 metros cuadrados, fijados 
en el referido proyecto.

2.a El precio máximo que para el pago del solar se fija en 
este segundo concursa, es el de 4.259 pesetas, de las cuales 
3.779‘58 son las calculadas en el presupuesto que une ai pro
yecto mencionado, y las 470*42 restantes, que han sido au
mentadas para fijar dicho precio máximo, se costearán, en 
caso necesario, con aplicación á la partida que para gastos 
imprevistos se halla consignada en el mismo presupuesto. 
Será aceptado el que, reuniendo condiciones necesarias* se 
ofrezca más económico y ventajoso, teniéndose como ventaja 
importante y de especial preferencia la de estar exento de 
gravámenes.

3.a El concurso permanecerá abierto por espacio de trein
ta días, á contar desde el en que tenga lugar la inserción del 
presente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  de M a d r id .

4.a Los concursantes presentarán al Ayuntamiento sus 
proposiciones escritas en papel de- la. clase 11.a, dentro del 
plazo indicado, expresando en ella con claridad el precio j  
todas las condiciones que como ventajosas deseen hacer al 
Apuntamiento, y especificando también los gravámenes que 
afecten al inmueble, ó la circunstancia de estar exentos de 
ellos.

5.a Transcurrido el plazo del concurso, el Ayuntamiento, 
en sesión pública, con audiencia de los interesados que eom? 
parecieren, y atendiendo en el aeto las nuevas mejoras que 
pudieran ofrecer, resolverá sobre todas y cad* úna de las pro
posiciones, aceptando la que, con relación al objeto y precio, 
resulte más ventajosa; pero esta aceptación se entenderá pro
visional, y no obligará al Ayuntamiento hasta que, confor
me á la regla 3.a del art. 85 de la ley Municipal, haya recaído 
la aprobación del Gobierno, produciendo, ínterin, tan sólo el 
efecto de obligar al propietario concursante á enajenar á la 
Municipalidad el inmueble ofrecido en el precio y condicio
nes en que lo hubiese propuesto.

6.a Obtenida la aprobación superior se llevará á efecto el 
contrato, satisfaciéndosele al propietario enajenante el precio 
concertado por cuenta del presupuesto municipal.

Mugar dos 23 de Septiembre de 1901. =E1 Alcalde, Juan F. 
Martínez. 3408—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in st& ia dh .

COLMENAR DE MAL AGA
D. Miguel Rodríguez Muñoz, Juez municipal é interino 

de instrucción de esta villa.
Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi car

go, y por ante el que refrenda, se sigue causa sobre encuentro 
del cadáver de un descoDopido en el día 15 de Diciembre úl

timo en la carretera de Málaga á Granada, kilómetro 518, 
partido de los Potreros y sitio del Potril ó Martillo Alto, de 
este término, cuyo cadáver vestía pantalón viejo de tela os
cura á rayas, blusa negra á rayas menudas, camisón de lien
zo moreno hecho jirones, chaqueta rayada a cuadros, vieja 
y rota, sombrero hongo viejo, con una alpargata de esparto 
en el pie izquierdo y el derecho descalzo, teniendo en los bol
sillos un pañuelo blanco con ramos encarnados en los picos, 
y en uno de ellos las iniciales J. A.; dos navajas pequeñas, y 
nueve cigarrillos da papel, cuyo desconocido representaba 
tener como de cuarenta á cincuenta años de edad, color cla
ro, pelo y cejas castaños, barba larga entrecana, con bigote 
rubio. „ _

En su virtud, llamo á las personas que conocieran a di
cho cadáver para que dentro de! términ o da diez días, conta
dos desde la inserción del presente edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de poderse identificar dicho cadáver por las 
ropas ocupadas y demás señas; previniéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar de Málaga á 2 de Septiembre de 1901.= 
Miguel Rodríguez.=Por su mandado, Miguel Muñoz Fer
nández. J—^179

GARRO VILLAS

D. Félix Amarillas y Celestino, Juez de primera instancia 
del partido de Garrovillas.

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez mu
nicipal de Casas de Millán para el actual bienio por renuncia 
del nombrado, se anuncia dicha vacante, en cumplimiento de 
la Eeal orden de 10 de Agosto de 1899, para que los que se 
crean con derecho á expresado cargo y comprendidos en los 
beneficios concedidos por el Real decreto de 10 de Abril del 
mismo año, lo soliciten ante este Juzgado en término-de diez 
días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e ta  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, justificando en 
forma sus derechos.

Dado en Garrovillas á 16 de Agosto de 1901.=Féiix Ama- 
riii&3.=Como hombres buenos, Ensebio García y Pedro Ha
cías. , J—^186

*f tragados mixrateigB&les.-

NAVALCARNERO*
D. Pedro Blanco de Toro, Licenciado em Derecho y Juez 

municipal de esta villa de Navalcarnero.
Hago saber queso halla vacante Ja plaza de Secretario 

municipal suplente de este Juzgado, la cual se. ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judi
cial y reglamento de 10 de Abril de 1871, y dentro del térmi
no, de quince días, á contar desde la publicación de este edic
to en los periódicos oficiales.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
1.° Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral.
3.° Certificación de éxamen y aprobación, conforme á re

glamento, ú otros documentos que acrediten su aptitud para 
el desempeño del Cargo ó servicios en cualquiera carreja del 
Estado.

V para Jos -efectos-, consiguientes, se publica el presente 
edicto* y de orden .del Sri. Juez se fijan las copias autorizadas 
en los sitios de co&tambre.

Navaicarnero 12 do Septiembre de 1901.=E1 Juez munici
pal, Licenciado Pedro Blanco de Toro.=El Secretario, Enri
que López. J—7148

NOTICIAS OFICIALESBanco  d e  C a s t i l la .
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito señala

dos con los números 38.054 y 38.055, expedidos por este Banco 
el 11 de Junio último á nombre de Doña Juana Cristóbal En
coba t. y D. Félix Cristóbal Encobet respectivamente, que com  ̂
prenden: el primero, 13 billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, emisión de 1890, números 882.843 al 855, y el segundo, 
13 billetes de dicha clase y emisión, números 882,810 al 815 
y 882.836 al 842, se anuncia por tercera y última vez al pú
blico, para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 21 de 
Agosto último* fecha de la primera inserción de este anuncio 
en la Ga c e t a  de  M a d r id ; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirán nuevos res* 
guardos, anulando los primitivos y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 29 de Septiembre de 19 0 1 Banco de Castilla*=El 
Secretario genjeral, R. Sepúlveda. X—192.4
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DE LEYES, PROYECTOS DE L EY , REALES DECRETOS, 
REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

Págs .

Septiembre 1 °—Real decreto disponiendo que el Gene
ral de brigada D. Rafael Clav jo cese en el cargo 
de Gobernador militar del Ferrol; fecha 30 de
Agosto último................      1117

Otro nombrando Gobernador militar del Ferrol á 
D. Vicente Arizmendi; fecha 30 de Agosto úl
t im o .........................     o. 1117 |

Otro reformando la organización de los servicios 
económico-administrativos en el Ministerio de
Hacienda; fecha 30 de Agosto último.................  1118

I Otro declarando jubilado á D. Federico Asquerino,
4 Inspector de Hacienda; fecha 30 de Agosto úl-
i  timo........................................................... ..........  . 1119

Otros nombrando para los cargos que se expresan 
á los Sres. D. Mariano Jesús Altolaguirre, Don 
Rafael Eulate, D. Salvador Balíus, D. Francisco 
Bonal, D. Clemente Ibarra y D. Manuel Salvado
res; feeha 30 de Agosto último...................   1119

Otro refundiendo en uno los siete primeros concep
tos del art. 2.°, «Faros», del cap. 12, «Navega
ción marítima», del presupuestoxvigente del Mi
nisterio de Agricultura; fecha 30 de Agosto úl-

i t imo. . . . . . . ............     1120
Real nrden trasladando á D. Miguel Rivera á la cá

tedra de Fisiología del Instituto de Cabra; fecha
17 de Agosto último....................................   1120

Idem 3.—Real decreto nombrando Comisarios Regios 
para el acto de la consagración del templo de Co- 
vadongaá los Condes de Toreno; fecha 1.° del
actual        1149 i

Otro haciendo merced del título de Barón de Vi ver ]
á D. Darío Rumen; fecha 30 de Agosto último.. 1149 j 

Oíros* indultando á Mateo Gutiérrez Ceballos y j
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otros de las penas que se expresan; fecha 30 de
Agosto último . .*............................................  1149

Otro referente á la matrícula de alumnos no ofi
ciales y demarcación territorial de los Institu
tos; fecha 30 de Agosto último.................... 1150

Otro autorizando al Ministro de Instrucción públi
ca para adquirir 2 200 hojas de papel vitela con 
destino .á títulos profesionales; fecha 30 de Agos
to último................................................................ 1150

Otro disponiendo quede sin efecto el de 2 de No
viembre de 1900, por el que fué jubilado el Cate
drático D. Marcelino Gavilán; fecha 30 de Agos
to ú lt im o ............................................................  1150

Otro nombrando Vocal de la Comisión permanente 
de pesas y medidas á D. Bernardo Mateo Sagas- •
ta; fecha ¿0 de Agosto último............................  1150

Real orden disponiendo se devuelvan á los intere
sados que se expresan las cantidades que deposi
taron para redimirse del servicio; fecha 27 de
Agosto último . . . . ................................................ 1150

Idem 4.—Otra declarando en situación de excedente á 
D. José Mena, Registrador de la propiedad de
Puerto de Arrecife; fecha 2 del actual   1165

Idem 6.—Real decreto nombrando Presidente de la Au
diencia provincial de Madrid á D. Alvaro Bece
rra; fecha 4 del actual..............  * 1211

Otro disponiendo que el General de Brigada Don 
Juan Sevilla cese en el cargo de Jefe de la Es
cuela Central de Tiro de Artillería; fecha 4 del
actual    .......................................................  1211

Otro concediendo la Gran Cruz de San Hermene
gildo á D. Luis Makenna; fecha 4 del actual. . .  1211

Otro nombrando Vocal de la Comisión de Reformas 
sociales á D. Eduardo Dato; fecha 4 del actual.. 1211

Otro relativo á la formación de Tribunales de ho
nor en las Universidades é Institutos; fecha 4 del
*ctual............... ......................................................  1211

Otro disponiendo la forma en que han de docto
rarse los Licenciados en la Facultad de Filosofía
y Letras; fecha 4 del actual..    ............. ..........  1212

Otro disponiendo vuelva al servicio activo de la 
enseñanza &1 Catedrático D. Juan Jusen; fecha 4 
del actual ................................................ 1212
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Otro disponiendo que el Gobierno pueda acordar 
las subastas de carreteras que estime necesarias 
hasta que sea aprobado el plan general de Obras
públicas; fecha 30 de Agosto último..   .............. 1212

Otro autorizando al Gobierno para que se proceda 
á la reparación de la carretera de Ronda á Go-
b&ntes; fecha 30 de Agosto último........................ 1212

Otros nombrando, en ascenso de escala, á los Inge
nieros de Minas que se expresan; fecha 30 de
Agosto último................. ............. ........................  1213

Idem 7.—Real orden resolutoria de un expediente rela
tivo á la suspensión en sus cargos de 10 Conce
jales del Ayuntamiento de la Puebla; fecha 5 del
actual  ...................   1223

Otra anulando la convocatoria para proveer por 
oposición una plaza de Ayudante de Dibujo en 
la Escuela de Bellas Artes de Valencia; fecha 5
del actual................................................................ 1224

Idem 8.—-Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia promovida entre el 
Gobernador de Baleares y el Juez de instrucción
de Inca, fecha 4 del actual .................................  1241

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Málaga y el Juez del distrito de la Merced; fecha
4 del actual..................................................   1242

Real orden disponiendo se anuncie á concurso la 
plaza de Ayudante de la estación marítima de
Zoología de Santander; fecha 3 del actual  1243

Rectificación al Real decreto sobre demarcación te
rritorial de Institutos............................................  1243

Idem 9.—Real decreto decidiendo á favor de la Autori
dad judicial el recurso en el expediente y autos 
de queja promovido por la Audiencia de la Coru- 
ña contra la negativa del Cónsul de España en 
Lisboa sobre entrega de los bienes por falleci
miento de D. Francisco Rodríguez Pousada; fe
cha 1,° del actual..............................   1253

ptro llamando al servicio activo de las armas
, 80.000 reclutas; fecha 1.° del actual....................  1254

Ide.n 10.—Otro disponiendo que la entrada en todos los 
Museos de la Nación sea pública, gratuita y sin 
papeleta todos los días del año; fecha 7 del ac
tual ......................................................................... 1265

Otro aprobatorio del proyecto reformado de parte 
del trozo 2.° de la sección de Seo de Urgel al lí
mite con Gerona en la carretera de Lérida á
Puigccerdá; fecha 6 del actual......................  . . .  1266

Otra variando la denominación de la carretera de
Híjar á Escatrón; fecha 6 del actual  ...... 1266

Real orden relativa á nombramiento de un Médico 
para observación de mozos útiles condicionales;
fecha 27 de Agosto último .......................... 1266

Otra disponiendo que D. Carlos Groizard se encar
gue nuevamente de la Dirección general de Ad
ministración; fecha 9 del actual.......................... 1266

Otra disponiendo que durante la ausencia del Di
rector de Sanidad se encargue del despacho de 
dicha Dirección el Subsecretario; fecha 10 del
a ctu a l.............................................................   1266

Idem 11.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia promovida entre el 
Gobernador de Jaén y el Juez de instrucción de
Andújar; fecha 4 del actual.................................  1285

Otros indultando á los individuos que se expresan;
fecha 4 del actual..................     1286

Real orden nombrando Verificadores de contadores 
de electricidad á los señores que se expresan; fe
cha 7 del actual.........................................    1286

Idem 12.—Real decreto declarando que no ha debido 
suscitarse una competencia entre el Gobernador 
de Zaragoza y el Juez de Egea; fecha 4 del ac
tual..........................................................    1301

Otro jubilando á D. Joaquín de Castro, Magistra
do de la Audiencia de Burgos; fecha 10 del ac
tual ..........    1302

Otros nombrando para los cargos que se expresan 
á D. Martín Pérez, D. Joaquín Felez y D. Manuel
García de Viedma; fecha 10 del actual       1302

Real orden creando un epígrafe, con el núm. 102 
bis, en la tarifa 2.a de la contribución indus
trial, para el juego llamado El Cuco; fecha 26 de
Agosto último.............................................  1302

Idem 13.—Real decreto concediendo al Ayuntamiento 
de Villafranea del Panadés el título de Muy Ilus
tre; fecha 10 del actual...............................    1313

Real orden disponiendo la forma en que los indi
viduos licenciados del Ejército han de reclamar 
el abono de premios y recompensas de todas cla
ses por sus servicios militares; fecha 10 del ac
tual * ........................................................... 1313

Otra prestando conformidad á la sentencia dicta
da por el Tribunal de la Contencioso en el pleito 
promovido por el contratista del dragado de los 
caños en el Arsenal de la Carraca; fecha 7 del
a c tu a l.....................     1314

Otra dando las gracias al Catedrático jubilado 
D. José María y García por su donativo de libros 
al Instituto de San Sebastián; fecha 31 de Agos
to último .....................................................  1314

Otra nombrando Catedrático de Lengua y Litera
tura castellana del Instituto de Cádiz á D. An
drés Ovejero; fecha 7 del actual............................  1314

Otra disponiendo que por la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos se proceda á la 
redacción y propuesta de un reglamento para 
cada una de las tres Secciones del Cuerpo; fe
cha 10 del actual...................................................  1314

Otra dictando reglas para la más exacta aplica
ción de los Reales decretos de 17 y 30 del actual
sobre enseñanza; fecha 12 del actual.  ................ 1314

Concesión del Regitm ÍSxeqnáAr para ejercer los 
cargos de Cónsules y Vicecónsules del extranje
ro en España.........................    1314

Idem 14.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia promovida entre el 
Gobernador de Canarias y el Juez de Las Pal
mas; fecha 4 del actual.......................... . . . . . . . .  1333

Otro disponiendo que el General D. Manuel Cor
tés cese en el cargo de Comandante general de 
Ingenieros de la sexta región; fecha 12 del ac
tual................................       1334

Otro disponiendo que el General D. Elicio Cam- 
breleng pase á la Sección de reserva; fecha 12 del
actual  .........    1334

Otros nombrando á los Generales D. Ramón Ru-
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baleava, D. Enrique Hore, D. Guillermo Rein- 
lein y D, Francisco Parra para los cargos que se
expresan; fecha 12 del actual.. . ............. .............  1334

Otro disponiendo se ejecute por gestión directa la 
construcción de un polvorín en Vitoria; fecha 12
del actual................. . . . . ............................   ^ 34

Otros disponiendo la adquisición directa del mate
rial y f feclos de guerra que se expresan; fecha 12
del actual,...........................................  .* * 1334

Otro disponiendo que las obras pictóricas que exis
ten en la Real Academia de San Fernando sean 
trasladadas en calidad de depósito al Museo Na
cional de Pintura; fecha 12 del actual . 1335

Real orden nombrando Ayudante numerario de la 
Escuela Superior de Artes é Industrias de Ma-
drid á D. José Blanco; fecha 12 del actual  1335

Otra disponiendo que por los Ayuntamientos de 
los pueblos en que haya mozos acogidos al in 
dulto otorgado por el Real decreto de 7 de Fe
brero último se practique el sorteo supletorio 
prevenido por dicho Real decreto; fecha 13 del
actual.......................................................................... . 1335

Idem 15.—Real decreto declarando que no ha debi
do suscitarse la competencia promovida entre 
el Gobernador de Barcelona y el Juez de Manre-
sa; fecha 4 del actual............................... . .............  1357

Otro disponiendo que no ha debido suscitarse la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Granada y el Juez de instrucción del distrito del 
Sagrario da dicha capital; fecha 4 del actual... . 1358

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
la competencia promovida entre el Gobernador 
de Santander y el Juez de San toña; fecha 4 del
a c tu a l. , . .   ..................*................................... 1359

Otro reformando la Escuela Nacional de Música y 
Declamación y aprobando el adjunto reglamen
to orgánico del Conservatorio de Música y De
clamación; fecha 14 del actual.  .....................  1860

Otro nombrando Comisario Regio del Conservato
rio de Música y Declamación á D. Tomás Bretói^
y Hernández; fecha 14 del actual   £* 1361

Real orden reintegrando á D. Juan Jusén Casta
ñera en la cátedra de Derecho canónico de la Fa
cultad de brecho de la Universidad de Valen
cia; fecha 7 iel actual. . . . . . .  .......................   1362

Idem 16.—-Reales decretos disponiendo que no han de
bido suscitarse las competencias promovidas en
tre el Gobernador de Alava y Ja Audiencia da 
Vitoria y el Gobernador de Barcelona y el Juez 
de S&n Feiíu de Llobregat; fecha 4 del actual... 1381 

Otro reorganizando la guarnición del distrito m i
litar de Baleares; fecha 12 del actual.. . . . . . . . . .  1383

Real orden disponiendo se publiquen en la Gaceta 
los escalafones provisionales de los funcionarios 
activos y cesantes dependientes del Ministerio de
la Gobernación; fecha 10 del actual. .......   1387

Idem 17.—Real decreto indultando á Baldomcro More- 
* no del resto de la pena que le falta por cumplir;

fecha 4 dei actual...................       1397
Otro disponiendo cese en el cargo de Director del 

personal del Ministerio de Marina el Capitán de 
navio D. U baldo'Monto jo; fecha 14 del actual.,. 1397 

Otro nombrando Director del material del Minis
terio de Marina á D. Ubaldo Monto jo; fecha 14
del actu a l,,  .................. 1397

Otro nombrando para sustituir en ausencias y en
fermedades ai Inspector general é Inspector de 
Hospitales al inspector deSanidad D. José Bas-
sa; fecha 14 del actual.........................  1397

Real orden disponiendo se inserte en la Gaceta la 
relación de los servicios prestados jjor la Guar
dia civil durante el mes de Julio último en la 
custodia de la riqueza forestal; fecha 25 de Agos
to último...............   1397

Idem 18.—Real decreto decidiendo que no ha debido 
suscitarse la competencia promovida entre el 
Gobernador de Tarragona y el Juez de VendrelJ;
fecha 4 del actual.......................................... 1417

Qtro promoviendo á General de Brigada al Coronel 
de Infantería D. Juan Hernández; fecha 12 del
actual..................    1417

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Ju
lio Cervera del cargo de Comisario Regio, Direc
tor de la Escuela superior de Artes é Industrias
de Madrid; fecha 16 del actual.. . .  ................  1418

Real orden declarando amortizada la cátedra de 
Castellano y Latín vacante en el Instituto de
Granada; fecha 8 0 de Agosto últim o.................. „ 1418

Otra trasladando á la cátedra de Matemáticas-del 
Instituto de Salamanca á D. Ensebio Sánchez;
fecha 5 del actual................... . . ..................   1418

‘Otra disponiendo se inserte en la Gaceta un resu
men de las operaciones efectuadas en la campa
ña de extinción de la langosta; fecha 14 del ac
t u a l . . . . . . .......      1418

Idem 19.—Cancillería.—Canje de notas suprimiendo la 
legalización consular en los exhortos y cartas 
rogatorias que se cursen entre España y la Repú
blica Oriental del Uruguay.............................  1441

Real decreto declarando mal suscitada la compe
tencia promovida entre el Gobernador de Tarra
gona y la Audiencia provincial de dicha capi
tal; fecha 4 del actual. .....................   1441

Reales órdenes nombrando para los Registros de la 
propiedad que se expresan á D. Emilio Pozuelo,
D. Esteban Euiz, D. Celestino Alvarez y D. Fer
nando Pérez Carrasco; fecha 11 del actual.. . . . .  1442

Otra dispomeido se anuncien á oposición 25 pla
zas en el Cuerpo de Aduanas; fecha 18 del ac
t u a l . .   ...........   1442

Otra relativa, a la forma en que se ha de proceder 
á los sorteos supletorios á que se rtfiere el Real 
decreto de 7 de Febrero último; fecha 18 del ac
tual  .................     1442

Otra disponiendo se anuncie á traslación la cá
tedra de Física general en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Barcelona; fecha 14
del actual. .....................        1443

Idem 20.—Real decreto decidiendo que no ha debido 
suscitarse la competencia promovida entre el 
Gobernador de Tarragona y el Juez de dicha ciu 
dad; fecha a d*i actual. ..................................   1463

Otro e o ic y  do un plazo de seis meses para que 
las A sol o* es puMan inscribirá en el Regis
tro coi pon diente de los Gobiernos de provin
cias; fecha 19 del actual. .........   1464

pfiga

Real orden insertando los programas ccn arreglo 
á los cuales han de verificarse los ejercicios de 
oposición en el Cuerpo de Prisiones; fecha 14 del
actual.  .........................    1464

Otra dictando reglas para la concesión de derechos 
pasivos y abono de cantidades á Jos que, habien
do prestado servicios en los Ejércitos de Cuba,
Puerto Rico y Filipinas, les reclamen, llenando 
los requisitos que se expresan; fecha 17 del ac
t u a l . . .   .............      1458

Otra nombrando Secretario segundo del Museo Pe
dagógico Nacional á D. Domingo Barnés; fecha
17 del actual...................................................... . . . .  1468

Otra disponiendo que Jos traslados de matrículas 
y expedientes originados por la nueva demarca
ción territorial de los Institutos no devenguen 
los derechos establecidos; fecha 19 del actual.. .  1468

Otra disponiendo que por el personal del servicio 
agronómico se proceda á ios trabajos de extin
ción de la langosta durante la campaña de in
vierno; fecha 19 del actual... . .........    1468

Idem 21. —Real decreto concediendo la Gran Cruz del 
Mérito Naval al Capitán de navio D. Antonio
Moreno de Guerra; fecha 18 del.actual...............   1487

Real orden resolutoria de un expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Tobarra; fe
cha 20 del actual  .......       1488

Acuerdo nombrando para el Obispado de Madrid- 
AlcaJá á D. Victoriano Guísasela, Obispo de
Jaén  ...............     1488

Idem 22.—Real decreto autorizando al Ministro de Ma
rina para la celebración de un concurso para 
contratar el suministro de carbón; fecha 20 del
actual.   .............       1511

Otro nombrando á D. Antonio Falcón Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de Montes; fe
cha 20 del actual.-- ---------    1511

Otro declarando de utilidad pública los trabajos 
hidrológico forestales proyectados por la Comi
sión de repoblación de Ja cuenca del Segura en 
las parcelas que se. ex presan; fecha 20 dei actual 1511 

Real orden disponiendo vuelva á encargarse del 
despacho de la Dirección, general de Estableci
mientos penales el Director propietario; fecha 22
del actual. .......     1511

Otra aprobando el reglamento del Colegio Nacio
nal de Sordomudos y Ciegos; fecha 18 del ac
t u a l . . . . . .........................................       1511

Idem 23.—Otra disponiendo se inserte en la Gaceta • 
el cuadro demostrativo de las vacantes ocurri
das en el Ejército durante el mes de Agosto úl
timo, y la forma en que han sido provistas; fe
cha 10 de!.actual.,. . ----- . 1535

Idem 24.—Real decreto aprobatorio de la nueva redac
ción de los artículos 10.del cap. 6.° y 7.° del ca
pítulo 8.° del reglamento de pesca en el río Miño;
fecha 20 del actual  ............................. *..........   1551

Otro nombrando Canónigo de la Catedral de Má
laga á D. Joaquín Jarabe; fecha 20 del actual.. 1552

Otro jubilando á D. Ubaldo Auz, Fiscal de la Au
diencia de Las Palmas; fecha 20 del actual. . . . .  1552. 

Otro rebajando á la cuarta parte de la pena im
puesta á Rafael Morales Ortiz; fecha 20 del ac
tu a l. .   ...................................................  1552

Otro autorizando al Ministro de Instrucción públi
ca para que pueda suspender los del de 14 del ac
tual en lo referente á gastos en el Conservatorio 
de Música y Declamación; fecha 21 del actual.. 1552 

Real orden aclaratoria dsl Real decreto de 30 de 
Julio último, relativo al derecho de ocupar cáte
dras de número á Jos Catedráticos supernumera
rios y auxiliares; Lcha 23 del actual................   1552

Idem 25.— Otra concediendo la Cruz de segunda 
clase del Mérito militar al Comandante de Arti
llería D. Severo Gómez Núñez; fecha 19 del ac
tual ........... . . . . . . .  .  .............................   1569

Otra resolutoria de instancias promovidas por va
rios Torreros de faros en reclamación de habsres;
fecha 19 del actual............... ...... .............................  1570

Otra resolutoria de un expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Traiguera; fecha
20 del actual ...............         1589

Idem 26,-—Real decreto referente al uso de Ucencia por 
los Registradores de,: la propiedad; fecha 20?del
actual * ,...... . ,  „    . ____    . . . .  1589

Otro nombrando á D. Salvador Castany Canóni
go de la Catedral de Segovia; fecha 24 del ac
tu a l.. .   .............    1589

Otro nombrando Director del Personal del ■Ministe
rio de Marina al Capitán de navio D. Arturo Ga
rio; fecha 24 del actual..  ........................       1590

Otro concediendo Ja Gran Cruz del Mérito naval á 
D. Eduardo de Norhga por sus servicios á la
Marín»; fecha 24 dal actual...........................  1590

Otro nombrando Interventor de Hacienda de ia 'Co
r o n a ’ á'D. Serafín Cerveller»; fecha 2 2 -del'ac
t u a l . . . . . . . ............. ..................................... . 1590

Real orden haciendo extensivo el beneficio estable
cido por el art. 11 del Real decreto de 18 de Julio 
último á los colegiales de! Real y Mayor de San 
Clemente de los Españoles en Bolonia; fecha 19
del a c t u a l . .  ...........................  , . , ___ _ . . . .  1590

Otra relativa á la forma en que hen de continuar
sus estudios los alumnos no oficiales que los hu
bieran comenzado en años anteriores; fecha 23
del actual. . r.  ...............     1590

J3tra autorizando á los Catedráticos que hayan de 
asistir á la Asamblea de Gimnástica que ha de 
tener lu jar en Zaragoza para que puedan verifi
carlo; fecha 24 del actual.............  ................  1590

Otra aclaratoria del art 6.° del Real decreto de 30 
de Septiembre de 1900, referente á las condicio
nes que deben 1J nar los abonos químicos para
su venta; fe cha 24 del actual...................   1590

Idem 2 7 . Real decreto concediendo la Gran Cruz de 
Sah Hermenegildo al -General D. Manuel Ruiz
Rañey; fecha 18 del actual.  ...............   1613

Otro aprobando el Código internacional de señales 
y haciéndolo obligatorio para todos los buques 
espññéles y semiferos desde 1.° de Enero próxi
mo; fecha '24 del actual............... . . . .  • . . . . . . . . .  1613

Real brdén dispon rendo que la matrícula y apro
bación de las asign'aturas córrespor.dientes en la 
Facilitad de Ciencias tienen validez de académi
ca para el Ingreso en las Escuelas de Ingenieros
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industríales de Barcelona y Bilbao; fecha 25 del
actual....................................................   1^33

Idem 28.-- Real decreto creando Juntas facultativas de
Artillería é Ingenieros; fecha 12 del actual  1637

Otro disponiendo se den por terminados todos los 
expedientes de carácter administrativo por muer
te de ganado, extravío ó deterioro de armamen
to cuyo valor no exceda de 100 pesos; fecha 25
del actual.................................................      1637

Otros autorizando la adquisición, por gestión d i
recta, de los materiales de guerra que se expre
san; fecha 25 del actual. .............................. 1638

Real orden concediendo la Cruz de segunda clase 
del Mérito militar al Comandante D. Agustín
Montagut; fecha 23 del actual  ........ , . . . .  1638

Idem 29.—Real decreto nombrando Magistrado de la 
Audiencia territorial de Madrid á D. Luis Ponce
de León; fecha 27 del actual...................................  1659

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada D. Ciro
Warleta y Ordovás; fecha 27 del actual..............  1059

Otro (reproducido) relativo á concesión de un cré
dito extraordinario; fecha 20 de Agosto último.. 1659 

Otro nombrando inspector general de primera cia
se del Cuerpo de Ingenieros de Montes á D. José
de Musso y Moreno; fecha 27 del actual ............  1659

Otro nombrando Inspector general de segunda cla- 
* se del Cuerpo de Ingenieros de Montes á D. José 

María Uguet y Marqués; fecha 27 del actual.. . .  1659
Otro declarando la necesidad de la ocupación de 

parte de una finca propia de D. Pedro Antonio 
ventalló para la construcción de un muelle en 
Ja estación de Mollet; fecha 27 del actual.. . . . . .  1659

Real orden disponiendo la fusión y traslado de las 
oficinas de las Aduanas de Carril y Villagarcía 
al edificio ofrecido por D. Laureano Salgado; fe
cha 28 del actual. .............    1660

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamien
to interino de Carrizosa, decretada por el Gober
nador de la provincia de Ciudad Real en 27 de
Julio último; fecha 23 del actual............................  1660

Otra ídem del Alcalde y Concejales del Ayunta- * 
miento de Calaspaxra, decretada por el Goberna
dor de la provincia de Murcia en 24 de Agosto
anterior; fecha 27 del actual...............................  1660

Otra disponiendo se encargue nuevamente de la 
Dirección general de Sanidad D. Angel Pulido;
fecha 28 del a ctu a l..............................       .̂ 1660

Otra aprobatoria del reglamento para el gobierno, 
administración y régimen interior del Teatro
Real; fecha 25 del actual........................................  1661

Reglamento á que se refiere la anterior Real orden. 1661
Real orden adicionando las instrucciones regla

mentarias de 22 de Junio último para el servicio 
de verificación de contadores de electricidad;
fecha 26 del actual  ............................    1662

Idem 30.—Otra disponiendo se publiquen nuevamente 
en la Gaceta de Madrid el reglamento y tarifas 
para la imposición, administración y cobranza 
de la contribución industrial y de comercio; fe
cha 21 del actual................ ..............................  . . .  1675

1 Reglamento á que se refiere la Real orden anterior. 1675
Real orden habilitando el puntó Las Roquetas á 

Santiváñez (Cádiz) para el embarque y desem
barque de los artículos que se mencionan; fecha
21 del actual  ......................................   1689

Otra ampliando la habilitación del punto llamado 
Arroyo del Alicate, en las playas de Marbella 
(Málaga), para el embarque del mineral de estea
tita; fecha 21 del actual..................... ................. .. 1689

Otra exceptuando del precinto los vagones donde 
se conduzca el ganado caballar en tránsito por
ferrocan il; fecha 21 del actual *...........   1689

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento 
de Bétera, decretada por el Gobernador de la 
provincia de Valencia en 9 de Agosto último; fe
cha 29 del actual.................    1689

Orden de la Dirección general de los Registros c i 
vil y  de la propiedad y del Notariado resolutoria 
de un recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. José Ruzafa contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Alicante á exten
der una nota de extinción de usufructo;7 fecha 
14 del a c tu a l... .................................................. .

A N U N C I O S

A BMINISTRAOlON DI LA. GACKTA DK M A D 1U B .- 
* JL. Las reclamaciones de ejemplares d© la Gaceta quapot 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se liarte 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeka 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres m i  
parales de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pl&zm 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan.

SANTOS DEL DIA
San Jerónimo, doctor, y San Gregorio, Obispo. 

Cuarenta horas en las Thonjas Capuchinas.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO APOLO.—A las ocho y tres ctiártos.—La alegría, 
ée la huerta.—Doloretes.—Loe niños llorones.—Elofxto derecho
y El género ínfimo.

TEATRO CÓMICO. — A  las nueve. — El plato del día.—  
El tío de Alcali.—La tremenda.'—Los monigotes del chico.


